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I l. AYU/1/TAM/EJ\TO COXSTITUC/Oi\'AL A.'\APUSCO 20/ú 2018 

La expedición y reforma del bando municipal tiene como principio fundamental, conservar el orden 
público y en consecuencia, asegurar el estado de derecho de nuestra municipalidad como primera 
esfera de Gobierno; así mismo adecuar el contenido de este a las nuevas necesidades de la 
población, todo esto con la finalidad de dar un mejor servicio público y así poder garantizar la 
seguridad de la Ciudadania Axapusquense. 

El Gobierno Municipal debe de implementar los mecanismos para qué, los Axapusquenses, 
participen activamente en los asuntos públicos municipales, de tal forma que su desempeño esté 
fundado en las opiniones y las legítimas exigencias sociales. Es trascendental ofrecer una 
respuesta oportuna a las necesidades de los ciudadanos que habitan este Municipio, para ello, se 
ha asumido el compromiso de hacer gestión gubernamental y redefinir las relaciones del individuo 
con el Gobierno municipal que lleven a conformar una sociedad equilibrada, para alcanzaren esta 
administración Un Gobierno del Buen Trabajo. 

C. FELIPE BORJA TEXOCOTITLA 
Presidente Municipal Constitucional. 
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QUE TENDRÁ APLICACIÓN Y VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS 

"Bando Municipal 2016" 

ALOS HABITANTES DEAXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER 

QUE EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOSARTICULOS 115 FRACCIÓN 11, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123, 124, 128 
FRACCIONES 11, XII y 138 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 48 FRACCIÓN 111, 160, 161, 162, 163, 164, 165 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y POR ACUERDO DE LA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 22 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS , EL H. 
AYUNTAMIENTO DE AXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO HA TENIDO A BIEN, APROBAR Y 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

C. FELIPE BORJA TEXOCOTITLA 
Presidente Municipal Constitucional 
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I. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional de Axapusco; 
n. Administración Municipal: ElconjuntodedependenciasadministrativasqueelAyuntamientodetermina 

para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones establecidas en las Leyes Federales, Estatales y 
Municipales; 

III. Bando. El Bando de Policía y Buen Gobierno de MunicipiodeAxapusco. 
IV. Cabildo: La asamblea dehberante en donde el Ayuntamiento hace uso de sus facultades; 

V. Código Administrativo: El Códig0Adm1nistrabvodel Estado de México y Mun10pios; 
VI. Código Financiero.· El Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
VII. Código de Procedimientos Administrativos: el Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

deMéxlCO. 
VIII. Constitución Federal: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
IX. Constitución Local: la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México; 
X. Dependencias: órganos administrativos que integran la administración pública centralizada. 
XI. Entidades: Unidades administrativas que conforman los órganos administrativos que integran la 

administración pública centralizada. 
XII. Estado: El Estado libre y soberano de México; 
XIII. Legislatura: La Legislatura del Estado de México; 
XIV. Leyes: la legislación ordinaria expedida por el Corigreso de la Unión o la Legislatura del Estado; 
XV. Ley Orgánica: la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
XVI. Municipio: El Municipio libre de Axapusco del Estado de México; y 
XVII. Reglamentos, circulares o disposiciones administrativas.· las normas jurídicas expedidas por el H. 

Ayuntamiento en uso de sus facultades gubernativas; 

ARTÍCULO 3. El H. Ayuntamiento tierie como misión lograr el bien social, respetando y promovendo con honestidad, 
eficiencia, visión, servicio y corigruencia la labor gubernamental en estriáo apego al derecho y la justicia, garantizando 
en todo momento la igualdad de oportunidades, evitando la discriminación rriotivada por el origen étnico o nacional, 
género, edad, divefSldad funcional, condición sooal, condiciones de salud, religlÓn, opiniones, preferencia política, 
estado ovil o cualquier otra que atente contra la dignidad de la persona humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades mirando en todo tiempo por la protección integral, progresiva, universal, 
indivisible e interdependencia de los derechos humanos aplicando en el marco de su competencia el principio pro 

ARTÍCULO 1. El presente Bando es de orden público e Interés sooaí, as/ como de observancia general dentro del 
Temtorio del Municipio y tiene por objeto establecer las normas generales que regulan el nombre y topónimo del 
Muniopio, organización temtorial y administrativa, la poblaclÓn, el patnmonio, el gobierno, los órganos y las 
autoridades auxiliares del H. Ayuntamiento, la Administración Pública en la planeación muniopal, las funciones y los 
servidos públicos municipales, el ordenamiento temtonal de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, el 
desarrollo y el fomento económico, así corno la promoción del empleo, las conservaciooes ecológicas y de protección al 
ambiente, la aáividad, comercial y de servidos a cargo de los particulares; las infracciones, sanciones, promoción, 
sustanciación y resolución de recursos, la función calificadora, la COordinadón Municipal de Oefechos Humanos y la 
aáividad normativa y reglamentaria, así como las disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento 
del Municipio en arrrionía con tos ordenamientos de mayor jerarquía relativos a la materia de que se trate. 

Las autoridades municipales realizarán la interpretación de los preceptos contenidos en el presente ordenamiento legal 
para efectos adm1nlstratrvos, conforme a los entenas gramatical, SISl:ernátiea y funcional mediante razonamientos 
lógico jurídico y éticos aphcables al caso concreto y mirando en todo por la protección de tos derechos humanos que 
marca el articulo l'de la carta Magna. 

ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Bando de Policía y Buen Gobierno se entiende por: 

BANDO DE POUCÍA Y BUEN GOBIERNO DE AXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO 
TÍTULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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I. Ser el conducto que promueva e impulse las condiciones para el desarrollo de una cultura de respeto a los 
Derechos Humanos y libertades fundamentales, promoviendo en la población una conciencia solidaria, 
filantrópica y un sentido de identidad que permita al ser humano desarrollarse libremente en su ámbito 
particular y también en el social; promoviendo el conocimiento de los Derechos Humanos por las autoridades 
y población en general como medio de difusión de la cultura, de su protección efectiva y de convertirla en el 
eje de la activación del servicio público del Ayuntamiento para el bienestar social de la comunidad sin 
excepciones. 

Il. Fomentar la justicia social, la garantía del orden, la seguridad, la tranquilidad y la moral pública en bien de la 
armonía social; y la defensa de los intereses de la colectividad, de las personas y de los bienes que forman su 
patrimonio; con irrestricto respeto a los Derechos Humanos. 

llI. Fomentar los valores universales, la equidad de género el respeto a la dignidad, a la libertad, a la iniciativa y a 
la igualdad de oportunidades para los ciudadanos Axapusquenses; salvaguardando los derechos 

ARTÍCULO 9. Es fin esencial del Municipio de Axapusco, fomentar el bienestar social, el desarrollo humano de sus 
habitantes, y bien común, garantizando a los ciudadanos el goce y ejercicio de sus libertades y derechos fundamentales 
en Igualdad, con pleno respeto a los derechos humanos que marca nuestra Carta Federal en su artículo 1° bajo los 
principios de protección integral, indivisibilidad, Interdependencia y universalidad, así como un gobierno Incluyente y 
abierto a la sociedad, que brinda un sentido de dirección estratégica y organización de la acción colectiva. Por lo tanto 
las autoridades municipales tienen como objetivos primordiales los siguientes: 

CAPÍTULO III 
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 6. El nombre del municipio de Axapusco proviene de la lengua Náhuatl y su topónimo es "AXAPOCHCO" 
cuyo significado viene de: "ATL" agua, "XAPOCHITL'' "ALJIBE" y "co·; en agujero cavado exprofeso para almacenar 
agua; esto es como jagüey, represa o aljibe, traduciéndose: "en el aljibe de agua" 

ARTÍCULO 7. El escudo en los documentos oficiales será debido a su gllfo, mismo que está plasmado en todos los 
documentos, sellos y vehículos oficiales en la parte superior y es de origen Náhuatl, describiéndose como: un cerro 
estilizado, como el que aparece en muchas toponimias del Estado, como en el que sale agua en forma de torrente 
terminando en forma de perlitas y caracolitos con el nombre Axapusco a un costado del mismo. Su uso requiera 
autorización expresa por parte del H. Ayuntamiento de lo contrario quien contravenga esta ley se hará acreedor a 
sanciones penales y administrativas de acuerdo a lineamientos legales establecidos. 

ARTÍCULO B. Toda modificación o cambio de nombre del Municipio deberá ser presentada mediante solicitud por el H. 
Ayuntamiento y autorizada por la Legislatura. 

CAPÍTULOII 
DEL NOMBRE Y SÍMBOLOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 4. El Municipio de Axapusco forma parte de la división territorial y de la organización política y 
administratiVa del Estado de México, tiene personalidad jurídica propia y se rige conforme a las disposiciones de la 
Constitución federal, la Constitución local, las leyes federales y estatales lo que hace del municipio una persona jurídica 
colectiva con personalidad y recursos propios, gobernado por el H. Ayuntamiento de elección popular directa. 

ARTÍCULO s. las disposiciones contenidas en este ordenamiento son obligatorias para las autoridades municipales, 
los titulares de las áreas administrativas y demás personal que labora en las dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal, los vecinos, habitantes, transeúntes así como los ciudadanos del municipio y las 
infracciones serán sancionadas conforme a los preceptos establecidos en el presente Bando y en los reglamentos 
correspondientes, cuando la falta o infracción se cometa estando estos en el territorio del municipio o cuando los 
efectos de su conducta o actuar repercutan en todo o parte del propio municipio. 

humano del artículo 1 •de la carta Magna. Así mismo tiene como objetivo coordinar y estimular la cooperación y 
participación social para encontrar de manera solidaria y subsidiaria la satisfacción de las necesidades de la población 
del Municipio y prestar de manera eficaz y eficiente las funciones y servicios públicos a su cargo, aplicando en todo 
momento los pnndpios de legalidad, igualdad, imparcialidad, honradez, respeto y transparencia. 
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ARTÍCULO 11. El MunicipiodeAxapuscose integra por el territorio que tiene reconocido oficialmente, la población en 
él asentada y por un gobierno hbre en su régimen interior y en la administración de su patrimonio, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, tiene una extensión territorial de 269.01 kilómetros. Se localiza en la parte noreste del 
estado, en las coordenadas 98"4 7"50" longitud oeste y 19"43"10" latitud norte. Y sus cohndantes son: 

I.- Normativa.· Para expedir hbremente el presente bando, los reglamentos, circulares, manuales y normas de 
obsefvanda general; 

n.- Administratrva.- Para orgamzar la estructura de las entidades y dependencias municipales; 
III.- Hacendaría.- Para recaudar y administrar libremente los ingresos por los conceptos que señalan las leyes, a 

fin de atender tas necesidades del muniopio; y 
IV.- De Inspección.- Para vigilar y hacer cumplir las leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general. 

ARTÍCULO 10. Para el cumplimiento de los fines del H. Ayuntamiento y las autoridades muniopales que de él se 
deriven, en términos del artículo 115 de la Constitución federal, y 123 de la Constitución local tiene las siguientes 
facultades y funciones: 

fundamentales de la familia, la niñez, las persones con diversidad funcional y los adultos mayores; y su 
efectiva protecáón. 

IV. Fomentar la participación de los vednos de Axapusco, en actividades políticas, culturales y económicas 
agrícolas, industriales, comerciales, artesanales y turísticas con el apoyo de los gobiernos federal y estatal, 
instituciones autónomas y organizaciones de la sociedad civil, nacionales e internacionales autorizadas por 
la ley; para facilitar y orientar la toma de decisiones del gobierno, a fin de impulsar el desarrollo social 
cubriendo las necesidades y aspiraciones de los habitantes por una mejor calidad de vida; 

V. Preservar, promocionar y rescatar el patrimonio cultural y las áreas de belleza natural, histórica y 
arqueológica para garantizar el desarrollo cultural, económico a través de la anuencia turística y el legado 
para generaciones futuras; 

VI. Atender las necesidades de los vednos y habitantes del Municipio para proporcionarles una mejor calidad 
de vida mediante la creación, organización y funcionamiento de obras y servicios públicos; respondiendo al 
derecho de petición. 

VII. Promover y fomentar en los habitantes del Municipio, una cultura de desarrollo en forma integral cubriendo 
los aspectos culturales, sociales, económicos y deportivos necesarios para lograr tal fin. 

VIII. Promover, difundir y hacer valer el respeto a la ley, a los principios y valores de convivencia social, 
estimulando la corresponsabílidad y solidaridad, para fortalecer la parbápación social en torno a la unidad 
e identidad municipal, así corno el desarrollo integral, justo, proporoonal y equíl1brado de las comunidades 
regiones y personas; 

IX. Ser el conducto que estimule y fomente la conciencia indMdual y social de la preservación del equilibrio 
ecológico y protección, previniendo y reduciendo los daños al medio ambiente y equilibrio ecológico, 
mediante la intervención de la ciudadanía y el H. Ayuntamiento para vigilar las actividades de 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, tierra, agua y bosque asegurando asi el derecho de 
todo indMduo y de futuras generaciones a vivir en un ambiente sano; estableciendo los mecanismos 
administrativos necesarios para su protección. 

X. Fomentar la salud, la Integración familiar, el combate al vicio y a las adicciones mediante mecanismos de 
prevención para evitar la violencia intrafamiliar; y los mecanismos administrativos para lograr tal fin. 

XI. Cuidar el correcto uso del suelo y la adecuada organización territorial, desarrollo e imagen urbanas; 
XII. Establecer los mecanismos necesarios para hacer eficaz y eficiente la función pública a través de una 

actuación transparente, honrada y legitima; garantizando así el correcto funcionamiento de las obras y 
servtCios públicos; 

XIU. Revisar y actualizar la reglamentación municipal, garantizando siempre el respeto a las disposiciones de 
mayor jerarquía y los Derechos Humanos. 

XIV Promover y d1ngir programas que consoliden el desarrollo educativo de los Axapusquenses, tomando en 
conslderadón que la educación es la base para el desarrollo integral de la comunidad; y 

XV. Gestionar y dirigir programas sociales aplicables a los grupos vulnerables en coordinación de los diferentes 
poderes tanto federales corno estatales. 
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La Población del Municipio se constituye por los habitantes que residan en él, o transiten por él o se encuentren dentro 
de su Territorio quienes serán considerados como habitantes, vecinos, huéspedes o transeúntes. La residencia puede 
ser habitual o transitoria. 

ARTÍCULO 15. En el Municipio de Axapusco todo individuo es igual ante la ley con pleno goce de sus Derechos 
Humanos y garantías que marca la Carta Magna en su artículo 1 ° bajo los principios de la propia Constitución, los 
Tratados y las Leyes federales sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacionalidad, vecindad, 
raza, sexo, religión, idiosincrasia, diversidad funcional, preferencia política o cualquier otra circunstancia de carácter 
personal o social. 

Axapusco se encuentra dividido en barrios los cuales son: Axapusco, San Bartolo Bajo, San Bartolo Alto, San Martín, San 
Antonio, Tiamapa, Cuauhtémoc y Tezoncalli. 
Santa Maria Actipac se divide en los barrios siguientes: San Mateo, San Diego, Chavarria y Santo Tomas. 
Guadalupe Retinas cuenta con tos barrios de: Metenco, Jilotepec, Tejalpa, La cañada, La Laguna, Tetechila y San 
Antonio. 

ARTÍCULO 13. Los ejidos para los efectos de ta regulación de la tenencia de la tierra y su explotación, se regirá por la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Agraria y demás disposiciones jurídicas que de ella 
emanen independientemente de lo dispuesto en las leyes federales citadas, los núcleos ejidales en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano se deberán apegar en lo correlativo a lo dispuesto por el presente Bando, 
la Ley General de Asentamientos Humanos y demás norrnatividad aplicable. 

ARTÍCULO 14. Axapusco se encuentra integrado al Distrito Judicial con sede en la Ciudad de Otumba, en el aspecto 
político pertenece al trigésimo noveno Distrito Electoral local, con sede en la cabecera municipal de Otumba; y en 
materia federal al quinto Distrito Federal Electoral, con sede en la cabecera municipal de Teoühuacán 

TÍTULO SEGUNDO 
DE SU POBLACIÓN 

CAPÍTULO I 
DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

X. 

IX. 

III. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

La Cabecera Municipal: Axapusco; 
Los Pueblos: Santa María Actipac, Jaltepec, Santo Domingo Aztacameca, ><ala, San Felipe Zacatepec, San 
Antonio Ometusco, Guadalupe Rehnas, San Miguel Ornetusco, San Antonio Coayuca, San Pablo Xuchítl, San 
NICOiás Tetepantla, Atla Tecuaubtlan y zacatepec; 
Ranchería: SantaAnna; 
Fraccionamiento: Xata; 
Unidad habitacionat: Cooaza; 
Ex estaciones de ferrocarril: Guadalupe Retinas, San Miguel Ometusco, La palma y Jaltepec 
Colonias: Rio Bravo, La cañada y San Antonio; 
Ejidos Habitados: Tepeyahualco, La Vega, Buena VISla, Los Cuates, Tlalayote, Estación la Palma, 
cuavtlacingo, Las Veladoras, La fonda y el Escape; 
Ex Haciendas: campero, San Antonio Ornetusco, San Miguel Ometusco, xaia, Soapayuca, Hueyapan, 
Tetepantla y San José Salinas; y 
Rancho: Tecuautitlan. 

I. 
n, 

AL SUR: con el Munidpt0 de Otumba y Calpulalpan del estado de Tlaxcala; 
AL NORTE: Con et munic1P1QdeNopaltepecyet munldPIQdeVilla de Tezontepec Estado de Hidalgo; 
AL NORESTE: Con los muniopios de Tepeapulco, Zempoala, Tlanalapa y Em11iano zapata, todos ellos Mumc1plos de 
Hidalgo;y 
AL OESTE: Con los Municipios de San Martín de tas Pirámides y Temascalapa. 

ARTÍCULO 12. El Municipio de Axapusco está integrado por 14 pueblos, una ranchería, un fraccionamiento y una 
unidad Habitacional y tiene en su territorio 4 estaciones de ferrocarril, establecidos de la siguiente manera: 

®' BJ\NDO MUi\'IC/PJ\L 2016 
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I. Recibir servicios pliblicos en forma regular, uniforme y eficiente, conforme a los ordenamientos jurídicos 
aplicables; 

n. Recibir atención oportuna y respetuosa de parte de los servidores pliblicos municipales; 
III. Tener acceso a la inforrnadón pUblica, de acuerdo a los lineamientos que las Leyes y Reglamentos en la 

materia establecen; 
IV. Ser protegido en su persona y sus bienes, por los cuerpos de seguridad pliblica muniópal; 
V. Hacer valer los derechos que les otorga la ley en lo relativo a las personas con diversidad funcional y 

denunciar su incumplimiento a las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia; 
VI. Denunciar ante la Contraloría Municipal a los servidores pliblicos municipales que no cumplan con lo 

establecido en la Ley Orgánica, este Bando, los Reglamentos, acuerdos de cabildo y cualquier otra 
disposici6n que les corresponda acatar; 

VII. Partiópar en los procesos que realizan las autoridades municipales, conforme a la convocatoria que al efecto 
acuerde y expida el Ayuntamiento; 

VIII. Transitar libremente por la vía pública. El ejercicio de este derecho esta subordinado a las facultades de la 
autoridad; 

IX. Presentar al Ayuntamiento proyectos o estudios para el mejoramiento del Municipio; 
X. Manifestarse públicamente para tratar asuntos retaoonados con la gestión de las autoridades del 

Ayuntamiento; 

A) Derechos: 

ARTÍCULO 18. Quienes integran la población del Municipio, tiene los derechos y obligaciones siguientes: 

DE LOS VEONOS DEL MUNICIPIO 

I. Por ausencia de más de seis meses del Temtorio Municipal sin causa justificada; 
U. Renuncia expresa ante la Secretaria del Ayuntamiento; y 
IU. Por las demás causas que citen otras leyes aplicables. 

CAPÍTULO U 
DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES 

ARTÍCULO 17. La calidad de vecinos se pierde por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cíudadanos.· Hombres y mujeres que teniendo la calidad de vecinos reúnan los requisitos de haber 
cumplido los 18 años de edad y tener un modo honesto de vivir y a estos les corresponden las prerrogativas 
contenidas en la Constítudón Federal y en la Constítución Local. 

II. Habitante.· Toda aquella persona que reside en el Territorio Municipal y que no reune los requísltos 
establecidos para la vecindad, incluyendo a los menores de edad. 

III. Transeúnte.· Toda persona que en forma transitoria esté en el Temtono Municipal o transite por éste. 
IV. Huésped.· Toda persona que por razón de negocios, tunsmo, investigación científica, tecnológlCél o por 

cualquier otra causa lícita, se encuentren de visita temporal dentro del Temtono Municipal. El Ayuntamiento 
podrá declarar huésped distinguido a aquella persona que, encontrándose en el supuesto a que se reflere 
en el párrafoantenorcontnbuye al desarrollo y bienestar del Municipio. 

V. Vecino.· Toda persona que tiene un vinculo jurídico, político y social con el MunlCipio: 
a) Los habitantes que tengan más de seis meses de residir dentro del Territono Municipal; 
b) Los que tengan menos de seis meses de residencia siempre y cuando manifiesten ante la Autoridad 
Municipal su decisión de adquirir la vecindad y acrediten haber renunciado a su vecindad anterior, con la 
constancia expedida por la autondad competente debiendo comprobar además la existencia de su domlCilio 
actual. 
Solo los vecinos de nacionalidad mexicana tendrán derecho a participar en los cargos Municipales de 
elección popular o de autoridad plibllCél. 

VI. Dom id 1 io. · Se entiende por domiolio el lugar donde vive una persona con el propósito de establecerse en 
él. 

ARTÍCULO 16. Para efectos de este capitulo son considerados como: 
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XXI. 

XX. 

XIX. 

xvn. 
XVIII. 

XVI. 

XIV. 
XV. 

XIII. 

XII. 

X. 
XI. 

IX. 

VII. 
VIII. 

VI. 

v. 
IU. 
IV. 

I. 
11. 

Cumplir y respetar las leyes, el Bando, reglamentos, acuerdos de Cabildo y demás disposiciones normativas; 
Cuidar, respetar y hacer buen uso de las instalaciones, áreas públicas y bienes municipales en general, así 
como la infraestructura para la prestación de los Servicios públicos; 
Contnbuir para la Hacienda Municipal en las condiciones y formas que establezcan las leyes; 
Respetar a las autoridades e instituciones municipales legalmente constituidas en el ejercicio de sus funciones 
y no alterar el orden público o la paz social; 
lnscnbirse en los padrones de la Tesorería Municipal y en los demás que establezcan las dependencias 
administrativas y municipales de lo contrario se harán acreedores a lo previsto en el Código Financiero; 
Proporcionar con toda veracidad la información y datos que soliciten las autoridades municipales para efectos 
fiscales, estadísticos o propios de su competencia; 
Cumplir respetuosamente las obligaciones cívicas; 
Cooperar y participar organizadamente, en caso de riesgo, siniestro o desastre, en beneficio de la población 
afectada a través del Sistema Municipal de Protección Civil; 
Colaborar con las autoridades municipales para el mejor desarrollo de los programas para la educación, salud 
pública, mejoramiento y conservación ecológica o cualquier otro que se establezca en beneficio de la 
localidad; 
Formar parte de las brigadas de trabajo social en sus localidades; 

Participar en el diseño y ejecución de obras en beneficio colectivo mediante las formas y mecanismos previstos 
por las leyes, este Bando, Reglamentos, acuerdos de Cabildo y demás disposiciones aplicables; 
En términos de lo dispuesto por el artículo tercero de la Constitución Federal enviar a sus hijos o a quienes se 
encuentren bajo su patria potestad, tutela o custodia, a los centros de enseñanza, procurando el bienestar de 
los menores, su desarrollo cultural y su derecho a la recreación. 
Proporcionar información y documentación de acuerdo a los lineamientos que establece el Código de 
Procedimientos Administrativos; 
COOperar en la realización de obras de beneficio colectivo; 
Coadyuvar con la Autoridad Municipal para la limpieza diaria de calles, plazas públicas, jardines, escuelas y 
edilicios públicos; 
Guardar y conservar la estructura arquitectónica tradicional en las construcciones y predios en términos que 
establezca el H. Ayuntamiento a través del reglamento de imagen urbana aplicable; 
Sohotar ante el Departamento de Comercio permiso para realizar cualquier tipo de actividad comercial; 
lnscribír en la Oficialía del Registro Civil todos los actos que lo ameriten de acuerdo al reglamento de la 
materia; 
Participar con las autoridades en la conservación y mejoramiento de la comunidad reportando además el mal 
uso o destrucción que se haga de los servicios públicos, de sus instalaciones o del patrimonio Municipal; 
Solicitar ante la Seaetaría del Ayuntamiento autorización para el desarrollo de cualquier evento social a 
realizarse en la via pública, otorgando cumplimiento cabal a los requisitos establecidos; y 
Las demás que señalen las Leyes Federales, Estatales, la Ley Orgánica, el presente Ordenamiento municipal 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 19. La persona que cause daño parcial o total a los monumentos, edificios públicos, parques, jardines, 
estatuas y a cualquier instalación de servicios públicos y viales municipales en general, está obligada al pago de la 
reparación del daño sin perjuicio de la sanción que corresponda, de acuerdo a los demás ordenamientos legales 

B) Obh9adones: 

Participar en el establecimiento de los planes y prioridades del Gobierno, conforme a los procedimientos que 
establezca la Autoridad Municipal; 
Votar y ser votado en los procesos de elección popular siempre y cuando tengan la calidad de ciudadano; 
Recibir Información de la Administración Municipal mediante petición por escrito en la forma y términos que 
determina la Ley; 
Ser sujeto de los estímulos, premios y recompensas a que se hagan acreedores por las actividades relevantes 
desarrolladas dentro del Municipio; 
En el caso de adultos mayores y personas con diversidad funcional, contar con lugar preferencial para el pago 
de cualquier contribución, asi como para la recepción de cualquier beneficio; 
Las demás que prevea este Bando, reglamentos, acuerdos de cabildo y otras disposiciones aplicables, 
disposiciones legales y reglamentarlas; y 

XVI. 
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I. Organismos descentraliZados: 
a) Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

La Administración Pública Descentralizada se integra por: 

ARTÍCULO 23. La Administración Pública Descentralizada es una de las formas de organización de la Admimstraaón 
Pública Mumc1pal, integrada por organismos auxiliares y, en su caso, por Fideicomisos con personalidad y patrimonio 
propios. 

CAPITULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DESCENTRAUZADA 

a) Desarrollo Urbano y Catastro 
b) Recursos Humanos y Desarrollo del Personal; 
e) Seguridad Pública; 
d) Protección Ovil 
e) Comercio, Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos 
f) RegistroCivll; 
g) Comunicación Social; 
h) Oficialía Conciliadora y Calificadora; 
i) Agua Potable; 
j)Umpia; 
k) Casa de Cultura, Educación y Desarrollo Turistico y Artesanal 
1) Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer; 
m) Desarrollo Social; 
n) DesarrolloAgropecuanoy Ecología; 
ñ) ParqueVehicular 
o) P1aneación. 

l. Secretaría del Ayuntamiento; 
11. Tesorería; 
m. Contraloría; 
IV. Sindicatura; 
V. Direcciones de: 

La Administración Pública Centralizada se integra por: 

ARTÍCULO 22. La Administración Pública Centralizada es una forma de organización de la Administración Pública 
del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos municipales y están 
subordinados a la Presidencia Munic1pal. 

ARTÍCULO 21. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxíliará con las dependencias 
administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que 
considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ORGANUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA CENTRALIZADA 

ARTÍCULO 20. Las autoridades muniopales deben respetar y garanbzar el derecho de la poblaoón a la manifestación 
de sus ideas, siempre y cuando no afecte en los derechos de terceros, provoquen algún delito, perturben el orden 
público o impidan el ejercicio del derecho al libre tránsito que trene la población. 

aplicables, de lo contrario se le dará vista al Ministerio Publico. 
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ARTÍCULO 26. El Ayuntamiento, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá auxiliarse de comisiones, 
consejos, comités municipales, institutos y organizaciones sociales representativas de ta comunidad, los cuales 
aportarán sus inióatrvas, propuestas y trabajos, de acuerdo con to que disponga la Ley Orgánica, el presente Bando y 
los Reglamentos y Acuerdos expedidos por et Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 27. Las comisiones serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, 
acciones o normas tendientes a mejorar y vigilar el correcto funcionamiento de la Administración Pública Municipal, así 
como informar al Gobierno Municipal sobre los asuntos a su cargo y el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que 
se dicten en el cabíldo. 
El Ayuntamiento aprobará las comisiones, de acuerdo con las necesidades del Municipio, y nombrará, de entre sus 
miembros, a las y los integrantes, a propuesta del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 28. Los consejos, comités, comisiones e Institutos municipales son órganos colaboradores del 
Ayuntamiento, con tas facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica y los reglamentos respectivos. 
Son consejos, comités, comisiones e institutos municipales, además de los que sean aprobados por el Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal, los siguientes: 

CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES, CONSEJOS, COMITÉS MUNICIPALES, 

INSTITUTOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES 

Las delegaciones estarán conformadas por dos delegados propietarios con sus respectivos suplentes y se renovarán 
cada tres años. Los que tengan el carácter de propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato siguiente. 

La elección, designación y remoción, así como las atribuciones e impedimentos de las autoridades auxiliares 
municipales, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Las autoridades auxiliares 
ejercerán el cargo conferido por la ciudadanía, el cual tendrá carácter honorario. 

ARTÍCULO 2S. Son autoridades auxiliares municipales las y los delegados, los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana quienes auxiliarán e informarán de sus acciones al Ayuntamiento y a la Administración Pública 
Municipal, actuando en forma coordinada en sus respectivas circunscripciones y con estricto apego a las disposiciones 
federales, estatales y municipales, con el objeto de mantener el orden, la paz social, la seguridad y la protección de los 
vecinos, siendo el vínculo permanente de comunicación entre la ciudadanía y el Ayuntamiento. 

La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos es un órgano creado por el Ayuntamiento, con autonomía en sus 
decisiones y en el ejercicio presupuesta!, cuyas atribuciones y funciones se encuentran establecidas en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales 
de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTÍCULO 24. Son organismos autónomos los que sin depender expresamente de la estructura administrativa del 
Ayuntamiento, dependen de éste para la consecución de sus fines. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

11. Empresas paramunicipales o con participación municipal que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta 
de la Presidencia Municipal. 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Axapusco; 
b) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Axapusco; 
e) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Axapusco, México, y 
d) Los demás que determine crear el Ayuntamiento, por acuerdo de la Presidencia Municipal. 
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Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal; 
Servicios de salud para los grupos vulnerables; 
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
Alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento, transformación y disposición final de residuos 
sólidos municipales, panteones, parques, jardines, áreas verdes, protegidas y recreativas y su 
equipamiento; 
Obras de urbanización, mejoramiento de la imagen urbana de poblados y centros urbanos, mantenimiento 
de la red vial pavimentada, así como la construcción y conservación de obras de interés social, de acuerdo 
con el Programa Anual de Obras Públicas; 

Mercados que serán administrados, operados, supervisados o controlados por el Ayuntamiento, el cual podrá 
ubicar, reubicar y reordenar a los comerciantes de los mercados y tianguis en función del interés social y en 
los términos de los ordenamientos legales aplicables; 
Empleo, emprendiendo acciones que estimulen su generación y la consolidación de la micro, pequeña y 
mediana empresa; 
Protección del medio ambiente, conservación, mejora de la vegetación urbana, realización de inspecciones 
para determinar el derribo o retiro de árboles y arbustos en espacios públicos y, en su caso, privados, previo 
estudio y determinación de su procedenáa, y 
Preservación y restauración del equilibrio ecológico; prevención y control de la contaminación atmosférica 
generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios; por la 
generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales; por ruido, vibraciones, energia térmica, electromagnéticas y luminica, asi corno olores 

IX. 

VIII. 

VII. 

VI. 

v. 

l. 
II. 
m, 
IV. 

ARTÍCULO 30. El servicio público es el conjunto de elementos personales y materiales, coordinados por los órganos 
de la administración pública, destinados a atender y satisfacer una necesidad de carácter general. Su creación, 
organización, administración y modificación estará a cargo del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 31. Son funciones y/o servicios públicos municipales los que a continuación se señaian en forma 
enunciativa, más no limitativa: 

CAPÍTULO I 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 

TÍTULO CUARTO 
SERVICIOS PÚBUCOS MUNICIPALES 

Dichas organizaciones se integrarán con sus habitantes, por designación de ellos mismos, y sus actividades serán 
permanentes o transitorias, conforme al programa o proyectos de interés común en los que acuerden participar. 
El Ayuntamiento podrá destinar recursos y coordinarse con las organizaciones a que se refiere este articulo para la 
prestación de servicios y ejecución de obras, ambas de carácter público. Dichos recursos quedarán sujetos al control y 
vigilancia de las autoridades municipales. 

I. Consejo Municipal de Protección Civil; 
ll. Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
Ill. Comisión de Honor y Justicia, en matena de Seguridad Pública; 
rv. Cormsión de Planeación para el Desarrollo Urbano; 
V. Comisión Municipal de MeJOra Regulatoria; 
VI. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
VII. Comité de Transparencia y Acceso a ia Información; 
VIII. Comité Interno de Obra Pública; 
IX. Comité Municipal de Salud Pública, y 
X. Comisión de prevención del delito, la violencia la delincuencia 
XI. Instituto municipal de Cultura Física y Deporte de Axapusco 

ARTÍCULO 29. El Ayuntamiento promoverá, entre las y los habitantes de Axapusco, la creación y funcionamiento de 
asooeoooes de colonos y demás organizaciones de carácter social, a efecto de que partiapen en el desarrollo vecinal, 
cívico y ético en beneficio de la comunidad. 
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ARTÍCULO 38. La Secretaria del Ayuntamiento, es el órgano por medio del cual el Ayuntamiento se auxilia para el 
despacho, estudio y planeaóón de los diversos asuntos de la administración municipal y sus atribuciones se encuentran 
expresamente contempladas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Munidpal del Estado de México, asi como los 
lineamientos legales que tenga a bien aprobar y expedir el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 39. Dentro de las funciones de la Secretaria del Ayuntamiento, se encuentran, la de expedir las diversas 
constancias, validar y certificar con su firma los documentos públicos emanados del H. Ayuntamiento, actuahzar el 
Inventarlo general de bienes muebles e Inmuebles del Ayuntamiento, publicar la gaceta municipal, controlar y distribuir 
la correspondencia ofioal del Ayuntamiento, llevar y conservar los hbros de actas de cabildo y las demás que le confiera 
laley. 

CAPÍTULO U 
OE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 36. La concesión de los servicios públicos municipales a particulares, asociaciones civiles y sociedades 
mercantiles se hará previo acuerdo del Ayuntamiento en términos de ley. 
El Ayuntamiento estará facultado para cambiar la modalidad y características del servicio público concesionado cuando 
el interés público asi lo demande; la concesión de los SefVicios públicos se otorgará, preferentemente en igualdad de 
condiciones a las y los vednos del Municil)4o, mediante concursos públicos. 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de coordinación o asociaóón con otros Ayuntamientos, con el Estado o la 
Federación, para la prestación de los servidos públicos, de conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 37. El Ayuntamiento podrá suprimir la prestación de un servicio público, concesionado o no, cuando 
queden sin efecto y validez las causas que le dieron origen. 

I. Directa, cuando el Ayuntamiento sea el único responsable de su prestación; 
II. Por convenio, cuando el Ayuntamiento lo acuerde de esa manera con el Gobierno Estatal, o bien cuando se 

coordine con otros Ayuntamientos para su prestación; 
III. Tratándose de la asociación con municipios de dos o más estados para la más eficaz prestación de los servidos 

públicos, se deberá contar con la aprobación de la Legislatura; 
IV. Por colaboración, por parte del Ayuntamiento con la participación de los ciudadanos; 

V. Concesionada, en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica, el título de la concesión respectiva 
y demás disposiciones legales aplicables; en ningún caso serán concesionados los servicios de seguridad 
pública y tránsito, y 

VI. Paramunidpal, cuando el Ayuntamiento, con la aprobación de la Legislatura, constituya una empresa de esa 
naturaleza para la prestación del servicio público de acuerdo con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 34. El Ayuntamiento promoverá y organizará la participación ciudadana voluntaria, individual y colectiva, 
para procurar el buen funcionamiento y calidad en la prestación de los servicios públicos municipales. 

ARTÍCULO 35. Los usuarios de los servidos públicos municipales sujetos al pago de un derecho deberán realizarlo de 
manera puntual, conforme a las disposiciones legales correspondientes, y están obligados a hacer uso de ellos en forma 
racional y mesurada. 

ARTÍCULO 32. los servioos públicos municipales se prestarán con la máxima cobertura y calidad, considerando los 
recursos con los que cuente el Ayuntamiento, que proporcionará las faalidades necesarias para que los ciudadanos 
participen y colaboren en estas tareas. 

ARTÍCULO 33. Los servidos públicos municipales deberán prestarse de la siguiente manera: 

perjudiciales, y contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado, 
entre otras. 
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ARTÍCULO 48. Se faculta a la Tesorería Municipal a través ele la Dirección de Comercio, para efectuar clausuras 

ARTÍCULO 47. la Tesorería Municipal está integrada por las dependencias que se señalan en el manual de 
organización respectivo. 

ARTÍCULO 45. la Tesorería Municipal es et órgano encargado de la presupuestación, recaudación de los ingresos 
municipales aplicables al Código Financiero del Estado de México y demás ordenamientos Legales Federales, Locales y 
la responsable de realizar las erogaciones y funciones que instruya el Ayuntamiento de conformidad con el artículo 93 
ele la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así corno el registro contable y presupuesta! de los movimientos 
antes señalados apegados a los lirteamientos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

ARTÍCULO 46. la Tesorería Municipal, en materia de ingresos, será la dependencia encargada del cobro de 
impuestos, derechos, aportaciones ele mejora, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la Coordinación 
Hacendaria e ingresos provenientes de financiamientos. 

CAPÍTULO IV 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

I. Vigilar que solo actúen en la jurisdicción que les corresponde; 
u. Vigilar que realicen sólo las funciones que marca la Ley Orgánica, el presente Bando y la reglamentación 

municipal en la materia y demás disposiciones legales aplicables; 
III. Atender las quejas y denuncias realizadas en su contra por presuntas irregularidades u orresooes en sus 

obligaciones. 
IV. Coordinar la constitución de la contraloria social para el control y vigilancia de las obras y acciones ejecutadas 

por el ayuntamiento, con la independencia de la fuente de financiamiento; Y 
v. lasdemásqueseñalela ley. 

ARTÍCULO 44. la Contraloría podrá Acordar, tramitar y resolver sobre procedimientos administrativos o 
responsabilidades cometidas por los seividores públicos en su función y demás que les confieran las leyes aplicables 
para dicho órgano. 

A las autoridades auxiliares y a los Conse¡os de Parnc1pación Ciudadana, se les aplicarán inspecciones financieras que 
garanticen un adecuado manejo de los recursos públicos. 

Coordinará la constrtuciÓn de la contraloría social para et control y v1g1lancia de las obras y acciones ejecutadas por el 
ayuntamiento, con la independencia de la fuente de financiamiento. 

ARTÍCULO 43. La Contraloría Municipal tiene en relación con las autoridades auxiliares y Consejos de Participación 
Ciudadana las siguientes facultades: 

ARTÍCULO 40. la Contraloria Interna Municipal tiene las funciones de controlar, vigilar, evaluar los programas de 
gobierno para que los recursos, obras y acciones se manejen con orden y honestidad; además de establecer y operar un 
sistema de atenclÓn de quejas y denuncias oudadanas, para garantizar el cabal cumplimtento de la Ley, el presente 
Bando y demás disposiciones aphcables en relación con el desempeño de los servidores públicos mumopales, 
autoridades auxiliares municipales, y organismos de participación social. 

ARTÍCULO 41. De acuerdo con la naturaleza de las quejas, denuncias y sugerencias, éstas se atenderán y se regirán 
por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, publicidad, gratuidad y buena re. 

ARTÍCULO 42. la Contraloría Interna Municipal establecerá las bases generales para la reahzacióo de auditorias e 
inspecciones, a las dependencias de la Admimstración Pública Municipal. 

CAPÍTULO III 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
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Basura o residuos sólidos.· Tocio desecho orgánico o inorgánico que resulte de actividades domésticas, comerciales, 
industnales o recreativas, cuya calidad no permita usarlos nuevamente en el proceso que los generó, serán 
recolectados por los prestadores del servicio del ayuntamiento. 

ARTÍCULO: SS. Para los fines y aplicación del presente bando se entenderá como: 

ARTÍCULO 54. El Ayuntamiento prestará el servicio de limpia, recolección, confinamiento y/o acopio, así como la 
disposición final de residuos sólidos urbanos y domésticos en corresponsabilidad con los habitantes del Municipio. Este 
servoo se realizará conforme a los métodos, frecuencia, condiciones y equipo técnico a su alcance para preservación 
del ambiente: 

CAPÍTULO VI 
DEL SERVICIO DE UMPIA, RECOLECCIÓN 

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

ARTÍCULO S2. Es obligación de los productores del sector agropecuario, ganadero, pecuario y/o industrial pagar ante 
la Tesorería Municipal su contrato de agua de acuerdo al servicio para la producción y mantenimiento de su giro 
comercial y/o industrial; pago que el Ayuntamiento deberá designar conforme al giro correspondiente. 

ARTÍCULO S3. Los propietarios tienen la obligación de arreglar sus fugas que se encuentren dentro de su propiedad. 

Il.- En caso de solicitar el servíoo y no contar con recibos y/o contrato, el solicitante pagara una cuota de 
recuperación impuesta por cabildo, la cual deberá pagarse en tesorería, 

llI. - los servidos y solicitudes antes mencionados serán cubiertos a excepción que los inmuebles y la maquinaria 
encargados del suministro de agua se encuentren descompuestos o en mantenimiento. 

I.- La solicitud será aprobada única y exclusivamente presentando recibo de pago al corriente. 

ARTÍCULO 49. La Dirección de Agua potable es una autoridad fiscal que forma parte de la Administración Pública, y 
esta otorgará la factibilidad de la prestación de los servidos a su cargo, a los nuevos desarrollos urbanos habitacionales, 
industriales, comercios y servidos, considerando las condiciones territoriales y socioeconómicas, así como la capacidad 
administrativa y financiera, con la mayor cobertura y calidad posible. 

ARTÍCULO SO. La Dirección de Agua Potable deberá enterar sus contribuciones directamente a la Tesorería Municipal, 
respetando lo estipulado en el código financiero del Estado y sus municipios, La ley de Agua del Estado y sus 
municipios, ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando Municipal y demás disposiciones legales 
aplicables emanadas del H. Ayuntamiento de Axapusco. 

ARTÍCULO Sl. El reparto de agua en pipa se realizara único y exdusivamente mediante la solicitud sobre agenda, que 
se otorgarán en la Dirección de Agua Potable, bajo las siguientes condiciones: 

CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 

Para la dausura temporal o definitiva, deberá observarse lo establecido en el presente Bando, el Reglamento de 
Comercio de Axapusco y demás disposiciones jurídicas aplicables, respetando en tocio momento las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo, contemplado en el Código Administrativo y en el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

I. A los establecimientos comeraales, industnales y de servidos que no cumplan con los reqosnos esenciales 
de funoonemíento. 

n. Cualquier espectáculo público, diversión o evento que no cuente con el permiso previo del Ayuntamiento. 

temporales o definitivas, según corresponda: 
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I. En materia de ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano Estatal, el 
Ayuntamiento por sí o a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, contará con las facultades y 
atribuciones que le señalen la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella se 
deriven y demás disposiciones del ámbito estatal y municipal de la materia; 

II. En el ámbito municipal, la dirección de Desarrollo Urbano, tendrá las atribuciones contenidas en el Libro 
Quinto, y el libro déomo octavo del Código Administrativo del Estado de México, su reglamento y demás 
disposiciones jurídicas apllc.ables; 

III. En el territorio municipal quedan eKduidas del desarrollo urbano, las áreas no urban1zables en términos de 
las disposiciones jurídicas apllc.ables, en las cuales queda estrictamente prohíbida la formación de nuevos 
asentamientos humanos; 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 61. Son atribuciones dela Dirección de Desarrollo Urbano: 

CAPÍTULO VII 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO 

ARTÍCULO S9. Queda estrictamente prohibido depostar toda clase de basura o cualquier otro articulo que bloquee la 
vía pública, lo mismo que en los lotes baldíos, la persona que sea sorprendida arrojando desechos ya sean orgánicos o 
inorgánicos, se consignará ante la autoridad municipal competente. 

ARTÍCULO 60. Las y los conductores de los carros recolectores de basura, en las comunidades que cuenten con este 
servido, tendrán la obligación de anunciarse mediante el sistema de campañíllas. Este servicio será totalmente gratuito 
y se efectuará los días y en el horario que la Presidencia Municipal señale y dé a conocer a los ciudadanos, quienes 
procurarán seleccionar la basura y entregarla en bolsas de plástico cerradas. 

El H. Ayuntamiento estará facultado para llevar a cargo contratos y convenios con personal privado para dar un buen 
servicio. 

Contando con capacidad suficiente para el acopio de materiales posteriormente reciclables para los residuos más 
significatiVos de volumen y peso, como son papel, cartón, aluminio, metales y vidrio. 

ARTÍCULO SS. Las industrias, comercios y prestadores de servicios que generen mayor cantidad de residuos sólidos 
serán responsables del almacenamiento, manejo, transporte y disposición final de los residuos sólidos orgánicos e 
inorgánicos que produzcan, asi como de los daños que ocasionen a la salud, al ambiente o al paisaje y solo podrán 
confinar sus residuos sólidos en el tiradero a través de convenio o acuerdo con el Ayuntamiento, siempre y cuando no se 
trate de desechos químicos, bacteriológicos, tóxicos, corrosivos, reactiVos, explosivos o de alta peligrosidad para la 
salud humana, el equilibrio ecológico o el medio ambiente. 

I. - Los propietarios o encargados de establecimientos comerciales, comercios en la vfa pública, fiJOS y semi fijos 
y ambulantes deben asear el área que ocupen y tendrán la obligación de depositar los residuos sólidos que 
produzcan ellos o sus dientes a los contenedores que para tal efecto deban poseer. 

II.- Los residuos sólidos recolectados podrán ser comercializados, reciclados o industrializados por el H. 
Ayuntamiento, o por quien disponga; y 

III. - Los residuos peligrosos serán responsabilidad de su generador quien deberá notificar a protección civil para 
realizar una inspecci6n y poder tomar las medidas de seguridad necesarias, así mismo deberán cumplir con 
lo establecido por la norma aplicable a la materia. 

ARTÍCULO S6. Administrar y vigilar el buen funcionamiento del tiradero denominado "San Lucas". 

ARTÍCULO S7. La población está obligada a mantener limpios y barrer los frentes de sus domicilios así como a 
depositar la basura separándola en orgánica e inorgánica en los depósitos autorizados por el Ayuntamiento y en los 
vehículos destinados para su recolección, absteniéndose de colocarlos o depositarlos en la vía pública, lugares de uso 
común o predios baldíos. 
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4) Otorgar licencias municipales de construcción y dictámenes técnicos, en los términos del Cód19<> 
Administrativo del Estado de México, legislación y reglamentos aplicables, condicionando a los 
fracclonadores y promotores Inmobiliarios a Introducir, en cada desarrollo que realicen, equipamiento 
urbano y las obras de Interés colectivo que se convengan; 

5) Expedir licencias de uso de suelo, licencias de construcción, cedulas informativas de zonificación; 
6) Expedir constancias de alineamiento, constancias de número oflclal, constancias de excavación, 

constancias de demolición, constancias de regularización de construcciones ya existentes cualquiera 
que fuera su régimen, constancias de terminación de obra y constancias de existencia de servicios 
públicos; 

7) Autorizar el cambio de uso de sucio de densidad e Intensidad y altura de ed1ficac1ones; 
8) Evitar la construcción o cualquier tipo de edificación en áreas verdes, áreas de donación o nuevas 

áreas habitaclonales en terrenos agrícolas, zonas de amortiguamiento y aquéllas que el gobierno 
federal y/o estatal haya decretado como reserva de la biósfera; 

9) Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para la obtención de 
licencias o autorizaciones de construcción, uso de suelo y ahneamíento, realizando la d1fuS16n de 
estas acciones por diferentes medíos; 

10) Hacer compatibles y coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos 
municipales, con los planes y programas de desarrollo urbano; 

11) Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales que se expidan en materia de desarrollo 
urbano; 

12) Observar que toda construcción debe cumplir y respetar para uso exdusivo de cajones de 
estacionamiento, de tal forma que los proyectos de obra nueva que no cumplan con la norma deberán 
ser modificados hasta ajustarse a la misma; 

13) Preservar todos los derechos de vía, señalados en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Axapusco, así como los dictados por la Comisión Federal de Electnadad, Petróleos Mexicanos, 
Comisión Nacional del Agua y la Junta de Caminos a fin de que en dichas restncaones en su 

a) De seguridad estructural; 
b) Ubicarse en las áreas que se hayan previsto en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco 

con esos usos; 
e) Establezcan las rampas, los accesos, pasillos y demás instalaciones necesanas para las personas con 

discapacidad; y Condiciones de habitabilidad. 

1) Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos y del territorio municipal, así como 
expedir los reglamentos y disposiciones que regulen el desarrollo urbano; 

2) Expedir y vigilar la aplicación y observancia del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco, en 
congruencia con los planes federal y estatal correspondientes y proponer en su caso las 
actualizaciones y modificaciones que resulten necesarias; 

3) Vigilar y supervisar que toda construcción para uso habitacional, comercial, industrial o de servicios, 
sea acorde a la normatividad aplicable, y reúna las siguientes condiciones mínimas: 

VI. Son atribuciones de Desarrollo Urbano las siguientes: 

1) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
2) Definir la política municipal en cuanto a desarrollo habítaoonal: 
3) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
4) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial; 
5) Participar en la creación y administración de las zonas de reserva ecológicas; 
6) Regular y vigilar los lineamientos que el Municipio determine en materia de imagen urbana; y 
7) Reglamentar las características de las construcciones en el Municipio. 

IV. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, establecerá medidas y ejecutará dentro del 
ámbito jurídico aplicable acciones para prevenir, evitar, controlar, restnngir e intervenir en los diversos 
asentamientos humanos irregulares que se ubiquen y detecten dentro del territorio Mumapal, así como 
promover acciones, acuerdos y coadyuvar con el Instituto Mexíquense de la Vivienda Social (IMEVIS). 

V. Son facultades exclusivas del Ayuntamiento: 
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ARTÍCULO 65. En caso de la expedición de la Constancia de Regularización de Construcción, es importante aclarar 
que el Ayuntamiento, no se hace responsable de la estabilidad física de la construcción; 

ARTÍCULO 66. Cuando una construcción abarque la vía pública, bienes municipales o exceda el límite de su propiedad 
se procederá a ta suspensión de la obra y la cancelación de cualquier licencia de construcción otorgada; el propietario 
deberá demoler la construcción en el plazo que le sea otorgado y para el caso de no acatar esa disposición, la Dirección 
de Desarrollo Urbano, lo hará a costa y cargo del propietario además de ser sancionado por desacato; 

ARTÍCULO 67. Se faculta al Director de Desarrollo Urbano, a suspender temporal o definitivamente, según 
corresponda, cualquier obra que no cuente con los permisos correspondientes, conforme a la legislación aplicable, 
observando los requiSttos esenciales del procedimiento administrativo contemplados por el Código Administrativo y el 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 

ARTÍCULO 68. Se atnbuye al director de Desarrollo Urbano aplicar las medidas administrativas necesanas para 
mantener o recuperar la posesión de las vías públicas y demás bienes del uso común o destinados a un servicios público 
del propio Ayuntamiento, así como remover cualquier obstáculo que obstruya el derecho de vía; lo anterior sin 

ARTÍCULO 64. En caso de obras ya existentes, la Dirección de Desarrollo Urbano, podrá autorizar su regularización 
cualquiera que fuere su régimen y tipo, siempre y cuando, el propietario pague el costo de la licencia de construcción 
omitida; 

a) Se transfiera la titularidad o no se ajuste a lo establecido en la licencia de construcción; 
b) Invada el alineamiento en la vía pública; 
e) Tenga algún problema jurídico relacionado con la propiedad o posesión del inmueble objeto de ta 

licencia de construcción; 
d) Cuando de las visitas de verificación se detecten excedentes en metros cuadrados de construcción de 

los autorizados en ta licencia correspondiente; 

ARTÍCULO 63. Se procederá la cancelación de la licencia de construcción cuando: 

a) La obra nueva; 
b) La ampliación o modificación de la obra existente; 
e) La reparación de una obra existente; 
d) La demolición parcial o total; 
e) La excavación y relleno; 
f) La construcción de bardas; 
g) La ocupación temporal de la vía pública con materiales para la construcción de obra nueva, de obra 

existente, por demoliciones o excavaciones; 
h) La modificación del proyecto de una obra autorizada; 
i) La construcción e instalación de antenas para radiotelecomunicadones. 

momento se determine el uso del suelo para su aprovechamiento; 
14) Abstenerse de em1br dictámenes relativos a la creación de desarrollos hab1tadonales, comerciales y 

de servicios, cuando no se garantice la dotaaón de se.rvicios e infraestructura; 
15) Realizar v1srtas de verificación, notJftcaclOnes y supevísones a los propietarios o poseedores de 

predlOS, así como de empresas con giros comerciales o de servicios, a ftn de corroborar el 
cumplimiento de la materia, de las dispos¡ciones jurídicas aplicables, en pleno cumplimiento al 
procedimiento administrativo que marque el código adjetivo de la materia, respetando las garantías 
de los usuarios; 

16) Promover e impulsar la participación de la colectividad en la elaboración, ejecución, evaluación y 
modificaoónde los planes de desarrollo urbano aplicables al territorio del Municipio; 

17)Aplicarel Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco; 
18) Crear, actualizar y tener a su cargo el padrón de licencias municipales de construcción dasificada con 

categoría de confidencialidad. 

ARTÍCULO 62. La licencia deconstrucción tendrá porobjetoautonzar: 
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I. Lievar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal; 
ll. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización 

geográfica y asignación de la dave catastral que le corresponda; 
UI. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efecto de su 

Inscripción o actualización en et padrón catastral municipal; 
IV. Realizar acciones en coordinación con et lnstJtuto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

catastral del Estado de México, para la consolidación, conservación y buen funcionamiento de catastro 
municipal; 

V. Proporcionar al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y catastral del Estado de 
México dentro de los plazos que señala la ley de Investigación Geográfica, Estadística y catastral del 

ARTÍCULO 7S. Es autoridad competente en materia catastral la Dirección de catastro cuya actividad es el conjunto de 
acciones que permiten integrar, conservar y mantener actualizado et inventario analítico con las características 
cualitativas y cuantitativas de los inmuebles y predios insaitos en el padrón catastral del Municipio y, sus facultades son 
las contenidas en et ARTÍCULO 171 del Código Financiero del Estado de México. 

ARTÍCULO 76. Son autoridades en materia de catastro, et Ayuntamiento, el Titular de la Dirección de catastro, de 
conformidad con la fracción IY. del artículo 169 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

ARTÍCULO 77. Las facultades y obligaciones que en materia catastral les corresponden a dichas autoridades, son 
aquellas que se encuentran contenidas en el Titulo Quinto del Código F1nanc1ero del Estado de México y Municipios, y el 
Manual catastral. 

ARTÍCULO 78. Son facultades de la Direccióndecatastrolasslgulentes: 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 

Para et caso de no contar con dicha autorización tendrá un plazo de quince días para retirar el material, en caso omiso, 
esta Dirección tendrá la facultad de retirarlo. 

ARTÍCULO 73. Queda estrictamente prohibido colocar escalones y plantar árboles en las banquetas que obstruyan el 
paso peatonal. 

ARTÍCULO 74. Las calles o vialidades principales que pretendan ser reconocidas por et H. Ayuntamiento deberán 
contar con un ancho mínimo de 12 metros y vías alternas con un ancho mínimo de 8 metros, siendo para el mismo caso 
de las calles privadas. 

ARTÍCULO 72. Los habitantes que por razón necesaria tengan que depositar material de construcción en la vía 
pública, deberán contar con la autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, los mismos tendrán un plazo 
de treinta días para depositar los materiales en el interior de su inmueble. 

a) Para aumentar el área de un predio en construcción; 
b) Para depósitos de basura y otros desechos; 

ARTÍCULO 70. Coadyuvar en et estudio de la nomenclatura oficial, denominación de vías públicas, parques, plazas y 
otros; asi como la expedición de números oñciales; 

ARTÍCULO 71. Se prohíbe el uso de la vía pública: 

menoscabo de la aplicaciÓn de díverses disposiciones al infractor; 

ARTÍCULO 69. A determinar las medidas administrativas para evitar que san autorización del Ayuntamiento se ocupe 
la vía pública con construcciones o instalaciones superfiaales, aéreas o subterráneas, obligándose en este caso al 
infractor a retirarlas o demolerlas y en caso de desacato el Ayuntamiento llevará a cabo el retiro o demolición con cargo 
al infractor; 
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ARTÍCULO 82. B Ayuntamiento promoverá la capacitación de los díversos sectores rurales, así como la realización de 

ARTÍCULO 80. El Ayuntamiento impulsará, promoverá y garantizará la vida comunitaria y la cultura del sector rural del 
Municipio a través del desarrollo agrícola, ganadero y forestal a través de los programas municipales, estatales y 
federales con la participación de los productores. 

ARTÍCULO 81. El Ayuntamiento elaborará estudios y proyectos tanto de producción como de acopio, comercialización 
y de infraestructura que apoyen al sector rural, y promoverá la creación de organizaciones en el sector rural, 
realizando convenios con otras dependencias gubernamentales y no gubemamentales para la mejor realización de las 
actividades en esta materia. 

CAPÍTULO IX 
DEL DESARROLLO AGROPECUARIO Y ECOLOGÍA 

SECCIÓN PRIMERA 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

Tiene como función: Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública 
Municipal, et personal que requieran para sus funciones, así como prescindir de los seivíciosde los mismos. 

ARTÍCULO 79. El municipio administrará por conducto de la Dirección de Recursos Humanos, el personal con 
eficiencia, eficacia, honradez, y transparencia y con sujeción a los presupuestos, objetivos y programas aprobados de 
las distintas áreas que conforman la Administración Pública Municipal. 

Estado de México, las propuestas, reportes, informes y documentos para integrar, conservar y mantener 
actualizado la información catastral del estado de México 
Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados 
en el territorio del municipio; 
Practicar levantamientos topográficos y verificación de linderos en los términos que señale la normatrvtdad 
correspondiente; 

Proporcionar la inf()(ITlación que solicite por escrito otras dependencias oficiales. 
Proponer al instituto de información e investigación geográfica, estadística y catastral del estado de México 
la modificación, actualización y creación de áreas homogéneas, bandas de valor. manzanas catastrales, 
códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcción; 

Aplicar tas tablas de valores unitarios de suelo y construcción aprobados por la legislatura en la determinación 
del valor catastral de los inmuebles; 

Obtener de las autoridades, dependencias e instituciones de carácter estatal y federal de las personas físicas 
o morales, tos documentos, datos e informes que sean necesarios para la integración y actualización del 
padrón catastral municipal; 
Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en ta 

reglamentación correspondiente; 
Proponer al instituto de información e investigación geográfica, estadística y catastral del estado de México 
y realizar estudios pendientes a lograr la actualización del catastro municipal y en su caso aplicarlos en lo 
conducente sin contravenir lo dispuesto por la ley de investigación geográfica, estadística y catastral del 
estado de México; 
Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito municipal; 
Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles que por cualquier concepto 
alteren los datos contenidos en el padrón catastral; 
Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanuméricos y gráfico del padrón catastral municipal 
y; 

Constatar la veracidad de los datos declarados en la manifestación catastral por los propietarios o poseedores 
del inmueble mediante la realización de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios de acuerdo a 
lo dispuesto en las normatividad correspondiente. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL 
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ARTÍCULO 89. La SAGARPA faculta a las autoridades munldpales, para que realicen venlicacionese inspecciones a las 
instalaciones de granjas de puercos o de locales con esta actividad, con la finalidad de constatar el debido cumplimiento 
a las normas oficiales mexicanas; asi como vigilar que se encuentren debidamente registradas, en caso de detectar 
cualquier anomalía, la autondad municipal, esta obligado a reportarlo ante la Secretaria, para que proceda a aplicar las 
sanciones previstas en esta ley. 

ARTÍCULO 90. Todos los habitantes del Municipio tienen la obligación y facultad de denunciar ante la Dirección de 
Ecología del Municipio, a quien por cualquier medio contamine o altere el medio ambiente. 

ARTÍCULO 91. En los casos de peligro inminente para la salud pública y el medio ambiente el H. Ayuntamiento pedirá 
auxilio a la Secretaria de Salud y a la Secretaria del Medio Ambiente, para que tomen las medidas de seguridad o 
apliquen las sanoones correspondientes según el caso. 

El Ayuntamiento participara con la autoridad Federal y Estatal competentes en la integración del Sistema Nacional de 
Información Ambiental y Recursos Naturales. Toda persona tendrá derecho a que el Municipio ponga a su disposición la 
información ambiental que le solicite en los términos previstos por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn 
al Ambiente (LGEEPA). 

ARTÍCULO 84. La persona que pretenda obtener el permiso de la Dirección de Ecología para el derribo de árboles que 
se encuentren en los sitios públicos o privados dentro del Municipio, deberá exponer por escrito, causas justilicadas 
para el mismo, así como realizar el pago de cinco salarios mínimos por cacla árbol, además de realizar la donación de 3 
árbol cedro limón (cupressus macrocarpa) de 1 metro de attura, El pago deberá hacerse ante la Tesorería Municipal 
quien expedirá el recibo correspondiente; sin que se pueda condonar cantidad alguna a menos que acrediten que se 
trata de un beneficio público. 

ARTÍCULO 85. La persona física o moral que quieran realizar la poda de árboles en propiedad privada debe solicitar su 
permiso correspondiente a la Dirección de Ecología. 

ARTÍCULO 86. Las tabiquerías, talleres, industnas, gasolineras, gaseras, y explotaciones pecuarias deberán ubicarse 
fuera del área urbana y será requisito indispensable que la Presidencia Municipal autorice su funcionamiento, y que 
cuente con los permisos requeridos por las instancias estatales o federales, en su caso. 

ARTÍCULO 87. Queda prohibida la instalación de granjas de explotación pecuaria (de ganado ovino, caprino, vacuno, 
porcino y avícola) en un radio de cinco kilómetros contiguos a los centros de población, debiendo los propietarios 
solicitar autorización del uso de suelo por las autoridades municipales. 

ARTÍCULO 88. Las personas que se dediquen a la porcleultura están obligadas a 1nscrib1rse ante la SAGARPA, de la que 
obtendrán un registro que los acredita como productor, previo trámite y aprobación de los requ1Sttos que solicite dicha 
instancia. 

El Ayuntamiento diseñará, desarrollará y aplicará los instrumentos que incentiven al cumplimiento de los objetivos de 
política ambiental municipal asi como el establecimiento del Sistema Municipal de Protección y Mejoramiento al 
Ambiente. 

ARTÍCULO 83. El Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Ecología promoverá la participación corresponsable 
de la sociedad en la plantación, ejecución y evaluación de la política ambiental, asi como en la protección, preservación, 
restauración y uso racional de los recursos naturales mediante la concertación de acciones e inversiones con los 
sectores sociales y privados, instituciones académicas, grupos, organizaciones sociales y personas interesadas en la 
protección del medio ambiente y el equilibrio ecológico. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 

exposiciones, ferias, tianguis y concursos que fomenten la valorización y comercialización de los productos de este 
sector. 
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!.Todas la unidades deben de ser guardadas en el lugar destinado (corralón) dentro y fuera de su horario de 
servicio para no obstruir vías pública; 
2. El corralón de parque vehicular contara con supervisión las 24 hrs. del día, por lo tanto todas las unidades 
particulares de los servidores públicos deberán ser guardadas en el mismo, para no dar mala imagen, ni obstruir 
vías públicas; 
3. Los operadores de las unidades del H. Ayuntamiento deberán contar con la experiencia requerida, para 
condecir el tipo de vehículo que traigan en su cargo, así mismo deberán contar con una licencia expedida por la 
secretarla de transporte del estado de México que los acredite como operadores; 

ARTÍCULO 96. Todas las unidades que pertenecen al parque vehicular del H. Ayuntamiento deberán ser utilizadas 
únicamente para el uso de su servicio y no de uso particular, salvo alguna comisión específica. Y se estarán bajo las 
siguientes reglas de operación: 

I. La casa de cultura es uno de los instrumentos en donde se constituyen y ejecutan los programas que integran 
la política cultural mexiquense. 

II. Los espacios de casa de cultura no Podrán ser usados para realizar propaganda politica, electoral, ni culto 
religioso 

III. La casa de cultura es un espado abierto a todas las manifestaciones artístico-culturales. 
IV. La regulación del uso de los espacios culturales de las casas o módulos de servicios, estará establecida por 

el H. Ayuntamiento yla Secretaria de Cultura y Deporte del Gobierno del Estado de México. 
v. El equipamiento de casa de cultura es para usoexdusivode la misma 
VI. La casa de cultura debe de llevar a cabo S disciplinas fundamentales artístico-culturales: danza, teatro, artes 

plásticas, música y literatura. 

ARTÍCULO 93. Los objetivos de casa de cultura son: 

I. Ejecutar actividades para el desarrollo de la creatividad infantil a través de los lenguajes artlsticos. 
U. Identificar los recursos, características y posibilidades culturales de las diferentes comunidades que integran 

el municipio donde desarrollen sus actividades con el fin de contar con la información necesaria para 
instrumentar los planes y programas de desarrollo cultural, para que los ciudadanos tengan acceso a la 
práctica y al disfrute de las actividades artísticas y culturales. 

Ill. Proporcionar a las comunidades del municipio, el acceso a las expresiones culturales del acervo nacional e 
internacional 

tv, Hacer llegar los servidos culturales a las diferentes comunidades del municipio en forma ágil y oportuna 
v. Fomentar el rescate, la preservación, la promoción y la divulgación de las diversas manifestaciones artístico· 

culturales de la identidad a través de la programación de actividades artísticas 
VI. Adquirir a través de la creación de talleres y disciplinas artístico-culturales la difusión de distintos espectáculos 

y eventos artístico-culturales así como la construcá6n de un espacio que consolide la Identidad, los valores 
culturales y simbólicos, costumbres y tradiciones del municipio. 

ARTÍCULO 94. Lasque serneocooenenel reglamento interno de casa de cultura. 

CAPÍTULO XI 
DEL PARQUE VEHICULAR 

ARTÍCULO 95. La dirección de parque vehicular y recursos materiales, tiene como objetivo principal el abastecer 
oportunamente a las umdades que pertenecen al H. Ayuntamiento, los suministros necesarios con el fin de hacer 
eficiente y oportuno la prestación de servicios, para la comunidad del municipio de Axapusco. 

DE LA CASA DE CULTURA 

ARTÍCULO 92. La casa de cultura es la encargada de coordinar y promover la presentación de setVICIOS culturales, 
enseñanza artlstica y fomento a la creatividad; así como difundir las manifestaciones y valores artlsticos locales, 
estatales y nacionales. 

CAPÍTULO X 
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ARTÍCULO 101. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tiene como finalidad ofrecer servicios 
de asistencia socíal promoviendo los niveles mínimos de bienestar, atendiendo la problemática de las familias con el 

ARTÍCULO 100. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) forma parte de la Administración 
Pública Descentralizada y cuenta con personalidad jurídica y patnmonio propio, con autonomía en el manejo de sus 
recursos; conduciendo sus acciones de conformidad con la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de 
asistencia socíal, de carácter munídpal, denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo lntegral de la Familia, su 
reglamento interior, los programas establecidos y al Plan de Desarrollo Municipal. 

I. Colocar lonas en donde el municipio considere necesario para la difusión de información; 
11. Celebrar convenios con particulares, con el objetivo de adquirir la autonzaoén de espaoos publicitarios 

(bardas, lonas) en propiedades pnvadas ya que el municipio no cuenta con espacios destinados a tal 
fin; 

m, Realizar perifoneo en las diversas comunidades del municipio teniendo como ob¡etivo difundir las 
drversas acciones y programas emprendidos por el H. Ayuntamiento de Axapusco; Y. 

IV. La distribución y revisión de toda la publicidad en tiempo y forma para una adecuada comunicación de 
H. Ayuntamiento con la sociedad. 

v. Atención a los diferentes medios de comunicación. 
VI. La administración de redes sociales y medios electrónicos del H. Ayuntamiento. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, AUTÓNOMOS 

Y COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ARTÍCULO 99. Son íacultades de la dirección de comunicación sooal: 

ARTÍCULO 98. La dirección de comunicaóón social, tiene un objenvo principal, informar oportunamente a la 
ciudadanía en del municipio de Axapusco todas las acciones y obras que realice el H. Ayuntamiento de Axapusco, a 
través de medíos de información tales como prensa, trípticos, vlni lonas, perifoneo, revista, pinta de bardas, así como 
atención a medíos de comunicaóón tales como prensa, radío y televisión. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL 

ARTICULO 97-. El Registro Ovil es la institución de carácter público y de interés soáal, mediante el cual el Estado, a 
través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad 
a los actos y hechos relativos al estado civíl de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de 
hijos, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y 
términos que establezca su Reglamento. 

CAPÍTULO XII 
OFICIAÚA DEL REGISTRO CIVIL 

4.En coordinación con la contraloría interna Municipal se elaboraran cartas responsivas sobre el mal uso de las 
unidades y se valoraran los daños si así lo requieran mismas que podrán recaer en sanciones administrativas y la 
reparación del daño. 
5. Se harán revísooes mensuales a cada una de las unidades de H. Ayuntamiento para que estén en buen estado 
y en funcionamiento; 
6.Es obligación de los operadores de las diferentes unidades del H. Ayuntamiento, tener una buena y cordial 
educación víal para así dar un buen servicio a la ciudadanía; y 
7. Sin excepdón alguna todas las unidades deben de dar una buena ímagen y un buen aspecto trayéndolas 
limpias y ordenadas. 
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ARTÍCULO 104. La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos del Municipio de Axapusco, es una instancia 
autónoma en sus decisiones, la cual goza de plena libertad para proteger, promover y difundir el respeto a los derechos 
fundamentales de las personas. 

ARTÍCULO 105. El Defensor Municipal de Derechos Humanos, tiene atribuciones para recibir quejas, conciliar previa 
anuencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y dar seguimiento a las recomendaciones, en caso 
de violación a derechos humanos de parte de servidores públicos de cualquier orden de gobierno, cometidas en su 
ámbito territorial y otorgar las asesorías correspondientes; así como cumplir con los programas y proyectos de atención 
a víctímas del delito y grupos vulnerables, supervisión penitenciaria, cárceles y comandancias municipales, verificación 
hospitalaria, entre otros. 

CAPÍTULO IV 
DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

I. Formular, reobr y canalizar propuestas, inquietudes e iniciativas de los jóvenes del municipio en los distintos 
niveles de la vida. Estando en constante comunicaoóo de trabajo con las dependencias del Municipio 
Desarrollo Social, Cultura, Educación y Deporte para elaborar programas de traba)O en forma conjunta, que 
fomenten la formación integral de la juventud tendiente a elevar la calidad de vida de los jóvenes 
axapusquenses. 

ARTÍCULO 103. Este Instituto Municipal de Juventud funcionara como organismo descentralizado, tendrá como 
principal objetrvo atender y orientar diferentes acciones en los ámbitos económicos, sociales, culturales y de cualquier 
otro tipo, en beneficio de la juventud del municipio de Axapusco tanto del gobierno federal, estatal y municipal. 
Teniendo la siguiente facultad y obligación: 

CAPÍTULO 111 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

1.- Impulsar la práctica deportíva en todos los grupos y sectores del municipio; propiciar la interacción familiar 
y social; fomentar la salud física, mental, cultural y social de la población del municipio; propiciar el uso 
adecuado de los tiempos libres; elaborar programas de mantenimiento y mejoramiento de instalaciones 
deportívas en todo el municipio. 

ll.- Elaborar programas partícipatívos de eventos deportivos en consensos con deportístas y habitantes del 
municipio. Faohtar el desarrollo de eventos deportivos escolares y su vinculación con la juventud deportísta 
de las comunidades del municipio. Partídpar con maestros, alumnos y padres de famtlia en la elaboración 
de los programas operativos anuales para el desarrollo de la cultura física y el deporte. 

ARTÍCULO 102. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Axapusco es responsable de coordinar, dirigir y 
evaluar las políticas y programas en materia de fomento deportivo y recreación, así mismo apoyará los programas que 
se establezcan con el objetívo de mejorar la calidad de vida en materia deportiva de los habitantes del municipio, creará 
programas, promoverá y organizara la participación de los deportistas, así como, inducirá a la ocupación de los tiempos 
libres de la población del municipio en actividades recreatívas, de conformidad a lo establecido por la Ley de cultura 
física y deporte del Estado de México, el presente bando municipal y demás ordenamientos legales aplicables. Quienes 
se encuentren al frente de esta institución deberán procurar los siguientes objetívos: 

CAPÍTULO U 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE 

ot0<9amiento de servidos jurídicos, atención a las familias de escasos recursos, madres solteras, personas con 
diversidad funcional y adultos mayores así como servioos médicos y las demás facultades que le confiere la Ley que 
crea los organismos públicos descentralizados de aS1stenaa sooal, de carácter municipal, denominados Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y demás ordenamientos legales en la matena y los programas que 
al efecto cree el propio Ayuntamiento. 
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I. - Las persones titulares de las delegaciones y subdelegaciones. 
U.- Las personas integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana. 
III.- las personas titulares de las Jefaturas de Sector o Sección y las personas btulares de las Jefaturas de 

Manzana. 
IV. - las personas btulares de las COmandanoas o Policías Auxiliares nombrados en asamblea general. 

ARTÍCULO 111. Se consideran como Autoridades Municipales Auxiliares a los slguientes: 

CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

las comislones edilicias, los comités, consejos y comisiones de participación ciudadana, carecen de facultades 
ejecutivas, las acciones que se propongan y autorice et Ayuntamiento, serán ejecutadas por el Presidente Municipal. 

Serán comisiones transitorias las creadas para atender algún asunto, programa, proceso o evento que por su 
importarodadeba ser atendido por el Ayuntamiento, pero su desarrollo estará circunscrito a un tiempo determinado. 

ARTÍCULO 110.- Las comisiones del Ayuntamiento, estarán presididas por alguno de sus miembros y podrán formar 
parte de ellas otros de sus integrantes, en la estructura que se acuerde en cabildo y que desde luego se publicará en la 
Gaceta Municipal. 

II.-COMISIONES TRANSITORIAS 

I.- COMISIONES PERMANENTES. 

PRIMERA REGIDURIA.- ELECTRIFICAOÓN, ALUMBRADO PÚBLICO Y PROYECTOS ARTESANALES; 
SEGUNDA REGIDURIA.- TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTE; 
TERCERA REGIDURIA.-AGUA POTABLE Y OBRA PÚBLICA; 
CUARTA REGIDURIA.-SALUD; 
QUINTA REGIDURIA.- EDUCACIÓN Y DESARROLLO AGROPECUARIO; 
SEXTA REGIDURIA. -ASESORÍA JURÍDICA, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CML; 
SEPTIMA REGIDURIA.-AGRICULTURA; 
OCTAVA REGIDURIA.- PANTEONES, JARDINES Y ECOLOGÍA; 
NOVENA REGIDURIA.- DESARROLLO ECONÓMICO Y ASUNTOS METROPOLITANOS; 
DECIMA REGIDURIA.-CULTURA, ARCHIVO, AGUA Y SANEAMIENTO. 

ARTÍCULO 109. las comlslones del H. Ayuntamiento son para el estudio, examen y propuesta de acuerdos 
relacionados con normas, reglamentos, planes, programas, obras, servicios y acciones tendientes al cumphmiento 
de los fines del municipio, mismas que serán permanentes y transitorias: 

ARTÍCULO 108. AJ Ayuntamiento le corresponden las funciones de reglamentación, la supervisión y vigilancia 
encargada a sus Integrantes a través de las comisiones que 1nd1ca la Ley Orgánica Munodpal del Estado de México y 
aquellas especiales que en cabildo se asignen. 

CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 106. la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, tiene sus oflcinas en la Plaza Pnncipal, sin número, 
COI. Centro, Axapusco, Estado de México, en el interior del palado Municipal en la oficina designada para tal efecto. 

ARTÍCULO 107. la Defensoría Municipal de Derechos Humanos rendirá semestralmente un informe de actividades al 
Ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, debiendo remitir copia del mismo al Presidente de la comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México. 
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ARTÍCULO 119. Las demás que señale la Ley Orgánica Municipal Vigente para el Estado de México, y demás 
ordenamientos legales aplicables para este rubro. 

ARTÍCULO 117. La elección de las Delegaciones, Consejerías de Participación Oudadana, Comandancias y Policias 
Auxiliares se sujetaran al procedimiento establecido en la convocatoria que para tal efecto expida el Ayuntamiento. La 
elección de estas Autoridades se realizará en la fecha señalada en la convocatona entre el segundo domingo de marzo y 
el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez 
días antes de la elección, sus nombramientos serán firmados por el titular de la Presidenoa Mumapal y el btular de la 
Secretaría de Ayuntamiento, entregándose a quienes resulten electos su nombramiento a más tardar el día en que 
entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año. 

ARTÍCULO 118. Las personas que ocupen el puesto de titulares de las delegaciones podrán ser removidos en 
cualquier tiempo por el Ayuntamiento, por causa justificada, con el voto aprobatorio de las dos ten:eras partes del 
Cabildo y previa garantía de audiencia, en cuyo caso se llamara a los suplentes o si se estima oeceseno se emitirá una 
nueva convocatoria. 

I - Cobrar contribuciones. 
II.· Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y ahneamiento o para la apertura de establecimientos. 
Ill.· Manterier detenidas a las personas, sin conocimiento de las autoridades municipales; 
IV.· Poner en libertad a los detenidos en Oagrancia por delito del fuero CX)lllÚn o delito federal. 
V.· Autorizar inhumaciones o exhumaciones. 
VI.· Imponermultasocobrarcooperacionesa la comunidad. 

ATICULO 116. Las personas titulares de las delegaoones y subdelegaoones Mumopales no deberán: 

Tienen las atribuciones y obligaciones que establece la Ley Orgánica, este Bando y demás disposiciones legales 
aplicables. 

I.· Vigilar el cumplimiento del presente Bando Mumapal, de las d1sposiaones reglamentarias que expida el 
Ayuntamiento y reportar a la dependencia admmistrabva correspondiente las violaciones de las mismas. 

II.· Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y e}eCUÓÓn del Plan de Oesé!nollo Munlapal y de los 
programas que de él se denven. 

III.· Auxiliar a la Secretarla del Ayuntamiento con la información que requiera para expedir cerbficaciones y 
constancias. 

IV.· Informar anualmente a sus representados y al Ayuntamiento, sobre la Administración de los recursos que 
en su caso tengan encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo. 

V.· Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del Ayuntamiento. 
VI.· Informar anualmente en asamblea pública presidida por una autoridad municipal o su representante del 

estado financiero y de obras que hayan efectuado durante ese periodo. 

ARTÍCULO 114. Las Autoridades Auxiliares se con5btuyen en órgarios de apoyo al Ayuntamiento, en las funciones que 
éste les delegue relativas a mantener la tranquilidad, el orden y la seguridad de los habitantes dentro de su ámbito 
jurisdiccional conforme a la Ley Orgánica, este Bando y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 115. Una vez que entren en función las autoridades auxiliares de ex1sttr controversia de las atribuciones 
que tienen encomendadas cada uno de ellos, el Ayuntamiento en sesión de Cabildo es la instancia correspondiente para 
resolver cualquier diferencia, previa garantía de audiencia concedida a los interesados; para el caso de controversias 
intercomunitarias se aplicará el mismo criteno, 

ARTÍCULO 113. Corresponde a las personas titulares de las Delegaciones: 

ARTÍCULO 112. Las Autoridades Municipales Auxihares e¡ercetán, en sus respectivas jurisdicciones las atribuciones 
que les delegue el H. Ayuntamiento para mantener el orden, la tranquílidad, la paz social, la seguridad y la protección de 
los vecinos y sus Derechos Humanos, conforme a lo establecido en el presente Bando, asi como en la Ley Orgánica 
Municipal. 
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El Plan se elaborará, aprobará y publicará dentro de un plazo de tres meses, contados a partir del inicio del período 
constitucional de gobierno, su vigencia se circunscribe al periodo de administración correspondiente o hasta la 
publicación del Plan de Desarrollo Municipal del siguiente periodo constitucional¡ sus previsiones y proyecciones 

ARTÍCULO 128. 8 Presidente Municipal a través de la coordinación de planeación municipal elaborará y someterá a la 
aprobación del Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal. 

CAPÍTULOII 
DE LA PLANEACIÓN 

ARTÍCULO 125. Las organizaciones sociales a que se refiere el artículo anterior se integrarán con los habitantes del 
municipio, por designación de ellos mismos, y sus actividades serán transitorias o permanentes, conforme al programa 
o proyecto de interés común en el que acuerden participar. 

ARTÍCULO 126. Los ayuntamientos podrán destinar recursos y coordinarse con las organizaciones sociales para la 
prestación de servicios públicos y la ejecuci6n de obras públicas. Dichos recursos quedarán sujetos al control y 
vigilancia de las autoridades municipales. 

ARTÍCULO 127. Para satisfacer las necesidades colectivas, los ayuntamientos podrán solicitar la cooperación de 
instituciones privadas. 

ARTÍCULO 123. Los miembros de los consejos podrán ser removidos, en cualquier tiempo por el ayuntamiento, 
por ¡usta causa con el voto aprobatorio de tas dos terceras partes y previa garantía de audiencia, en cuyo caso se 
llamará a los suplentes. 

ARTÍCULO 124. Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes la creación y funcionamiento de organizaciones 
sociales de carácter popular, a efecto de que participen en el desarrollo vecinal, ávico y en beneficio colectivo de sus 
comunidades. 

los Integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser 
electos a ningún cargo del consejo de participación Ciudadana para el penodo inmediato Siguiente. 

ARTÍCULO 121. los consejos de partiopación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la 
comumdad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas mumcipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponet" al ayuntamiento las acoones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Part>ciparen la supervisión de la prestaoón de los servidos públicos; 
v. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las 

actJvidades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su 
cargo. 

ARTÍCULO 122. Tratándose de obras para el bienestar colectivo, los consejos de participación podrán recibir de su 
comunidad aportaciones en dinero, de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado, y deberán informar de ello 
al ayuntamiento. 

El Ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el Secretario del 
Ayuntamiento, entregándose a los electos a mas tardar el día en que entren en funciones, que será el dla uno de 
ddembre del mismo año. 

ARTÍCULO 120. cada consejo de particlpaaóo oudadana municipal se Integrará hasta con cinco vecinos del 
municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como seaetario y otro como 
tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad. 
Mismos que serán designados en asamblea genet"al con las fechas y términos establecidas en la Ley Orgánica Municipal 
prevía convocatoria expedida por el H. Ayuntamiento de Axapusco. 
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ARTÍCULO 132. El Ayuntamiento impulsará el desarrollo económico a través de una dirección encargada de analizar, 
gestionar y fomentar el empleo y autoempleo por medio de la investígacián aplicando los diferentes programas en el 
estado y federación. 

CAPÍTULO U 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y METROPOLITANO 

I. Aplicar y promover las obras y acciones de los diferentes programas Federales y Estatales exdusivamente 
para el propósito que han sido etiquetados beneficiando a la población en condiciones de rezago, extrema 
pobreza y en estado de vulnerabilidad; 

n. Coordinar el programa de estímulos a la educación básica siendo responsable de analizar, estudiar, revisar y 
en su caso gestionar becas; 

III. Uevar un control y seguimiento de los estímulos otorgados, asignaciones, bajas y transferencias dentro de 
los programas que coordine, para evitar duplicidad en el otorgamiento de programas federales, estatales y 
municipales; 

IV. Informar a la comunidad sobre los procedimientos y trámites a seguir para incorporarse a diversos programas 
de apoyo social de acuerdo a las reglas de operacián emitidas; y 

v. Colaborar al mejoramiento de las condiciones sociales de nuestro Municipio e inclusión de la sociedad sin 
distinciones religiosas, sociales y políticas, fomentando los derechos de las mismas. 

ARTÍCULO 131. Se aplicarán los programas encaminados al Desarrollo Social de las familias establecidos por los 
Gobiernos Federal o Estatal, por ello se realizarán las siguientes acciones: 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO, 

ASISTENCIA Y SALUBRIDAD 
CAPÍTULO I 

DEL DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO 130. La planeación debe ser permanente para construir un medio de utilización eficiente de los recursos al 
alcance del Ayuntamiento para promover el desarrollo integral del Municipio en beneficio de la población. 

I. Establecer las bases, para un desarrollo sustentable a corto, mediano y largo plazo; 
II. Dar dirección al trabajo que realice la Administración Municipal; 
III. Establecer las bases para optimizar el empleo de los recursos humanos materiales, económicos y 

tecnológicos del Ayuntamiento para mejorar la calidad y cobertura de los servicios públicos; 
IV. Procurar las condiciones sociales que fortalezcan la sustentabhdad permanente de la convivencia social y la 

capacidad productiva de los entes económicos para mejorar la calidad de vida de la comunidad 
Axapusquense; 

V. Fomentar y desarrollar la vocación y actitud de servido, trabajo en equipo y la calidad entre todo el personal, 
buscando siempre el bienestar y satisfacción de la comunidad; 

VI. Establecer las reglas claras para propiciar la participación de los diferentes actores del Municipio; y 
VII. Definir las actividades de todas las dependencias administrativas estableciendo la forma de coordinación 

entre ellas. 

El Proceso de elaboración se realizará en forma democrática y participativa. El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser 
congruente con los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Estatal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 129. El Ayuntamiento debe elaborar el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de él se deriven 
en forma democrática y participativa, tomando en consideración los siguientes lineamientos: 

deberán considerar objetivos y estrategias de largo plazo, que deban ser revisados y en su caso, considerados en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal del siguiente periodo constitucional de gobierno, tomando como base las 
necesidades de la poblaoón. 
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ARTÍCULO 140. Los encargados de los templos y otros locales públicos de reunión, no permitirán la entrada a dichos 
lugares, a personas que por su aspecto muestren un v1Stble estado de ebriedad y que denoten estar afectadas de 
enfermedades contagiosas. 

ARTÍCULO 139. Es requisito indispensable para la apertura de un establecimiento comercial, o industrial, contar 
previamente con el dictamen de facbb1lidad y viabilidad expedido por la Jurisdicción de Regulación Sanitaria 
dependiente del Instituto de Salud del Estado de México y/o la Secretaria del Medio Ambiente según sea el caso y 
posteriormente la Direcci6n de Regulación comercial otorgará el permiso v 6 llcenda para la apertura. 

CAPÍTULO 111 
DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

ARTÍCULO 135. La Dirección de Desarrollo Económico, será el enlace para activar la reforma de mejora regulatoria, de 
acuerdo a lo que establece el articulo 139 bis, de La ConstituciÓn Política del Estado Libre y Soberano de México, 
respecto al apartado de la reglamentación municipal se estima permitir que en congruencia con la reforma que se 
plantea se establezca los principios, acciones y etapas del programa de mejora regulatoria, asimismo implementar de 
manera permanente sus normas, actos, procedimientos y resoluciones ajustándose a las disposiciones que establezca 
la ley reglamentaria. 

ARTÍCULO 136. El H. Ayuntamiento delegara este rubro en la Dirección de Asuntos Metropolitanos, Impulsar 
proyectos, obras y acciones de carácter intermunicipal, regional y metropolitano que tiendan a mejorar las condiciones 
de vida de los habitantes del Municipio. 
ARTÍCULO 137. La Dirección de Asuntos Metropolitanos promoverá la partidpaciÓn corresponsable de la sociedad en 
coordinación con las autoridades auxoloares para la planeacoón, ejecuoéo y vigilancia de los proyectos referentes a los 
temas de: Transporte y vialidad, segundad pública, agua y drenaje, medio ambiente, desarrollo urbano y 
asentamientos humanos. 
ARTÍCULO 138. Asi mismo, esta dirección dará atención y seguimiento a las políticas que sobre el ámbito 
metropolitano acuerden a los gobiernos involucrados en la Zona Metropolitana del Valle de Teotihuacán. 

I. Fomentar y promover el desarrollo económico sostenido y sustentable del Municipio, abatir la pobreza 
extrema y propiciar una mejor justicia social; 

U. Incentivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la generaciÓn de riqueza, su justa 
distnbución y la creaoón de nuevos empleos; 

IU. Promover ante las instancias federales, estatales y de la iniciativa privada, la investigación y desarrollo de 
proyectos productivos para atraer capitales de inversión permanente y fomentar el empleo; 

IV. Promover y difundir las ventajas competitivas que ofrece el Municipio a la inversión productiVa en foros 
nacionales y estatales; 

V. Desarrollar un sistema de información de la actividad turística del Municipio; 
VI. Promover y fomentar la actividad comercial incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, impulsando 

en el interior del Municipio el consumo en establecimientos comerciales ubicados dentro del mismo; y 
Vil. impulsar la participación del sector privado en el desarrollo y construcción de infraestructura turística, 

comercial e industrial; y Las demás aplicables en esta materia 

ARTÍCULO 133. La dirección de desarrollo económico tendrá facultades para regular, sanc.ionar. crear. difundir y 
promover acciones en esta materia, a través de los reglamentos correspondientes así como las leyes y demás 
disposiciones aplicables de índole federal y estatal actualizando constantemente la bolsa de trabajo municipal derivaba 
de la entrevista con las diferentes empresas teniendo como prioridad que los ciudadanos Axapusquenses encuentren 
una fuente de empleo de acuerdo a sus aptitudes. 

Al desarrollo económico municipal concurrirán responsablemente el sector público y los particulares para que estas 
actividades se transformen en un verdadero interés público para el beneficio general creando estlmulos 
adm1nistrabVos, fiscales o ambos para todos aquellos artesanos, comerciantes, industriales y prestadores de 
servicios que conforme a la normatrvidad coadyuven al desarrollo de nuestro Mun1cipt0. 

ARTÍCULO 134. Son facultades del Ayuntamiento en materia del desarrollo económico las siguientes: 
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ARTÍCULO 148. Toda persona deberá recoger las heces fecales en la vía pública y aplicar las vacunas preventivas e 
inmunizaciones de enfermedades transmisibles conforme a la disposición reglamentaria. 

ARTÍCULO 149. Los comestibles y bebidas que se destinen a la venta para consumo humano serán manejados con las 
debidas medidas de higiene y deberán ser protegidos adecuadamente con el objeto de evitar que sean contaminados 
de cualquier manera. 

ARTÍCULO 150. Se prohíbe la venta de medicamentos fuera de establecimientos legalmente autorizados, solamente 
se realizará previa licencia correspondiente expedida por el Instituto de Salud del Estado y previo pago de los derechos 
respectlvosa la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 146. Los propietarios de una mascota que afecte a las personas o propiedades, está obligada a cubrir los 
gastos por daños y lesiones causados, que no sea mayor de 15 días, así como indemnizar y cubrir gastos médicos 
durante el tiempo que resulte la incapacidad ante la autoridad competente, además de responder por la 
responsabilidad civil y penal que lo demanden los afectados; la mascota será observada por el personal adecuado para 
detectar alguna enfermedad y en su caso será sacrificada en base al grado de peligrosidad. 

ARTÍCULO 147. Supervisar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad e higiene y olores 
fétidos que se producen por la crianza o reproducción de animales en detrimento del bienestar animal y la salud 
humana. 

I. Mantener a sus mascotas dentro de su domicilio evitando que deambulen libremente en la vía pública; 
n. En el caso de perros y gatos, vacunarlos contra la rabia la menos una vez al año 
III. Los dueños de perros deberán colocarles correa con cadena, placa de identidad y vacunación antirrábica 

para poderlos pasear por las calles y ponerles bozal cuando por las características de su peligrosidad lo 
amerite. 

IV. Los ciudadanos deberán de contar solamente con los animales domésticos que puedan atender 
proporcionándoles alimentos, agua y alojamiento. 

ARTÍCULO 145. Los propietarios de animales domésticos quedan obligados a: 

ARTÍCULO 142. Se implementarán de forma periódica campañas de captura canina tendentes a evitar focos de 
infección en los centros de población y canalizarlos a los centros de control animal para el resguardo de animales. Así 
como las campañas de esterilización canina-felina en coordinación con el Instituto de Salud del Estado de México 
(ISEM). Se llevará a cabo el retiro y captura de perros y otros animales domésticos sobre los que exista una queja, 
ataquen o lesionen a alguna persona o que exista sospecha de rabia o enfermedad contagiosa. 

ARTÍCULO 143. Se efectuará la captura de forma cotidiana de animales domésticos que deambulen sin dueño o que 
se encuentren en áreas públicas, jardines, mercados, escuelas o áreas de uso común. 
ARTÍCULO 144. los perros o gatos capturados en fa vía pública permanecerán conftnados por espacio de 72 horas en 
cualquier centro de control animal con el cual haya hecho convenio el H. Ayuntamiento y podrán ser reclamados 
únicamente en este espado por sus propietarios, previa identificación, comprobante de vacunación antirrábica y el 
pago de la sanción correspondiente; los animales no reclamados serán sacrificados humanitariamente a través de 
métodos aprobados. 
En el caso en que los animales domésticos capturados no cuenten con el comprobante o cartilla de vacuna antirrábica 
no podrán devolverse a sus dueños. 
El municipio podrá celebrar convenios de concertación para apoyar en la captura de los animales abandonados y 
callejeros y los entregados por sus dueños. 
cualquier persona puede notificar a las autoridades municipales la presencia de animales enfermos o sospechosos de 
rabia. 

ARTÍCULO 141. El H. Ayuntamiento solicitará a la Autoridad Sanitaria correspondiente pract1que periódicamente 
visitas de inspección a los establecimientos y lugares que estime conveniente. 
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a)La promoción, protección y difusión de los derechos de las mujeres y de las niñas consagrados en la 
Constit\Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales ratificados por México, 
en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México y la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia para el Estado de México y su Reglamento, en particular los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las mujeres. 

b)La promoción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas de igualdad, y la participación de la sociedad, 
destinadas a asegurar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación 
hada las mujeres; 

c)La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones, y la concertación social 
indispensable para su implementación. 

d)La ejecución de la política de coordinación permanente entre las dependerrcias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, así como de las autoridades estatales, federales y de los sectores social y 
privado en relación con las mu¡eres. 

e)La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discriminación y la equidad de género, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

f)La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y niñas, de la equidad de 
género para el fortalecimiento de la democracia. 

g)La representación del Gobierno Municipal en materia de equidad de género y de las mojeres ante los 
gobiernos estatales y Federales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, y 

h)La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados internacionales celebrados en términos de lo 
dispuesto por el articulo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos La ejecución de 
programas de difusión e Información para las mujeres de carácter gratuito y alcance munrdpal, que Informen 
acerca de los derechos de las mu¡eres, procedimientos de 1mparticlón de ¡ustida y, proporoooen orientación 
sobre el con¡unto de políticas públicas y programas de organismos no gubernamentales y privados para la 
equidad de género. 

!)Promover programa de igualdad de trato y oportunidades entre mu¡eres y hombres y para prevenir atender 
sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres. 

ARTÍCULO 152. La dirección del tnsntcto para la Protección de los Derechos de la Mujer dependerá como unidad 
administrabVa de la Presidencia Municipal; tendrá a su cargo la asistencia social en el ámbito de su competencia, y el 
empoderamiento y eteooón para el desarrollo integral de las Mujeres de todas las edades para lograr su incorporación 
plena a la vida social, cultural, política y económica del municipio. 

ARTÍCULO 153. La dirección del Instituto para la Protecoón de los Derechos de la Mujer para el cumplimiento de sus 
etríbuoones estará conformada por la directora y por lo menos un auxiliar de las secuencias humanas para la atención 
de las mujeres. 

ARTÍCULO 154. Las facultades y atribuciones de la Dirección del Instituto para la Protección de los Derechos de la 
Mujer estarán reguladas por el Reglamento Interno de la Dirección del Instit\Jto para la Protección de los Derechos de la 
Mujer. 

ARTÍCULO 155. Los Objetivos de la Dirección del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer serán los 
siguientes: 

CAPÍTULO IV 
DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

El H. Ayuntamiento participará y en su caso e¡ecutará los Programas Federales y Estatales de Salubridad que beneficien 
directamente a la ciudadanía y dará todo su apoyo y propiciará todos los medios a su alcance para que las campañas 
permanentes de vacunación se efectúen óptimamente. 

ARTÍCULO 151. La ciudadanía de este Municipio tiene la obligación de que ellos mismos y los menores a su cuidado, 
sean vacunados cuando así lo determine el Instituto de Salud del Estado de México o la Secretaría de Salud de la 
Federación. 
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ARTÍCULO 157. Para la urbanización del Municipio la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del H. 
Ayuntamiento actuará conforme a lo dispuesto en el libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente. 

ARTÍCULO 158. Es facultad del Ayuntamiento realizar las obras de beneficio común que en base a sus recursos estén 
a su alcance así como las que en coordinación con las instancias de gobierno federal y estatal, ademas de las que con la 
participación de los particulares pueda llevar a efecto, por lo que en materia de obra pública tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. la obra pública que realiza el gobierno municipal se norma con base en la legislación federal, estatal y 
municipal así como las disposiciones y ordenamientos espedficos para cada uno de los programas; 

II. Cuando se lleve a cabo obra pública en coordinación con el Gobierno Federal se establecerá en el convenio 
correspondiente la aplicaciÓn de las leyes que regirán su control y ejecución; 

TÍTIJLO OCTAVO 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS E IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO I 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS 

a)Apoyar la formulación de políticas públicas gubernamentales e impulsar las de la sociedad, para alcanzar la 
equidad de género; 

b )Impulsar la incorporación de la pe¡spectiva ele género en la planeación municipal del desarrollo, programación 
y presupuesto de egresos del municipio; 

c)Estímular la incorporación ele la perspectiva ele género en las políticas públicas y en la elaboración de 
programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las acciones de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal; 

d)Procurar, impulsar y apoyar el ejerciáo pleno de los derechos de las mujeres, así como el fortalecimiento de 
mecanismosadministralivos para el mismo fin; 

e)Proponer, en el marco del Plan Municipal de Desarrollo, el programa municipal para la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contras las 
mujeres de acuerdo a lo establecido en la Ley de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia para el 
Estado de México. 

f)Instalar en cada administración pública municipal el Sistema municipal para la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contras las 
mujeres, como lo establece la Ley de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia para el Estado de 
México. 

g)Dar seguimiento y evaluar periódicamente junto con el Sistema municipal para la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contras las 
mujeres, las políticas y programas municipales. 

h)Presentar a cabildo modificaciones reglamentarias con perspectiva de género y/o reglamentación municipal 
que garantice la institucionalización de la perspectiva de género y los derechos humanos de las mujeres. 

i)Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades en los tres niveles de gobierno para promover, 
con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y programas que se 
establezcan en el programa municipal para la igualdad de oportunidades y no discriminación contra las 
mujeres. 

j)Promover programa de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y para prevenir atender 
sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres. 

k)las demás que le confieran los tratados internacionales, y la legislación nacional y estatal vigente. 

j)Promover la aplicación de las órdenes de protección estipuladas en la Ley de acceso a las mujeres a una vida 
libre de v10lenc1a para el Estado de México. 

k)Promover por todos los medos acaones afirmabvas a favor del adelanto de los deredlos de las mujeres con el 
fin de erradicar la violenoa, discnrnlnaoón y desigualdad del género. 

ARTÍCULO 156. las Atribuciones de la Dirección del Instituto para la Protección de los Derechos ele la Mujer serán los 
siguientes: 
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ARTÍCULO 165. La Presidencia Municipal tendrá la facultad para mandar inspeccionar por medio de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, los edificios, ruinas que amenacen con caerse y que constituyan un peligro para el público. La propia 
Autoridad Municipal prevendrá al propietario de la finca de que se trate para que proceda a su reparación o demolición 
dentro de un plazo perentorio, que no excederá de 30 días naturales. 

Están proh1bldos los puestos fijos en el área detenmnada como Centro Histórico o primer cuadro de la Cabecera 
Municipal de acuerdo a lo que marca el Plan de Desarrollo Urbano vigente. 

ARTÍCULO 164. Queda prohibido borrar alterar o destruir los letreros que designen las plazas edificios y manzanas, lo 
mismo que los números o letras con que estén marcadas las casas de todo el municipio. 

l.· Monumentos Históricos y Artísticos, edificios públicos y escuelas. Postes de alumbrado público, kioscos, 
fuentes públicas, árboles, banquetas y en general en todos los accesorios existentes en plazas cívicas, 
jardines y calles; 

III.· En tableros ajenos sin previa autorización del propietario; 
IV.· A una distancia de un metro en cualquier dirección de las placas nominales o de identiflcación de calles; 
V.· Queda prohibido la utilización de anuncios luminosos de cualquier giro; 
VI.· Queda prohibida la pinta de fachadas, bardas y lugares públicos con aerosoles que resulten del vandalismo 

y que alteren la buena imagen de las construcciones; y 
VII.· Con el objeto de preservar la arquitectura propia de cada comunidad, las restauraciones y construcciones 

nuevas deberán efectuarse respetando los colores y fachadas tradicionales. 

ARTÍCULO 162. Queda proh1bldo colocar pizarrones, caballetes, etc., en las áreas y vías públicas, jardines y paseos, 
asl como la colocaoón de anuncios de manta o de cualquier otro matenal atravesando las calles. 

ARTÍCULO 163. Los anuncios de cualquier otra ciase sólo se fl¡aran sobre las carteleras que existan destinadas para 
este objeto, previo el permiso de la autoridad municipal, se podrán colocar carteles propagandísticos y similares. 

Queda estrictamente prohibido fi¡ar anuncios, avisos y todo tipo de propaganda en los siguientes lugares: 

ARTÍCULO 161. El H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano cuidara de la imagen urbana, 
mediante acciones determinantes y disposiciones que marca el Reglamento de Imagen Urbana de Axapusco. 

Para la colocación de propaganda anuncios y avisos dentro del Municipio se requiere el permiso de la Presidencia 
Municipal quien delegará esta función a la dirección de comercio en coordinación con la dirección de desarrollo urbano y 
obras públicas previo pago ante la tesorería municipal de los impuestos sobre anuncios publicitarios que marca la 
sección cuarta del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

CAPÍTULO lI 
DE LA IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO 

IU. La programación de obra pública será acorde a lo estableado en el Plan de Desarrollo Municipal o bien 
atendiendo las prioridades socialmente demandadas; 

IV. La eJeCUC1Ón de la obra pública a que se refiere la fracaón anterior podrá realizarse ba¡o el esquema de 
cooperación con l.a comunidad. Previo acuerdo con el H. Ayuntamiento, las obras aprobadas de acuerdo 
con la pnondad se podrán iniaar una vez que los beneficiarios hayan depositado su parte proporcional de la 
aportación establecida, según el presupuesto aprobado y se hayan comprometido a liquidar en fecha 
señalada el monto restante de la cooperación individual o colectiva de la obra en cuestión. 

ARTÍCULO 159. Mediante el sistema de cooperación se impulsará la construcción y mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento urbano a través de la aportación y donación deobrasyequipoal Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 160. Es facultad del Ayuntamiento promover la integración de comités ciudadanos de control y vigilancia 
encargados de supervisar la obra pública municipal, mismos que serán obligatorios. correspondiendo a la COntraloría 
interna la facultad de invitar a la contraloría del Estado, convocando al Director de Obras y beneficiados para la 
conformación de los llamados COCICOVI. 
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I. Este Gobierno Municipal conviene en adoptar o encomendar que se adopten reglamentos que consignen la 
protecci6n y conservación de la flora y fauna. 

n. Se consideran áreas de protección a las áreas que se establecen en zonas con una considerable riqueza de 
flora o fauna, por la presenaa de especies, subespecies o hábitat de distribución restringida, abarcan 
cañadas, vegas, grutas, cavernas, barrancas u otras unidades topográficas o gecigráficas que requieren ser 
preservadas y protegidas. 

111. La flora y fauna se encuentran protegidas por sus leyes correspondientes esto tiende a evitar los probables 

ARTÍCULO 172. A efecto de regular el establecimiento de los centros de almacenamiento, transformación y 
distribución de materias primas forestales, sus productos y subproductos (Industrias, Aserraderos, Madererías, 
carpinterías, carbonerías, etc.), las personas interesadas al solicitar la renovación y/o expedición de licencia de uso de 
suelo munocipal, deberán presentar invariablemente opinión de factobolidad de la Protectora de Bosques del Estado de 
México, (PROBOSQUE), misma que se sustentara en los antecedentes del solicitante. Los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal deben proteger y conservar en su medio ambiente natural. ejemplares de todas las especies y géneros de su 
flora y fauna, induyendo las aves migratorias en número sufidente, para evitar su extinción por cualquier medio de 
alcance del ser humano. 

ARTÍCULO 171. Corresponde al H. Ayuntamiento Consntuoonet, participar en la creación y administración de las 
reservas territoriales y ecológicas, convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utohzación del suelo 
en las jurisdocciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la berra urbana; otorgar licencias y 
permisos para construccíones privadas; planificar. regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las 
localidades conurbadas. 

ARTÍCULO 170. Las vialidades y ediñoos públicos que se construyan dentro del terntooio municipal deberán contar 
con rampas necesarias para personas con discapacidad. 

TÍTULO NOVENO 
DE LA PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA Y PARQUES 

CAPÍTULO I 
DE LA PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA 

ARTÍCULO 166. Cuando el H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano o Dirección de Obras 
Publicas o a quien éste designe realice obras de urbanización en las vialidades de las comunidades que integran este 
municipio, los propietarios de los predios que tengan frente a esta, una vialidad tendrán la obligación de introducir los 
servicios básicos como son: toma de agua potable y descarga de drenaje sanitario, previo pago de derechos. En caso de 
no hacerlo, deberán transcurrir cuando menos 5 años para que se autorice la apertura del pavimento en la introducción 
de estos servicios. 

ARTÍCULO 167. En la construcción de obras eomumtanas e introducción de servicios como son: agua potable, 
pavimentación, banquetas y drenaje entre otras, los vecinos tienen la obligación de partldpar en faenas o cooperar 
económicamente, según la asignación que se le haya acordado en la asamblea general para dicho bien o servido. 

ARTÍCULO 168. Cuando se realicen obras de urbanización en las vialidades de las comunidades que integran al 
municipio, los vecinos o propietarios de los predoos buscarán alternativas para guardar sus vehículos durante el proceso 
de la obra y colaborarán cuidando para evitar que peatones, bicicletas ó vehículos circulen afectando la aplicacoón de los 
matenales. 
Las personas que desacaten esta disposición y que afecten la obra serán sancionadas con la reparación del daño y con 
una multa adicional que determinará el área jurídica del H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 169. La Dirección de Desarrollo Urbano autorizará a los propietarios cuando sea necesano realizar la 
apertura o excavación para la Introducción de toma de agua potable o descarga de drenaje sanitaoio en calles 
pavimentadas con más de 5 años de vida úbl comprometiéndose los Interesados en realizar la reposición de los 
pavimentos con las compactaciones, especificaciones y características similares, en caso contrario o estar mal 
ejecutado pagarán en la Tesorería Municipal el importe correspondiente y la reposición del pavimento la realizará la 
Dlrecdón de Obras Púbhcas. 
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Primer cuadro de las poblaciones del Municipio, velocidad máxima 20 Km./h. 
Segundo cuadro de las poblaciones del Municipio, velocidad máxima 40 Km./h. 
Se respetarán todas aquellas señalizaciones que por seguridad a los peatones se encuentran colocadas dentro 
de las comunidades, atendiendo puntualmente las disposiciones de vialidad que la Policía Municipal lleve a cabo 
en uso de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 180. Queda estrictamente prohibido a todos los conductores de todo tipo de vehículos automotores hacer 
uso Innecesario del daxon así como transitar con válvulas de escape abierto u otros elementos del vehículo que 
produzcan ruido o contaminación visual o auditiva innecesaria, debiendo respetar los límites de velocidad para circular 
dentro del Municipio, con cualquier tipo de vehículo automotor serán losslguíentes: 

CAPÍTULO I 
DEL TRÁNSITO 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL TRÁNSITO, DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ARTICULO 179.- La Comisión de Parques tendrá la facultad de remitir ante la autoridad municipal correspondiente a 
quien se sorprenda tirando basura, que no retiren sus (desperdicios fecales} de sus mascotas que saquen a pasear u 
ocasione destrozos en los parques. 

I. Promover la creación y conservación de Parques en todo el Municipio de Axapusco. 
II. Coordinar las actividades de limpieza de Monumentos Públicos. 

ARTICULO 178. La Comisión de Parques, tendrá dentro de sus atribuciones: 

ARTÍCULO 176. La Comisión de Parques, es una unidad administrativa del Municipio de Axapusco que está en 
coordinación con los comités de participación ciudadana y autoridades auxiliares. 
ARTICULO 177. La Comisión de Parques es la encargada de establecer y ejecutar los sistemas del control de limpia y 
recolección de desechos sólidos, regular la prestación del servicio público de parques normando su uso por parte de la 
ciudadanía estableciendo corresponsabilidad en la preservación de la infraestructura urbana. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PARQUES 

efectos perjudiciales de las actividades que llevará acabo el hombre, en el caso de que se encontrase a una 
persona en destrucción de flora y fauna se aplicaran las sanciones correspondientes según el caso además 
de dar aviso a las autoridades correspondientes. 

IV. La responsabilidad de la ciudadanía que no cumpla con la protecaón de! medio ambiente en cuanto a su 
flora y fauna, estará sujeta a las infracciones que las leyes y reglamentos aphquen y a las sanciones 
administrativas y en su caso penal. 

ARTÍCULO 173. Se prohíbe cazar aves y otros animales silvestres en las plazas públicas y jardines. Se prohíbe cazar 
aves y otros anímales en tiempo de veda sujetándose a las normas de protección a la fauna silvestre. 

ARTÍCULO 174. La Direcáón de Ecología tiene por objeto garantizar y ejecutar las acciones de prevención, 
disminución y eliminación de las causas y efectos producidos por fuentes de emisión de contaminantes, así como 
organizar a la población y tomar medidas en caso de contingencia ambiental o emergencia ecológica. 

ARTÍCULO 175. El H. Ayuntamiento y su Dirección de Ecología tendrán las facultades que para el efecto se encuentren 
previstas en el código para la Biodiversidad del Estado, y otras disposiciones aplicables que le den competencia al 
municipio. 
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ARTÍCULO 189. El Director de Seguridad Publica será jefe inmediato del cuerpo de Poliáa atendiendo a que el jefe 

ARTÍCULO 188. El Ayuntamiento a través de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, prestará StlS servicios como 
Policía Preventiva en el Municipio de Axapvsco, de conformidad con el artículo 21 de la C.Onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 2 de la Ley 
de Segundad del Estado de México y del Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente, emitido por el 
Consejo Nacional de Seguridad Púbhca, los reglamentos respectivos el presente Bando y demás ordenamientos legales 
de la materia. 

CAPÍTULOII 
DE LA SEGURIDAD PÚBUCA 

El plazo que otorgue el Ayuntamiento para retirar aquel material u objeto que obstruya parte de las avenidas o calles 
tanto de las comunidades corno de la cabecera Municipal será improrrogable y en caso de que alguien haga caso omiso 
al plazo que previamente otorgue el H. Ayuntamiento será sancionado de la misma con un procedimiento administrativo 
correspondiente, Además de ser responsable civil y en Stl caso penal de los daños que pvdiesen causarse en los 
términos que las propias leyes señalen, respecto de los daños causados a civiles o al propio municipio. 

ARTÍCULO 185. Las personas propietarias o arrendatarias de predios que para su riego o desagüe utilicen zanjas o 
acueductos que colinden con alguna vla pública, tienen la obligación de mandar a hacer el desazolve correspondiente 
sin obstruir el tránsito, evitando dañar con el riego a predios o inmuebles vecinos, si lo hicieren deberán reparar el daño 
causado a terceros o al propio municipio. 

ARTÍCULO 186. Las personas conductoras de animales de carga, de tiro, de Siiia odecualquierotraciasedeanimales 
tienen la obligación de guiarles con cuidado a fin de no causarles molestias a los transeúntes o automovilistas y serán 
responsables de su cuidado, custodia debida asi como del daño que pudiesen causar. 

ARTÍCULO 187. Con el objeto oe aglhzar el tránsito de los vehículos automotores en la intersección de calles, cruzará 
el vehículo primero en llegar. alternando de uno en uno. Las avenidas y carreteras que su1etarán al Reglamento de 
Tránsito del Gobierno de Estado, y en su caso al Reglamento de Tránsito Metropolitano del Estado de México. 

Queda estrictamente prohibido bloquear la vía pública con excepoón de teoer permiso de la Autoridad Municipal, la 
persona que perturbe el tránsito en la vía pública será conminada a despejar la vía obstruida en caso de desobediencia 
se tornarán las medidas conducentes y admmrstratívas. 

ARTÍCULO 183. Queda estrictamente prohibido a los conductores de vehículos automotores estacionarse alrededor 
de la explanada Municipal de la cabecera, es decir sobre la acera oriente de la Avenida Gregorio Aguilar, sobre la acera 
norte de la calle José María Morelos y Pavón en el horario de 8:00 a J 8:00 horas. De acuerdo a como lo marcan los 
señalamientos instalados en diehas aceras. 

ARTÍCULO 184. Solamente con permiso de la Presidencia Municipal se podrán colocar en la vía pública andamios, 
tapices, escaleras, materiales de constrt1cción u otros objetos que impidan el libre tránsito de peatones o vehículos 
automotores, de lo contrario serán retirados y poestos en resguardo de la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 181. Queda estrictamente prohibido circular dentro del terntorio municipal, a aquellos vehículos de carga 
que excedan las dimensiones y peso permitidos de conformidad con el Reglamento respectivo. Así también está 
estrictamente prohibido que se queden estacionados en el asfalto o pavimento de calles céntricas, primarias o 
principales. Asimismo los vehículos de carga deberán utilizar lonas que cubran el material que transporten a efecto de 
evitar daño a terceros, en caso de que se dañe a terceros o al propio municipio deberá reparar los daños causados. 

ARTÍCULO 182. Las personas comerciantes que tengan necesidad de efectuar en las calles o aceras la carga y 
descarga de sus artlculos solo podrán hacerlo antes de las 9:00 hrs. y después de las 18:00 horas. Ct11dando en todo 
caso, no obstruir el tránsito. Aquellos comerciantes que se establezcan en la explanada municipal solo podrán 
estacionar StlS vehículos en referida explanada en el tiempo en que realicen la carga o descarga de StlS productos, 
estando presente el conductor responsable para el caso de requerir mover la unidad por alguna emergencia u otra 
causa. 
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ARTÍCULO 194. Aquellas personas que sean detenidas en flagrancia por infracciones al presente Bando deberán ser 
remitidos al Oficial Conohador v calificador quien los calificará en atención a lo previsto en el presente Bando. 
Aquellas personas que sean detenidas en flagrancia por haber cometido algún delito del fuero común o federal, serán 
remitidas al Ministerio Público competente inmediatamente que las circunstancias del caso lo ameriten. 

I. Proponer al Presidente Municipal el programa Municipal de Seguridad Publica Preventiva; 
n. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de Seguridad Pública Municipal; 
III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades Federales, Estatales 

y Municipales para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad técnica y 
disciplina del cuerpo preventivo de Seguridad Publica; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de Policía Preventiva; 
V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de Seguridad Pública 

Municipal; 
VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo de Seguridad Pública 

Municipal.; 
VII. Informar a los responsables en la Secretaria de Seguridad Ciudadana de los registros Estatales, sobre los 

movimientos de altas y bajas de los miembros del cuerpo preventivo de Seguridad Pública Municipal, así 
como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo, para los efectos de la coordinación con el 
sistema nacional de seguridad pública; 

VIII. Informar al Presidente Municipal como Jefe Supremo de las Fuerzas Municipales de manera ordinaria o 
extraordinaria cualquier novedad que ponga en riesgo la seguridad de las personas en el Municipio. 

IX. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento a su cargo, y 
comunicar de inmediato estos hechos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana para los efectos legales 
correspondientes; 

X. Proporcionar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana los Informes que le sean solicitados; 
XI. Auxiliar a las autoridades Estatales cuando sean requerido para ello; 
XII. Coordinarse y coadyuvar con los oficia les mediadores, conciliadores y calificadores en cuanto a las funciones 

que estos desempeñan, en un ambiente de respeto y pleno apego a la legalidad; Y 
XIU. Las demás que les confieran otras leyes. 

ARTÍCULO 193. Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, deberá 
coordinarse con las diversas dependencias y entidades de la administración pública municipal, con las autoridades 
auxiliares y con las autoridades Federales, Estatales y Municipales en la materia, de conformidad con la ley general que 
establecen las bases de coordinación del sistema nacional de seguridad pública y demás ordenamientos legales, 
informar en todo tiempo al Presidente Municipal quien tendrá el mando y decisión final de las disposiciones adoptadas y 
en su caso de ser necesario lo someterá a consideración del Cabildo cuando la cuestión lo amerite. 

ARTÍCULO 190. Serán los principios rectores de los elementos de seguridad pública municipal: la legalidad, 
objetividad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los Derechos Humanos, previstos en el 
artículo 21 párrafo Octavo de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes aplicables a la materia, así 
como el Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente. 

ARTÍCULO 191. El servido de Seguridad Pública tienen por objetivo salvaguardar los derechos, la integridad fisica y 
patrimonial de la ciudadanía, la paz, tranquilidad y orden público garantizando el libre tránsito de las vialidades, 
promoviendo una cultura vial; asimismo prevenir la comisión de delitos, las infracciones al presente Bando, a los 
reglamentos y demás disposiciones de carácter federal, estatal y municipal, en el ámbito de su competencia, Así como 
el respeto irrestrícto de las personas a la ley y de las autoridades a los Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 192. Son atribuciones del Director de seguridad pública municipal. 

supremo de las fuerzas municipales es el Presidente Municipal, mismo que será facultado para suscribir convenios de 
coordinación y colaboración con el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 
con otros Municipios para establecer la Política Estatal coordinadora de la identidad y hará los cambios y remociones que 
considere convenientes, toda actuación policiaca que pudiese representar un riesgo grave para las personas deberá ser 
consultada al Jefe Supremo de las Fuerzas Municipales para que decida lo conducente y emita la orden por escrito, sin 
estos requisitos será responsabilidad de los inferiores jerárquicos toda disposición que se tomaré. 
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ARTÍCULO 200. El servicio de atención médica de la Dirección de Protección Ovil se constituye únicamente como 
servicio de ambulancia en atenoón médica pre hospitalaria y de urgencia conforme a los lineamientos de la Norma 
Mexicana de la Secretaría de Salud para los servidos de atención médica en unidades móviles tipo ambulancia y se 
enfocan como parte de la función de auxilio a la población funciones operatiVcls de la Protección Ovil Municipal a través 
de la atencián médica pre hospitalaria municipal y acorde con los lineamientos científicos aplicables; según sean 
los protocolos de atención tendrá la facultad de coordinar y administrar los eventos donde se presenten víctimas 
múltiples por medio de los protocolos de atención internacionales y nacionales. 

ARTÍCULO 201. En relación al servicio contra incendios y explosiones queda a cargo de la propia Dirección de 
Protección Civil que coadyuvará sus acciones con los organismos públicos y privados encargados del área. 

ARTÍCULO 201 BIS. Para realizar cualquier upo de quema en terrenos agropecuanos colindantes con terrenos 
ejidales y preferentemente forestales, los interesados deberán dar aviso a la autoridad municipal por conducto del 
Secretario del Ayuntamiento para obtener el permiso correspondiente quien deberá dar respuesta en un plazo no mayor 

ARTÍCULO 198. En los edificios públicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, oficinas, unidades habitacionales, 
centros de espectáculos o diversiones, en todos los establecimientos abiertos al público deberán practicarse simulacros 
de protección civil, por lo menos una vez al año. Asimismo, deberán colocarse, en lugares visibles, material e 
instructivos adecuados para casos de emergencia, en los que se establezcan las reglas que deberán observarse antes, 
durante y después del desastre, así como las zonas de seguridad y salidas de emergencia. 
Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de inmuebles que por su propia naturaleza o 
por el uso al que sean destinados reciban una afluencia masiva y permanente de personas, están obligados a preparar 
un programa específico de protección civil. Las personas a las que se refiere este artículo podrán elaborar los programas 
específicos de protección civil por sí mismos o mediante empresas especializadas. 

ARTÍCULO 199. La Dirección de Protección Ovil, ejercerá las atribuciones que le son conferidas al Municipio, en el 
presente Bando y en el libro sexto del Código Administrativo del Estado de México, en el Reglamento Municipal de la 
materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, debiendo ejecutar en las situaciones de bajo riesgo, las acciones 
relativas a la prevención y salvaguarda de las personas, sus bienes y el entorno donde habitan, así como en todos 
aquellos casos en que se presente el acontecimiento de algún siniestro o desastre, para lo cual dictará y ejecutará las 
medidas de seguridad en los casos previstos en dichos ordenamientos jurídicos e impondrá las sanciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 197. La Dirección de Protección Ovil eselórganoauxiliardel H. Ayuntamiento de consultas y partídpacón 
de los sectores público, social y privado, encargada de ejecutar las acciones de prevención, auxilio y establecimiento 
ante situaciones de emergencia, riesgo, siniestro o desastre de igual manera para los fines preventiVos y operativos se 
le constituye con los servidos municipales de atención médica pre hospitalaría y la atención contra incendios. La 
integración y atribuciones de la Dirección quedaran determinadas en el Reglamento Municipal de Protección Ovil de 
Axapusco, México y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO III 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

Solo en flagrancia o con orden judicial o ministeríal, leerán al detenido sus derechos y con las precauciones debidas lo 
conducirán a la autoridad competente con pleno respeto a sus Derechos Humanos, pudiendo hacer uso de los candados 
de mano u otros elementos o armas legales de acuerdo con el Protocolo Nacional de Actuación del Primer 
Respondiente. 

ARTÍCULO 195. los miembros de la policía al realizar sus revisiones o detenciones, deberán conducirse en todos los 
casos respetuosamente entregando en la comandancia de la policía o cárcel preventiva, al detenido con un inventario 
de los objetos y valores que le fueron recogidos y en el que se asentara la hora de su detención. 

ARTÍCULO 196. Los elementos de Seguridad Publica tienen la facultad de solicitar datos de identificación a personas 
que se encuentren estacionadas a bordo de unidades móviles en lugares obscuros o apartados con actitud sospechosa, 
debiendo consignarlos ante la autoridad competente por los hechos que contribuyan faltas al presente bando o delitos 
del fuero común o federal. 
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ARTCULO 206. El Subprograma de Auxilio deberá integrar las acciones destmadas a rescatar, evaluar los riesgos, y 
salvaguarda de las personas, sus bienes y entornos en caso de urgencia; El Subprograma de Recuperación determinará 

I. - De Prevención. 
II.- De Auxilio. 
IU.- De Recuperación. 

B) Coordinarse con las demás dependencias y entidades de la administración pública, federal, estatal y 
municipal para llevar a cabo las acciones en materia de Protección Civil. 

C) Fomentar la información de la cultura de Protección Civil a la población del Municiplo. Informar 
oportunamente a la población sobre la existencia de una situación de riesgo o siniestro a efecto de tomar las 
medidas de protección preventivas pertinentes. 

D) Promover la celebración de convenios de colaboración en materia de Protección Ovil con instituciones 
públicas y privadas. 

E) Llevar a cabo la e¡ecuoón de programas de capac1tac1ón. 
F) Llevar a cabo inspecciones en todo tipo de comercio, negocio o empresa para verificar que cuenten con sus 

medidas de segundad, sujetándose a lo dispuesto en el Libro Sexto del Código de Procedimientos 
Administrativos. 

G) Expedir vistos bueoos a todos los negociOS que cumplan con todas sus medidas de seguridad. 
H) Las demás que le conñere el Consejo y el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 205. El Programa General de Protección Civil contendrá los siguientes programas: 

A) Elaborar, preparar, difundir, ejecutar y evaluar el programa gerieral. 

ARTÍCULO 204. Corresponde a la Dirección de Protección Civil además de las facultades que les conñeren las leyes, 
las siguientes: 

I. No se deberá iniciar la quema si las condiciones dimáticas no son las propicias para ello; 
II. No se deberá efectuar la quema de manera simultánea con predios colindantes si es que seda el caso; 
III. Se debe circular con línea corta fuegos o guardarrayas; 
IV. La quema debe iniciarse de arriba hacia abajo en los terrenos con pendientes de menos de quince grados y 

en los planos en sentido contrario al de la dirección dominante del viento; y 
V. La quema deberá efectuarse en el período y horario establecido en el reglamento de la ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

ARTÍCULO 201 QUINTUS. Quedan prohibidas las quemas en terrenos que estén a una distancia menor a diez 
kilómetros de poblaciones urbanas o suburbanas. 

ARTÍCULO 202. La Dirección de Protección Civil está facultada y podrá imponer las medidas de seguridad y sanciones 
conforme lo estipule el Código AdministratillO y el de Procedimientos Administrativos del Estado de México así como las 
leyes, este Bando y los Reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 203. El Subprograma de Prevención, agrupará las acciones tendientes a evitar los efectos de la presencia 
de siniestro y preparar a la población en caso de evacuación. 

de tres días hábiles. 
La autoridad municipal deberá a su vez informar de la quema autorizada a la Secretaria del Medio Ambiente Estatal 

para que lleve el registro correspondiente. 

ARTÍCULO 201 TER. De igual forma el interesado deberá dar aviso de la quema a los dueños de los predios 
colindantes cuando menos con diez días de antiópación con el objeto de que adopten las precauciones necesarias y 
coadyuven en los trabajos de control del fuego. 

ARTÍCULO 201 QUA TER. En toda quema que se realice en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos ejidales 
o preferentemente forestales los interesados estarán obligados a lo siguiente: 

®' BJ\NDO MUi\'IC/PJ\L 2016 



JI. AYU.\TA.\1/ENTO CONST/Tl'CIONALAXAPUSCO ZOl<>Z0/8 

1. Evacuación. 
11. Oausura temporal o parcial. 
111. Desocupación del predio, establecimiento o edificio. 
IV. Aseguramiento o destrucciÓn de objetos, productos o sustancias. 
v. Aislamiento de zonas afectadas. 

Cuando de la visita de inspección se advierta que existe un riesgo inminente, La Dirección de Protección Ovil tendrá que 
aplicar una o más de las siguientes medidas de seguridad: 

Todas las personas tísicas y morales, estarán obligadas a permitir el acceso al lugar o lugares que 1nd1que la orden de 
visita de verificación. En atención a lo dispuesto por et presente Bando y por el Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de México. 

ARTÍCULO 210. La Dirección de Protección Civil podrá llevar a cabo inspecciones, a fin de verificar las condiciones de 
seguridad en bienes inmuebles, equipos y espectáculos públicos, éstos podrán ser en coordinación con las autoridades 
federales y estatales. 
Sólo se practicarán inspecciones, previo mandamiento escrito, emitido por autoridad competente, exceptuando los 
casos de alto riesgo, así considerados por la Coordinación. 

Todos los establecimientos abiertos al público deberán contar con extintores, de acuerdo a las normas oficiales 
aphcables, a fin de minimizar riesgos y salvaguardar la vida de las persooas. 

ARTÍCULO 209. Para la instalación de cualquier industria, empresa o negooo de cualquier índole, será reqursto 
indispensable contar con el visto boeoo en materia de segundad por parte de la Drrecoón de Protección Civil, quien 
deberá extender las constancias respectivas, previa venficacióo del inmueble. 

Para la realización de la verificación y el otorgamiento de la constancia, será necesario pagar en la Tesorería Municipal 
de S a IOOdíasdesalariomínimovigente. 

1. Promover la información en los diferentes niveles educativos. 
11. Realizar eventos de capaotaclón en los cuales se impartan conocimientos básicos de conductas de 

autocuidado. 
111. Crear el Atlas de Riesgo Municipal. 
IV. Crear planes de contingencia; 
V. implementar estrategias de apoyo a la población. 
VI. Preparar y evaluar los simulacros. 

ARTÍCULO 207. Para la realización de espectáculos públicos, la Secretaría del H. Ayuntamiento expedirá la 
autorización respecuva, para la cual el peticionario deberá contar necesariamente con el dictamen de la Dirección de 
Protección Civil, quien previa vistta realizará un estudio de factibilidad para determinar si el espacio en el que se propone 
llevar a cabo el evento reúne las condiciones necesarias de segundad para el público, cumpliendo con el reglamento 
aphcable en la matena. 

Para llevar a cabo la visita de inspección se debe cubnr a la Tesorería Municipal un pago que puede ir de los 5 a los 100 
días de salario mínimo vigente. 

AR Tic U LO 208. Las personas administradoras, gerentes o propietarias de inmuebles o negooos que por su actrv1dad 
y de conformidad a lo establecido por la Dirección de Protección civil, sean considerados de alto y mediano riesgo, 
estarán obligados a elaborar un Programa Interno de Protección Civil. 

las estrategias, recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para restablecer la normalidad posterior a la 
ocurrencia de algún siniestro o desastre. 
A fin de conformar una cultura de autoprotecaón, la Dirección de Protección Civil, con la partldpaciÓn de organismos 
públicos, privados y socia les deberán: 

~ RANDO MUNICIPAi. 2016 



Rig . .¡3 J l. A)'U.YTAMJENTO cosstmxxio: AXAPUSCO ZQ/().2018 

ARTÍCULO 221. La autoridad municipal solo expedirá los certificados de segundad de quema de castillería y permitirá 
cualquier espectácuío con fuegos artificiales al maestro pirotécnico que cuente con el permiso correspondiente 
expedido por la Secretaria de la Defensa Nacional vigente y se encuentra registrado en el Padrón Estatal Pirotécnico. 

ARTÍCULO 219. En ausencia temporal de la primera autoridad municipal, y para efecto de la emisión de Certificados 
de Seguridad, se atenderá lo dispuesto por La Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

ARTÍCULO 220. Sólo se otorgará Certificados de Seguridad Municipal en la fabricación, comercialización, transporte y 
almacenamiento de artificios pirotécnicos, dentro de las áreas que cumplan con las medidas de seguridad y prevención 
que exijan las leyes de la materia. 

ARTÍCULO 218. Para efecto de poder otorgar los Certificados de Seguridad a que se refieren los artículos 35 fracción 
G, 38 fracción E y 48 de Reglamento de la Ley Federal de Armas y Explosivos, la primera autoridad administrativa se 
auxiliará de las unidades de Protección Civil, quienes serán las encargadas de revisar las medidas para evitar 
accidentes, asi como el lugar o los lugares donde puedan establecerse para preservar del daño a las personas o cosas. 

DE LA PIROTECNIA 

CAPÍTULO IV 

Una vez publicada la presente orcuíar, mediante oficio notifiquese a los 125 municipios del territorio Estatal, para la 
adeC\Jación de dicha prohibición al transporte público de abastecer combustible con pasaje a bordo, en los Bando 
Municipales que habrán de emitirse en el presente año, misma que será regulada por la Gaceta de Gobierno No. 14 de 
fecha 22 de enero de 2016 y demás relativas leyes relativas aplicables, confiriendo facultades a sus autoridades 
administrativas para la supervisión y vigilancia de la misma. 

Todo individuo que realice falsos llamados y que movilice por cualquier medio a los cuerpos de Protección Civil será 
sancionado por la autoridad municipal de conformidad a las disposiciones de este Bando, Reglamento y leyes 
aplicables. 

ARTÍCULO 216. Todas las personas ov1les y autoridades auxiliares tales como Delegados y Consejos de Parttcipación 
Ciudadana están obligados a informar a la d1recci6n de Protección Civil de cualquier riesgo inminente a la vida, 
propiedad y entorno. 

ARTÍCULO 217. Las actividades de la dirección de Protección Civil se regirán por el presente Bando así como al libro 
sexto y su reglamento del Código Adminlstrabvo del Estado de México y por las Normas Oficiales Mexicanas y 
lineamientos que correspondan en matena de Protección CMI. 

ARTÍCULO 211. En caso de reincidencia u omisión delasmedidasdeseguridad impuestas, se procederá a la clausura 
en forma definitiva del Inmueble. 

ARTÍCULO 212. El titular de La Dirección Protección Civil está facultado para suspender, clausurar, cualquier bien 
Inmueble que de manera inminente ponga en riesgo a las y los habitantes del Municipio, sus bienes o entorno. 

ARTÍCULO 213. La Dirección de Protección Civil podrá verificar las condiciones de los vehículos que transporten 
matenales pehgrosos y circulen por el área urt>ana del municipio. 

ARTÍCULO 214. Todo puesto ambulante autorizado por la Direcelón de Locencias y Comercio de reglamentos deberá 
contar con las medidas mínimas de seguridad determinadas por la Dirección de Protección Civil. 

ARTicULO 215. La Dirección de Protección Civil está facultada y podrá imponer las medidas de seguridad y sanciones 
conforme lo estipule, el Código de Procedimientos Adm1nistrat1vos, el hbro sexto y reglamento del hbro sexto del Código 
Administrativo del Estado de México, así como el Código Financiero del Estado de México y demás aplicables en la 
matena. 
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ARTÍCULO 231. Para la quema de artificios pirotécnicos, el maestro pirotécnico deberá de presentar una carta de 
corresponsabilidad a la Dirección de Protección Civil, al igual deberá de portar un Distintivo el personal a su cargo. 

ARTÍCULO 232. Con base en las Normas Oflciales Mexicanas se realizarán verificaciones de las medidas seguridad a 
industrias, plantas de gas L.P. estaciones de carburación y de los vehículos que trasporten, suministran y distribuyen 
gas L.P. así como sus condiciones del vehículo automotor para la mitigación de riesgos a la población. 

ARTÍCULO 233. Los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a vivienda plurifamiliar y conjuntos 
habitacionales están obligados a elaborar e implementar un programa interno de protección civil. 
En el mismo sentido, estarán obfigados los propietarios, responsables, gerentes o administradores de inmuebles 
destinados a cualquiera de las actividades siguientes: 

A) Permiso expedido por el H. Ayuntamiento; 
B) Visto bueno por la Dirección de Protección civil; 
C) Expender un carro vitrina que tenga mica o cristal con película anti estallam1ento, con un grosor de 6 milímetros y 

tener letreros visibles "NO FUMAR"Y 'PELIGRO" 
D) Evitarinstalacioneseléctricasenel interior dela vitrina; 
E) Comercializar solo productos autorizados por la SEDENA; 
F) Contar mínimo con un extintor tipo PQS o AFF; e 
G) Instalarse a prudente distancia de ruentesdecalor (chispa, flama abierta ysuperflciescalientes) 

ARTÍCULO 230. Para la colocación de juegos mecánicos, el propietario deberá de presentar una carta de 
corresponsabilidad a la Dirección de Protección Civil. 

I. Deberá ser en un lugar completamente abierto. 
11. Acordonar el área suñoente a una altura de l .S metros y a un diámetro de 10 metros a la redonda del espacio 

que ocupan los artículos pirotécnicos. Contar con scñoentes extintores de polvos químicos y/o agua ligera. 
llI. Pagar el permiso de quema en la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 227. Para otorgar el permiso de quema tendrá que presentarse el encargado del material pirotécnico con 
el permiso vigente, debidamente reoursitaoo, y en original expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional, el cual 
será venflcado al momento de la expedición del permiso en el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 228. La Dirección de Protección Ovil realizará la veriflcación de las medidas de seguridad para la quema de 
artículos pirotécnicos y estará facultada para suspender la quema en caso de representar riesgos para los espectadores. 

ARTÍCULO 229. Con respecto a la comercialización de juguetería pirotécnica deberá contar con lo siguiente: 

ARTÍCULO 223. Losderechos que se cobren por la expedición de certificados de 5eguridad Municipal, se establecerán 
de acuerdo al Código ñnanciero del Estado y Municipios vigente en el Estado de México, por lo que Tesorería emitirá el 
recibo correspondiente. 

ARTÍCULO 224. El almacenamiento de artículos pirotécnicos deberá ubicarse a una distancia mayor de 1000 metros 
de las casas habitación, escuelas, depósitos de gasolina, centros de salud o cualquier otro lugar susceptible de 
incendiarse. 

ARTÍCULO 225. La instaladóo o quema de artículos pirotécnicos no podrá realizarse a menos de 2000 metros de 
distancia de depósitos de gasolina, así corno a menos de 200 metros de casas-habitación, escuelas o cualquier otro 
lugar susceptible de incendiarse. 

ARTÍCULO 226. Para la exh1bl06n pública de quema de artículos pirotécnicos se deberá de contar con el permiso de la 
Secretarla de la Defensa Nacional y del Ayuntamiento, además de seguir las siguientes medidas de seguridad: 

ARTÍCULO 222. Quedará a cargo del promisorio o maestro pirotécnico, la disposición flnal de los residuos peligrosos 
generados por una quema castillería o espectáculo con juegos artiñciales o polvorín, debiendo cumplir para tal efecto la 
normativídad de la materia. 
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I. El organizador quedará obllgado a implementar las medidas de protección civil que se le Indiquen, así como 
las que la Secretaría de Seguridad Pública y demás autoridades consideren pertinentes; 

II. Los dispositivos de protección civil comprenderán el sitio y perímetro donde se desarrollen, Incluyendo rutas 
de acceso y estacionamientos, para salv¡¡guardar a los asistentes y vednos del lugar, así como sus bienes y 
entorno; 

III. La unhzacón de tribunas, templetes u otras estructuras temporales en el área del evento o espectáculo, 
obligará al organizador a presentar carta responsiva del profesional a cargo de la obra con el visto bueno de 
la dirección de protección dvíl. 

IV. Las modificaciones y adecuaciones ñsicas que se realicen en el lugar de celebración del evento o 

Los promotores, orgamzadores o responsables de la realización de eventos o espectáculos públicos en áreas o 
inmuebles de afluencia masiva drferentes a su uso habitual, deberán, previa a su reahzacoón, presentar un programa 
especial de protección ovil, acorde a las características de tales eventos o espectáculos. 

ARTÍCULO 236. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, todos los eventos o espectáculos públicos 
masivos de que trata el articulo anterior, estarán sujetos a lo siguiente: 

I. Contar con un botiquín, 
11. Extintor tipoABC de4.5 o 6 kilogramos y respetar su vigencia de mantenimiento; 
III. Colocar en el inmueble señalización ofioal de conductas a seguir en materia de protección civil en lugares 

visibles y, 
IV. Dar mantenimiento a las instalaciones eléctricas, hidráulicas y de gas una vez al año. 

1. Teatros; 
2. Ones; 
3. Bares; 
4. Discotequera: 
5. Restaurantes; 
6. Bibliotecas; 
7. Centros comerciales; 
8. Estadios centros deportivos y Gimnasios; 
9. Escuelas públicas y privadas; 
!O.Hospitales y sanatorios; 
11.Templos; 
12.Establedmientos de hospedaje; 
13.Juegos eléctricos, electrónicos o mecánicos; 
14.Baños Públicos; 
IS.Panaderías; 
16.EstacionesdeServido; 
17.Establecimientos de almacenamiento y distribución de hidrocarburos; 
IS.Laboratorios de procesos industriales; 
19.Las que de acuerdo al cuestionario de evaluación incluido en los términos de referencia, sean 

considerados de bajo y mediano riesgo; y 
20.los demás en donde exista usualmente una concentración de más de 50 personas incluyendo los 

trabajadores del lugar. 

ARTÍCULO 234. Todos los establecimientos donde allá afluencia de gente deberán realizar simulacros 3 veces al año. 

ARTÍCULO 235. Los establecimientos mercantiles e industriales no listados en el artículo anterior y que sean 
considerados de bajo riesgo, deberán contar con: 
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a) Ambulancias; 
b) Rescate; 

l. Solicitud debidamente suscrita por el representante que cuente con facultades suficientes; 
11. Copla certificada del acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio; 
111. Comprobantededomicilio 
IV. Directorio actualizado de los dirigentes de la asociación; 
V. Inventario del parque vehicular. definiendo el tipo de cada una de las unidades que lo integran, conforme a 

la siguiente das1ficación: 

ARTÍCULO 238. Independientemente de que satisfagan los reoursitos específicos que las Normas Técnicas señalen 
respecto de cada una de las modalidades reconocidas por la Ley, las organizaciones crviles, para obtener ante la 
Dirección de Protección Ovil el registro correspondiente deberán presentar la documentación siguiente: 

CAPÍTULO V 
DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES Y DE LAS BRIGADAS VECINALES 

El Programa Especial de Protección Ovil correspondiente, deberá ser aprobado o rechazado S días hábiles anteriores a 
la celebración del evento. 

a. El organizador presentará a la Dirección de protección civil un desglose por tiempos y actividades del 
evento y el Programa Especial de Protección Civil. El plazo para la presentación de esta documentación 
será de 14 días hábiles anteriores al evento. 

b. Dentro de los cinco días naturales siguientes a la entrega de la documentación de que trata el inciso 
anterior, la dirección enviará a su personal a hacer una visita de supervisión. 

c. Si los resultados de la visita de supervisión son satisfactorios, la Dirección procederá a expedir la 
autorización correspondiente. 

l. - Tratándose de aquellos con asistencia de 500 hasta 2,500 personas, la dirección de protección civil expedirá 
la autorización del Programa Especial de Protección Civil a que haya lugar y será responsable el organizador 
del evento de la adopción de las medidas de protección civil que sean pertinentes, según la naturaleza y 
magnitud del acto. 
El organizador deberá presentar el Programa Especial de Protección Ovil con una anticipación de 7 días 
hábiles al evento, el cual deberá ser aprobado o rechazado a más tardar 3 días hábiles anteriores a la 
celebración del evento. 

11.- Tratándose de aquéllos con asistencia demás de 2,SOOa 10,000 personas: 

espectáculo, serán supervisadas por las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública del H. Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia; 

v. Los coerpos de seguridad privada y los servicios médicos y de atención pre-hospitalaria contratados por el 
organizador. deberán estar legalmente constituidos y reconoados por la autondad competente, 

VI. Previo al evento y durante el mismo, la Dirección supervisará, evaluará y sancionará el cumplimiento de las 
medidas de protección civil propias del evento o espectáculo; 

VII. La Dirección, y el organizador establecerán el puesto de coordinación en el lugar del evento; 
VIII. El organizador del evento o espectáculo pagará a la Tesorería los derechos, cuotas o cualquier cantidad que 

resulte de la intervención de la Administración Pública del H. Ayuntamiento. 
IX. Los servicios médicos, señalamientos y servicios sanitarios, deberán ser provistos por el organizador en 

cantidad suficiente, conforme al aforo previsto, y 
X. Los organizadores serán responsables de ejecutar las demás acciones que se requieran para salvaguardar el 

desarrollo del evento. 

ARTÍCULO 237. Los trámites de las autorizaciones de los eventos masivos o esoectéonos públicos, se sujetarán a las 
reglas siguientes: 
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ARTÍCULO 246. La Dirección de Protección Civil, diseñará las campañas de capacitación, difusión y divulgación para la 
conformación de una cultura de protección civil entre los habitantes del Municipio 

ARTÍCULO 247. La Dirección supervisará la capacitación que impartan las organizaciones civiles, empresas 
capacitadoras e instructores independientes a la población en general en materia de protección civil, a fin de evaluar la 

CAPÍTULO VI 
DE LA CAPACITACIÓN 

ARTÍCULO 245. Las brigadas vecinales y las organizaciones civiles no especializadas se coordinarán con la dirección 
de Protección Civil. 

Para el efecto anterior, los responsables operativos deberán acudir ante el representante de la Dirección de Protección 
Ovil que se encuentre a cargo del respectivo puesto. 

ARTÍCULO 244. En casos de riesgo, emergencia, siniestro o desastre, las organizaciones civiles se coordinarán con la 
Dirección de Protección Civil municipal. 

I. cambio de domicilio; 
u. Modificación de la integración de sus órganos de gobierno o de sus representantes legales, y 
III. Altas y bajas en su inventario de parque vehicular. 

ARTÍCULO 243. Durante la realización de actividades de protección civil, el personal de las organizaciones civiles 
deberá portar en forma visible identificación personal con fotografla en el formato previamente autorizado por la 
Dirección. 

ARTÍCULO 241. El número de registro correspondiente a cada organizacióncMI será único y tendrá una vigencia al 31 
de diciembre del mismo año en que fue tramitado. La Dirección podrá revocar administrativamente el registro otorgado 
cuando se incurra en violaciones a la Ley, o cualquier otra disposición relacionada con la protección civil o se verifique la 
inexactitud de la información proporcionada al tramitar el registro. 

ARTÍCULO 242. Las organizaciones civiles presentarán a la Dirección un aviso bajo protesta de decir verdad dentro 
del término de 7 días hábiles, cuando se presenten cualquiera de los supuestos siguientes: 

VI. Copla del documento que acredite la propiedad o legítima posesión de cada unidad integrante del parque 
vehicular; 

VII. Relación del equipo conque se disponga encada uno delos vehículos; 
VIII. Fotografla de los vehículos debidamente rotulados; 
IX. En el caso de ambulancias, copla del aviso de apertura y póliza de seguro que cubra daños a terceros; 
X. Fotografla a color de los uniformes que ubhcen; 
XI. Fotografla del escudo o emblema correspondiente; 
XII. Copla del formato de idenbfícación que ubhce para su personal. 

ARTÍCULO 239. Además de los requisitos a que se refiere el artículo anterior; las organizaciones civiles de sanidad y 
salud, deberán presentar carta responsiva del médico responsable de los servióos que preste la organización, 
anexando copia de su cédula profesional. 

ARTÍCULO 240. Una vez cubiertos los requisitos anteriormente previstos, la Dirección entregará al promovente la 
constancia de registro definitivo en un plazo de 7 días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de su 
docurnentacoón. 

e) Transporte de personal; 
d)Grúas; 
e) Apoyo logístico; 
f) Remolques, y 
g) Otros, especificando el tipo de que se trate. 
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El Presidente Municipal quien lo presidirá. 
El Secretario del Ayuntamiento. 
El Sindico Municipal 
El Director de Gobernación Municipal 
El Director o COm1sano de Seguridad Pública Municipal. 
El Ofioal mediador-conoliador y/o cahflcador. 
Los Delegados Municipales. 
Los Presidentes de los Consejos de Partlcipaoón Ciudadana. 

I. 
u. 
III. 
IV. v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

ARTÍCULO 253. En los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado libre y soberano de México, la Ley General del Sistema Nacional de Segundad Publica, la Ley General 
que establece las bases de Coordinación del Sistema Nac10nal de Seguridad Pública, la Ley de Segundad Pública 
Preventiva del Estado de MéxlCO y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el eficaz cumplimiento de sus 
funciones en materia de segundad, en el Municipio se constituirá un Consejo Coordinador de Seguridad Pública 
Muniopal, que encabezará el Presidente Municipal, con funciones para combatir las causas que generan la comisión de 
delitos y conductas antisociales, desarrollando políticas, programas y acciones, para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la seguridad pública municipal. 

ARTÍCULO 254. El consejo municipal de segundad pública del municipio de Axapusco estará integrado por: 

DEL CONSEJO COORDINADOR 

DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL 

CAPITuLO VII 

ARTÍCULO 249. Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública, 
organizaciones civiles, empresas capacitadoras, instructores independientes, brigadas vecinales de protección civil que 
deseen promover actividades de asesoría, capacitación y adiestramiento en la materia de protección civil, deberán 
presentarse a la Dirección para su aprobación. 

ARTÍCULO 250. El personal de la Dirección de Protección Civil, en caso de riesgo, emergencia, siniestro o desastre, 
deberá portar uniforme e identificación que los acredite como tales. 

ARTÍCULO 251. Cuando el inmueble inspeccionado no reúna las condiciones mínimas de seguridad requeridas y 
represente un riesgo para sus habitantes o a la población vecina, se procederá a la clausura inmediata y no podrá 
ser reabierto si no cuenta con el visto bueno de la Unidad Municipal de Protección Civil. 

ARTÍCULO 252. Toda industria o comercio que no cuente con el visto bueno por parte de la Dirección de Protección 
Ovil, tendrá un plazo no mayor a diez días hábiles para tramitarlo a partir de que le allá sido requerido por la dirección 
por escrito, de no cumplir con dicho visto bueno postenor a los diez días hábiles se procederá a la suspensión temporal 
hasta que presenten el mismo. 

Para el efecto anterior, la Dirección establecerá la coordinación que resulte necesaria con las autoridades federales y 
locales del trabajo, para la consideración de la protección óvil dentro de los programas de seguridad y capacitación en el 
trabajo. 

ARTÍCULO 248. Los administradores, gerentes o propietarios de empresas estarán obligados a capacitar y difundir la 
cuítura de protección civil entre su personal para la salvaguarda de su integridad física, psicológica, bienes y entorno, 
mediante los programas de capacitación interna y las comisiones mixtas de seguridad e higiene y de capacitación y 
adiestramiento, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables. 

vigencia, eficacia y aplicabilidad de sus contenidos, así como la capacidad del instructor en términos de conocimientos 
teórico-prácticos. 
Con los sectores públicos, social, pnvado y académico con el objeto de capacitar, difundir y divulgar la cultura de 
protección ovil. 
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ARTÍCULO 259. El Ayuntamiento de Axapusco, proveerá y consolidará la cultura de la trasparencia y rendición de 
cuentas en el ámbito municipal, por lo tanto en esta materia se estará dispuesto a los siguientes ordenamientos legales: 
los párrafos décimo quinto, déamo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y al 
reglamento municipal de trasparenaa y acceso a la información pública del Municipio de Axapusco. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

CAPÍTULO I 
DE LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

CAPÍTULO VIII 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DEUNCUENCIA 

ARTÍCULO 258. El H. Ayuntamiento promoverá la ejecución de acciones tendentes a fomentar la prevención social de 
la violencia y la delincuencia, para lo cual contará con una Comisión de Coordinación Municipal de la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, en estricto respeto a la autonomía municipal que tendrá como objetivo desarrollar y 
ejecutar anualmente et Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

I. Convocar y conducir las sesiones del consejo. 
n. Someter a consideración la orden del día correspondiente. 
III. Prever las medidas necesarias para la ejecución de las políticas y acciones adoptadas por el consejo. 
IV. Instruir al Secretario Ejecutivo para promover y vigilar el cumplimiento de los acuerdos, convenios, y demás 

resoluciones del consejo. 
V. Lievar a cabo los acuerdos necesarios para preservar las libertades, el orden, y la paz públicos. 
VI. Llevar acabo una sesión ordinaria al mes, y lasextraordinanasquesean necesarias; y 
VII. Supervisar, vigilar y evaluara el cumplimiento de los acuerdos del consejo; 

ARTÍCULO 257. El Consejo Municipal de Seguridad Pública se regirá además de las mencionadas en los artículos 
anteriores con lo que mencionan los lineamientos de organización y funcionamiento de los Consejos Municipales de 
Seguridad Pública que se encuentran en el acuerdo CESPES/0·25·062013/002, mediante Gaceta de Gobierno y 
acuerdo aprobado en fecha 25 de Junio del año dos mil trece. 

ARTÍCULO 256. Son fundonesdelConsejoCoordinadorde Seguridad Pública Municipal: 

I. Asumir la Coordinación, planeación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el territorio 
municipal; 

II. Proponer al Consejo Coordinador Estatal acuerdos, programas específicos y convenios en materia de 
seguridad pública para salvaguardar la vida, la integridad, los derechos y bienes de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, en el territorio del Municipio; 

III. Expedir su reglamento interior; y 
IV. Las demás que le reserven las leyes, convenios, acuerdos y resoluciones que se tomen con las otras 

instancias de coordinación y las señaladas en su propio reglamento. 

El Consejo Municipal de Segundad Púbhca de Axapusco contará también con un Secretario Ejecutivo que será 
designado por el Presidente. Todos los integrantes del consejo mencionados en las fracciones del presente artículo 
tendrán derecho a voz y voto con excepción del secretario ejecutivo quien solo tendrá derecho a voz. 

ARTÍCULO 255. Son atribuciones del Consejo Coordinador de Seguridad Pública Municipal, las siguientes: 

IX. 1 representante del Secretario Ejecutivo del sistema estatal de seguridad pública, 
X. Los demás servidores públicos que el Presidente del Consejo Municipal considere pertinente en razón de sus 

funciones. 
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Gasolineras 
Oeshuesaderos 
Gaseras 
Rastros 
Tiraderos de desechos sólidos 
Hornos de tabiques 
Furldldoras de Metal 
Fundidoras de plásticos 
Reddadoras de basura 
Procesadora de alimentos comestibles 

I. 
II. 
III. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 

ARTÍCULO 263. Sin per¡uicio de las atnbudones fiscales, que ejerza y cumpla la Tesorería Municipal, asimismo, de las 
atnbuoones cuyo ejercicio y cumplimiento compete a las demás enbdades y dependencias federales, estatales y 
municipales, la Dirección de Reguladón y de Servlelos, se constituye como dependencia de la administración pública 
municipal de Axapusco, teniendo por oojeto regular el funoonam1ento de las autoridades en comercios establecidos, 
mercados municipales, tianguis, puestos fijos, semi fijos y ambulantes, mediante la expedición de permisos, licencias, 
cedulas y formatos, regularizaciones, reubicaciones y retiro de comerciantes, previo procedimiento administrativo. la 
actuaoón de la dirección de reguladón comercial y de servidos actuara de conformidad a lo establecido por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, el reglamento resoecevo em1bdo por el Ayuntamiento de Axapusco, Códogo 
Financiero de Estado de México y Municipios, el Código adm1nistratM> del Estado de México, el Código de 
Procedimientos Administrativos, la Consbtuoón Política Local del Estado de México, y demás ordenamiento legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 264. la Dirección de Regulación Comercial y de Servicios, autorizará la realización de actividades 
comerciales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto, aunado al cumplimiento de los requisitos 
sanitarios, de ecología, protección civil, infraestructura, vialidad, equipamiento y en general, todas aquellas que, en 
caso de otorgarse la autorización, pudiesen afectar a la comunidad y establezcan las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
El ejercicio de cualquier actividad comercial por parte de los particulares, sea persona física o moral, deberá sujetarse a 
los giros, horarios y condiciones determinadas por este Bando. 
la Dirección de Regulación Comercial y de Servicios podrá negar la revalidación del permiso cuando del ejercicio de la 
actividad se desprenda que representan un peligro inminente y grave al orden público, la salud, la seguridad, la vida o 
integridad física de las personas que habitan la comunidad, cuando se acredite dicho supuesto, previo procedimiento 
administrativo común. 
En los negocios con venta de cerveza o bebidas embriagantes, se prohibe el consumo dentro y fuera del establecimiento 
comercial; en el caso de incumplir el infractor se hará acreedor a una multa, y en su caso la clausura temporal o 
definitiva o la cancelación del permiso o de licencia de venta de bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO 265. De los requisitos para las licencias de funcionamiento de empresas y fábricas, que causen impacto 
Regional y ambiental; y las marcadas en la tabla en et uso d suelo del plan de Desarrollo Urbario de Axapusco tales 
como: 

CAPÍTULO II 
DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

ARTÍCULO 260. Atento a lo anterior en el municipio de Axapusco cuenta con una oñclna de Unidad de Trasparencla y 
IV:t:e5IJ a la lnforrnaclóo Pública Municipal, con domicilio en el interior del Palacio Munk:ipal de Axapusco, planta atta, 
Plaza Principal stn Centro, Axapusco, Estado de Méxk:o. 

ARTÍCULO 261. Para el despacho y resolución de las solicitudes de información solicitadas en la Unidad; se 
establecerá un comité de información que se reunirá con los motivos de trasparencia y acceso a la información que 
considere el Titular de la Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dicho comité dentro de 
sus funciones deberá dasiflcar la información solicitada. 

ARTÍCULO 262. la Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Municipal es la Instancia encargada de 
mantener actualizada la página electrónica del municipio de Axapusco "" w.nvapusco.gob.m« 
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ARTÍCULO 270. Para el caso de los particulares que hayan solicitado el auditorio para la realización de fiestas, es 
obligación de los mismos, conservar el inmueble en las me¡ores condiciones. 

El Secretario del H. Ayuntamiento tendrá la facultad de autorizar la realización de fiestas familiares cuanclo se 
vayan a llevar a cabo en la vía pública, especificándose en que calles y/o avenidas principales no se otorgará penniso 
alguno. Así mismo se prohibe dañar el asfalto, guarniciones y banquetas, quien lo realice se le remitirá con 
el representante legal del Municipio para que los daños sean reparados y/o en su caso iniciar denuncia penal por daño a 
los bienes de patrimonio municipal. 

ARTÍCULO 269. El Secretario del Ayuntamiento otorgará el penniso correspondiente a la utilización del auditorio 
municipal, quien deberá llevar una bitácora de eventos, para el caso de los particulares, podrán hacer uso del mismo 
previo pago correspondiente, en la tesoreria municipal y firmando el contrato de arrendamiento, el Presidente 
Municipal. 

a) Documento que acredite la propiedad inscnto en el Instituto de la Función Registra!. Para el caso de ser 
arrendamiento documento o título de propiedad, copia certificada ante notario público. 

b) Acta consbtubva de la sociedad en caso de ser persona moral (copia certiflcada ante notario) 
e) Poder notanal del representante legal 
d) Estar dado de alta ante catastro municipal y estar al comente en su pago predoal 
e) Recibo de pago de agua al comente 
f) Factib1hdad de servlCIOS 
g) Alineamiento y número oficial 
h) Croquis de localización del predio o inmueble 
i) Manual de operatiVidad de la empresa (visto bueno de protección civil) 
j) Penniso de uso de suelo vigente 
k) npo de empresa o giro comercial 
1) Identificación oficial (!NE) 
m)2 Fotografías tamaño infantil 
n) Número telefónico 

ARTÍCULO 266. Por razón de temporada o periodo festivo, la Dirección de Regulación Comercial y de Servicios, podrá 
expedir perrmsos temporales para el ejercicio del comercio en la vía pública. 

ARTÍCULO 267. Las autoridades municipales tendrán facultades en el ámbito de su competencia, de control, 
inspección y verificación imponiendo en su caso, la sanción procedente, previo procedimiento; asi corno la facultad de 
dausura temporal o definitiva, previo desahogo de la garantía de audiencia, pudiendo delegar dichas facultades en los 
servidores públicos que al efecto, designe el titular de cada área administrativa, sin perjuicio de su ejercicio directo 
conforme a la legislación aplicable para el caso en concreto. 

ARTÍCULO 268. El Presidente Municipal, tendrá facultades para suspender o prohibir la presentación de cualquier 
espectáculo o diversión pública que se realice dentro del territorio del Municipio, asi como intervenir en la 
fijación, disminución o aumento de los precios de acceso a los mismos, tornando en consideración tanto la categoria 
del espectáculo, como las características de comodidad, seguridad, presentación e higiene de los establecimientos 
donde se presenten. 

Y aquellas que por su caracteristica afecten al medio ambiente y social, para lo cual se solicrt:a lo siguiente del 
propietario o representante legal: 

XI. Procesadoras de alimentos agropecuanos 
XII. Laboratorios químicos 
XIII. cantinas 
XIV. Bares 
xv. salones de fiestas 
XVI. Procesadoras de compostas químicos 
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La tesorería muniapal recibirá mediante reabo ofióal los donativos voluntarios que realicen los 
contribuyentes. El pago de impuestos, derechos o donativos sin la obtención de la autorización previa no otorga 
ningún derecho y solo causará devolución sin intereses si procede. 

Los impuestos y derechos que se deriven de las autorizaciones por concepto de la obtención del Permiso, 
Cédula, formato, y/o Licencia, deberán pagarse o entregarse en la tesorería municipal, previa liquidación, 
entregándose el recibo oficial correspondiente. 

Para el caso especifico de licencias estas teridrán vigencia anual y deberán revalidarse anualmente dentro de los 
primeros tres meses del ejercicio fiscal de que se trate y se autorizará siempre que se cumplan con los requisitos que se 
marquen en los ordenamientos legales aplicables. 
Las licencias no autorizan el uso de banquetas ni de la vía pública y será obligación el mantener limpio el frente de la 
calle de su establecimiento. 

Licencia: El documento por escrito emitido por la dependencia municipal correspondiente, que deberá ser autorizado 
por el Presidente Municipal. Para su autorización es indispensable cumplir de manera previa con los requisitos que en 
materia ecológica, sanitaria, de seguridad y demás que establezcan las disposiciones legales federales, estatales y 
municipales aplicables. 

Para efectos de este Bando y reglamentos aplicables, se considera: 

ARTÍCULO 273. En el Municipio de Axapusco se podrán desempeñar las actividades agrícolas, industriales, 
comerciales, de servidos y de espectáculos públicos que autoricen las autoridades municipales de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Umdos Mexrcanos y los ordenamientos legales federales, estatales 
y rnumopeles aplicables, mediante la obtención del Permiso, Cédula, formato, y/o Licencia, autorizada por la 
autoridad rnernopal correspondiente, previo pago de los montos que por concepto de derechos generen para 
cada caso, a la Tesorería Municipal conforme a lo establecido en el Código Financiero, La Ley de Ingresos del Estado 
de México, el presente Bando y las demás disposiciones legales y aplicables. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

I. El ejercido de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios y para el funcionamiento de 
instalaciones abiertas al púbhco destinadas a la prestación de espectáculos y diversiones públicas. 

II. Las construcciones y uso de suelo; alineamientos, conexiones de agua potable y drenaje, demoliciones y 
excavaciones; y para la ocupación temporal de la via pública con motivo de la realización de alguna obra 
pública o particular; 

III. La reenzeoén de bailes, eventos, espectáculos y diversiones públicas. 
IV. La colocaciÓn de anuncios en la vía pública o en las edificaciones las personas que peguen o pinten 

propaganda comercial en los lugares autOrízados por el H. Ayuntamiento deberán retirar a más tardar 
dentro de las 72 horas posteriores a la fecha de que se efectúe el acto o evento anunciado, o al que 
permanezca por el termino autorizado para garantizar el cumplimiento a esta disposición, el Tesorero 
Mumcipal fijará la caudón correspondiente. 

V. Las demás actividades que se señalen en el cuerpo de este ordenamiento y demás disposiciones 
legales aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE lAS LICENCIAS, FORMATOS, CÉDULAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

ARTÍCULO 271. Para el e¡erociodecualquier actividad agrícola, comercial, industrial ode servicio de los particulares, 
o espectáculos se requiere de licencia, permiso, formato o autorízaciÓn según sea el caso, documentos que serán 
firmados por el Presidente Municipal o la autoridad que este determine. 

ARTÍCULO 272. Se requiere licencia, formato, cédula, permiso o autorización según sea el caso para: 

~ RANDO MUNICIPAi. 2016 



R.g. 53 J l. A)'U.YTAMJENTO CO.\'STffC.:CIO.VAL AXAPUSCO ZQl().2018 

.¡() 
Salan-:; HJ .. ne; 
50 

saari:; H1- ncs 

o!OASO 
Sala· es M r#'f"~; 
100 
5.Jl3· os M rn-J.S 

:r .cus>UAS 
MI:R~E"•IPR=5.t..S 

~t·:S MI .. n:; 
03 
5a'ari:; H1 .. n:; oq 
Salc)ri.:; H1 .. n.:; 

Sala "5 M ,..,.,. 
04 
S."1 OS M "lf"f':» 
05 
Sala· :>S M rllTOS 

'IECIAl.0 

ACTIVJOAO COMERCIAl 
es-.A3lEC V !El. ros COM: RC llJ..ES =, :"':c"'u"=': \().-::-- o 3 

J. Pagar los montos por concepto de derechos de piso, plaza, refrendos, y clausuras, según sea el caso, a 
la Tesorería Municipal conforme a lo establecido en el Código Financiero, La Ley de Ingresos del Estado 
de México, el presente Bando y las demás disposiciones legales y aplicables. 

II. Pagar por el retiro de sellos y el levantamiento de clausura, los montos que ñje la Tesorería Municipal 
para cada caso, previo procedimiento administrativo. 

En el caso específico de máquinas de video los montos serán a razón de 05 a 10 salarios mínimos 
vigentes por sello y en misceláneas, bares, cantinas, pulquerías y en general por todo negocio 
que expenda bebidas alcohólicas de 5a 50salariosvigentes. 

III. Por el refrendo anual de la licencia para expender bebidas alcohólicas en botella cerrada al copeo o a granel 
se causará y pagarán durante los meses de enero a marzo de cada año tal y como lo establece el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 159, asi como las correspondientes 
aportaciones a mejoras y deberán de manifestar a inicio de cualquier actividad comercial dentro de los 
primeros 30 días. 

IV. Por la explotación de máquinas de entretenimiento de audio, video, videoJuegos, eléctricas y electrónicas, 
mesas de aire, futbolitos, juegos de computadora que se activen con monedas ,fichas, tarjetas magnéticas 
o cualquier otro dispositivo se pagará conforme lo establece el artículo 123 Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 

V. Para el pago de licencias o refrendos los comerciantes deberán de tramitar el dictamen de factibilidad contra 
Riesgos Sanitariosantelasoficínasde Regulación Sanitaria; y 

VI. Para el cobro y refrendo de comercios, microempresas e industrias no existentes en Código Financiero de 
Estado México y Municipios: 

a) Licencia: El documento oficial emitido por la Dependencia Muniapal correspondiente donde conste la 
autorización para que en el establecimiento o bien inmueble que se indica se realicen las actividades 
permitidas a que se refiere el primer párrafo de éste artículo. 

b) Penniso: El documento oficial emitido por la Dependencia Municipal correspondiente donde conste la 
autorización para que se realicen en la vía pública las actividades permitidas a que se refiere el pnmer párrafo 
de éste artículo. 

c) Cédula de Mercado Público y/o Tianguis: Documento público expedido por la autoridad 
municipal que otorga al concesionario el derecho de ejercer el comercio y otras actividades en los 
mercados y tianguis públicos municipales con los derechos y obligaciones que en la misma se especifique, el 
cual tendrá una vigencia de un año fiscal. 

d) Fonnato: Es el documento único mediante el cual los particulares solicitan Licencia, Permiso, Cédula o 
autorización según corresponda sus intereses para ejercer actividades agrícolas, industriales, comerciales, 
de servicios v de espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 274. Para el ejercióo de cualquier actividad comercial, industrial, de servicios v espectáculos dentro del 
Municipio, indepenáientemente de la autoriZación que refiere el artia.do anterior se tendrán las siguientes obligaciones: 

Para efectos de este Bando se considerará: 

Queda estrictamente prohibido cobrar o enterar pago alguno a persona distinta a la que legalmente esté autorizada, 
quien deberá identificarse y expedir el recibo oficial correspondiente, de manera individualizada para cada 
contribuyente, y a su vez, ésta deberá enterar inmediatamente todos los pagos a la Tesorería Municipal. 

®' BJ\NDO MUi\'IC/PJ\L 2016 



JI. AYU.\TA.\1/ENTO CONST/Tl'CIONALAXAPUSCO ZOl<>Z0/8 

I. Destinar su actividad exclusivamente para el giro para el que fue autorizado. 
II. Tener a la vista la licencia, permiso, autorización o cédula que la autoridad correspondiente le haya 

otorgado. 
lII. Permitir el acceso al establecimiento, para inspecciones, previa identificación del servidor público de 

que se trate, para efecto de revisar que cumplan con lo establecido en su licencia, cédula o permiso. 
IV. Cumplir con los horarios de funcionamiento establecidos en el presente bando y demás leyes aplicables. 
v. Cumplir con las restricciones al horario o suspensiones de actividades, que en fechas determinadas ftje la 

autoridad municipal; 
VI. Abstenerse de vender tabaco o cualquier tipo de bebida alcohólica a menores de edad, aun cuando 

consuman alimentos; 
VII. El titular de una licencia, cédula, permiso o autorización para la venta de bebidas alcohólica en botella 

cerrada tiene prohibido expender bebidas alcohólicas al copeo o permitir el consumo dentro del local; así 
como tampoco permitir que los clientes permanezcan en el Interior después del horario autorizado o 
expender bebidas alcohólicas por otro lugar del mismo local, ventanas adosadas al mismo o a puerta 
cerrada. 

VIII. Prohibir en el interior de los establecimientos las conductas que tiendan a alentar, favorecer o tolerar la 
prostitución, drogadícción, y en general, todas aquellas que pudieran constituir una Infracción o delito. 

r. Venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada. 
IJ. Venta de bebidas alcohólicas a granel y al copeo 
IJI. Toda función evento o acto de esparcimiento, sea teatral, deportivo, musical o de cualquier otra naturaleza, 

que se realice en calles, locales abiertos o cerrados, plazas, jardines y que por presenciarlos se cobre una 
cantidad de dinero. 

IV. Prestación de servicio de hospedaje con y sin venta de bebidasalcohólicas; 
V. Billares con o sin venta de bebidas alcohólicas. 
VI. A los propietarios de la elaboración de Prendas de vestir, talleres de costura y demás semejantes. 
VII. Prestación del servicio de reparaciones mecánicas, hojalaterías, pintura, eléctricas, de lavado y 

engrasado de vehículos automotores. 
VIJJ. Propietarios de lavado y engrasado, embotelladoras y purificadoras de agua, previa autorización de 

constancias de la Dirección de Agua Potable. 

ARTÍCULO 279. Están prohibidos los juegos electrónicos y máquinas de video, billares y otro tipo de equivalente, 
cuando se ubiquen en un radio de cincuenta metros de distancia de los centros escolares; así como, los demás 
giros o actividades que resulten contrarios o lesivos a la moral, a las buenas costumbres o al sano esparcimiento de la 
población. 

ARTÍCULO 280. El titular de una licencia, cédula o permiso, tiene las siguientes obligaciones: 

ARTÍCULO 275. El titular, propietario o poseedor, que realice cualquier clase de construcción dentro del territorio 
del Municipio de Axapusco, deberá obtener su licencia de construcción previa satisfacción de los requisitos que le 
requiera para el efecto la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 276. En el centro de Axapusco y en el primer cuadro no se permitirá el establecimiento de ningún puesto 
fijo o semiftjo, con excepción de las celebraciones de los días seis de enero, dos de febrero, catorce de febrero, 
quince de septiembre, dos de noviembre y los demás que en su momento determine la Autoridad Municipal y que estos 
únicamente se podrán instalar previa autorización de la Dirección de Regulación comercial y servicios, quien en su 
momento limitara las actividades de su giro, superficie y ubicación. 

ARTÍCULO 277. Dado su impacto requieran de licencia de funcionamiento los establecimientos que desarrollen 
alguno de los siguientes giros: 

1. Venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada. 
u. Venta de bebidas alcohólicas a granel 

ARTÍCULO 278. Independientemente a lo establecido por este Bando para expedición y refrendo de la licencia de 
funcionamiento; se requerirá de inspección semestral a los establecimientos que desarrollen alguno de los siguientes 
giros: 
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ARTÍCULO 286. La actividad del comercio establecido, en puestos fijos, semi fijos o ambulantes requiere de permiso o 
autorización por la autoridad municipal y únicamente podrán establecerse en las zonas permitidas y bajo las 
condiciones que la autoridad determine. 8 desacato de las mismas será motivo de aplicación de sanciones. 

ARTÍCULO 287. En base al artículo anterior se deberá pagar en la tesorería municipal el permiso respectivo, sin que 
esto exima del pago por el uso de vías públicas por el día por los días que lo exploten tal como lo establece el artículo 
154, fracción I, del Código Financiero de Estado de México y Municipios. 

ARTÍCULO 288. La Dirección de Comercio tiene facultades para instalar y otorgar el derecho de piso a los 
comerciantes que se dediquen a la actividad comercial en tianguis y ferias, siempre y cuando ta organización, 
asociación, sus representantes o el particular hagan el pago correspondiente, que la autoridad municipal determine 
conforme a las leyes o reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 284. La Dirección de Regulación Comercial y de Servicios está facultada para realizar en todo tiempo, (24 
horas de día y los 365 días del año) a través del personal autorizado y debidamente acreditado, la verificación e 
inspección para que los establecimientos abiertos al público cumplan con las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de Protección Ovil, en la Ley de Salud Pública y demás leyes y reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 285. Las agrupaciones y asociaciones de los comerciantes deberán contar por escrito con su respectivo 
permiso expedido por la autoridad municipal. 

ARTÍCULO 283. La autoridad muniopal no concederá autorización para sitios o bases de transporte colectivo en 
lugares que trastornen el tránsito vehicular o que no cuenten con los terrenos necesarios para estacionarse y realizar 
el mantenimiento en general de sus unidades. 

Los derechos que conceden las licencias, cedulas y permisos, cuyo trtular l)(etenda transferir, cambiar de domicilio, 
traspaso bejo cualquier título, de motivo o figura ¡urídica y que no cuente con la autonzadón respectiva, será motivo de 
suspensión temporal o la clausura definitiva a la misma. 

ARTÍCULO 282. La Dirección de Regulaaón Comercial y de servicios tiene la facultad en todo tiempo de ubicar; 
reubicar, retirar y sancionar a los comeraantes semifijos, vendedores ambulantes, puestos fijos, temporales o 
permanentes y a los tiangu1stas que por razones de rnterés público, afecten a terceros, obstruyan la vialidad, 
higiene, segundad o por cualqurer otra causa jusbftcada, incluyendo el 1ncumplimrento a las dísposoones del 
presente Bando y todas las demás disposiciones legales aplicables, previo procedimiento administrativo que para 
el efecto se requisite. 

ARTCULO 281. Las licencias, cedulas y permisos, tienen únicamente validez para la persona a cuyo nombre fue 
expedido, para la actividad y en el lugar en que el mismo se consigne, el cual no podrá ser transferido sin autorización de 
la autoodad correspondiente. 

IX. No permitir que realicen apuestas en el interior de los establecimientos, excepto en los casos que cuente 
con aprobact6n correspondiente de la Secretaría de Gobernact6n; 

X. Vigilar que se conserve el orden y seguridad de los esstentes y empleados dentro del estableomiento 
o negocio, así corno, coadyuvar a que con su funcionamiento no se altere el orden público en las 
mmediaoooes al mismo; 

XI. Avisar a la Agencia de Seguridad Estatal y Dirección de Seguridad Púbhca Municipal en caso de la alteración 
del orden y la seguridad de este Municipio. 

XII. Informar dentro de los treinta días siguientes al día de la suspensión o cese de actividades del 
establec1mrento; así como, el tiempo de la probable suspensión; así mismo, cualquier cambio de giro, 
domicilio, razón social o titular de la autorización correspondiente a la Dirección de Regulación comercial y 
de servicios por escrito; 

XIII. Con el propósito de combatir el alcoholismo dentro del Municipio en donde NO se autorizan la instalación 
de establecimientos, así corno ya los existentes dedicados a la venta de bebidas alcohólicas en envase 
cerrado o al copeo que se ubiquen en un radio no menor a 300 metro de centros educativos, deportivos, 
centros de salud y religiosos; y 

XIV. Las demás que señalen los ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 293. Los puestos provisionales ubicados en forma penódlca dentro de los campos deportivos y que vendan 
cerveza, deberán contar con autorización correspondiente en términos det presente Titulo y previo pago conforme a lo 
dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

ARTÍCULO 294. Todo anuncio, publicidad, propaganda política, comercial o de cualquier otro tipo, solo podrá 
fijarse en lugares previamente autorizados por et H. Ayuntamiento, pero en ningún caso se autoriza en los portales, 
edificios públicos, postes de alumb<ado púbhco, postes de teléfono, postes de semáforo, guamicoones, 
jardineras, camellones y demás bienes de dominio público, la propaganda política se su¡etara a las bases, 
procedimientos y espado que contengan en cada caso la autondad mumopal y las autoridades electorales 
correspondientes. 

Para el caso del horario extraordinario, deberá de preceder fa autonzación de la Dirección de Regulación 
Comercial y de Servicios, siempre y cuando se paguen los derechos a razón del 100% del giro en horario normal y 
no se afecte a terceros. 

I. ORDINARIO. Oe8:00a 21:00horasde lunes a domingo. 
11. EXTRAORDINARIO. De 21 :00 horas en adelante. 

ARTÍCUL0291. Se prohíbe la venta de bebídas alcohólicas cuando seefectúencomlOOSelectorafesFederafes, 
Estatales y Municipales. 

ARTÍCULO 292. Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio del Municipio se sujetará a los 
siguientes horarios: 

I. Instalen en la infraestructura vial local o en el derecho de vía, estructuras o anuncios espectaculares, sin fa 
autorización del Presidente, previa supervisión de la Direcaón de Desarrollo Urbano, Obras y 
Servicios Públicos. Lo anterior sin perjuicio de fa suspensión, remooón o demolición que en su caso dicte, 
tomando en consideración el dictamen de riesgo ernitído por la Dirección de Seguridad Pública y Protección 
Civil. 

ARTÍCULO 290. Se sancionará con multa de cuarenta y cinco a cincuenta días de salario mínimo vigente y reparación 
del daño a las personas físicas y/o morales que: 

I. Siendo titular de una licencia de funcionamiento o permiso, noe¡erza éstas en un término de doce meses; 
II. No pague las contribuciones municipales que correspondan durante el término dedos años; 
III. Reincidan en más de dos ocasiones, violando el horario de funcionamiento a que alude el presente 

Bando, permiso correspondiente y demás disposiciones legales aplicables; 
IV. Al que teniendo licencia, cedula o permiso para el funcionamiento de un giro detenninado, se encuentre 

funcionando con un giro diferente; 
V. El que se encuentre funcionando en un domicilio diferente al que estipula la licencia de 

funcionamiento o el permiso correspondiente; 
VI. No cuente con los originales de fa licencia, cedula, permiso o se niegue a exhibir1os a la autoridad municipal 

competente que se los requiera; 
VII. Por ser ejercida la licencia, cedula o permiso por persona distinta al titular. 
VIII. No tengan la licencia, cedula, permiso, respectivo; 
IX. Lleve a cabo espectáculos o representaciones que vayan en contra de la moral o de fas buenas costumbres; 

y 
X. Las demás que se establezcan de conformídad con otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 289. Son causales de cancelaaón o no refrendo de las licencias, cedulas o permisos y se procederá a su 
inmediata clausura, para aquellos estableamientos que: 

Todo aquel que no cuente con permiso de la autoridad antes referida sera reubicado, retirado y sancionado ya que 
ninguna otra autoridad auxiliar podrá dar autorización para ocupar las plazas y vías públicas de las distintas 
comunidades de este municipio. 
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ARTÍCULO 299. Son panteones Municipales aquellos que administre el Ayuntamiento de manera directa y/o a través 
de sus autoridades auxiliares. Son panteones privados aquellos que administran tos particulares con autorización de la 
autoridad correspondiente y previo acuerdo del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 300. Las inhumaciones de los cadáveres se harán solamente en tos panteones autorizados para ello y 
precisamente en los fugares que indica el permiso expedido por el Oficial de Registro Civil, el cadáver deberá colocarse 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS PANTEONES, LA INHUMACIÓN 

Y TRASLADO DE CADÁVERES 

ARTÍCULO 298. La Dirección de Desarrollo de TuríSbCO y Artesanal asentara sus atribuciones como lo establece en el 
Reglamento mterno aprobado para et efecto, y demás relativas aplicables para la Materia de Turismo. 

Anahzar y valorar los asuntos en matena de turismo y desarrollo artesanal, mediante el adecuado aprovechamiento de 
los recursos que contnbuyan. 

ARTÍCULO 297. El H. Ayuntamiento de Axapusco delegara en la Direcoón de Desarrollo Turístico y Artesanal, 
estableciendo los siguientes ob¡etivos, corno lo es Planear. dirigir, coordinar y evaluar los programas y ecoones 
relativas a la regulación, promooón y fomento del desarrollo turístico y artesanal del munlcipt0. 

CAPITULO VI 
DEL DESARROLLO TURÍSTICO ARTESANAL 

llI. En lo concerniente a los comerciantes sem1fiJOS ubicados en los bangutS no podrán cambiar el giro 
comercial, ni prestar los espacios que ocupan para que otro lo ocupen sln la autorización del área 
respect.Jva y previo pago de los derechos correspondientes. 

IV. Queda estrictamente prohibido atar lazos o colocar lonas de la barda de la Iglesia y las casas particulares, si 
no se cuenta con un consentimiento expreso, 

V. Queda estrictamente prohibido atar, perforar los PISOS, bardas de la vía pública que en su momento se le 
destine para su ubicaoón. 

VI. Pagar los derechos de uso de vías y áreas públicas. 
VII. Mantener en condiciones de higiene el lugar en el que realicen su actividad; aS1mismo, depositar la basura 

que generen en los contenedores que se les asignen y abstenerse de arrojar y abandonar 
desperdicios, desechos o residuos en la vía o área pública; y 

VIU. Cumplir con el presente Bando y las disposiciones, ordenamientos y las demás obligaciones que la 
Autoridad Municipal les indique. 

11. limitar su actividad al giro, superficie, metros y ubicación a que se haya autorizado. 

CAPÍTULO V 

DE COMERCIOS EN VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 295. Para ejercer cualquier actMdad comercia! de tianguis, puestos fijos, sem1fijosy ambulantes, que 
ocupan las vías y áreas públicas dentro del Munldpt0 de Axapusco, se requiere contar con el permrso o autorlzadón de la 
Autoridad Mumopal y cumplir con todos los requlSltos que determine el presente Titulo. 

ARTÍCULO 296. Las personas que ejerzan el comercio en vías y áreas públicas deberán: 

I. Estar registrados individualmente en el padrón del H. Ayuntamiento, mismo padrón que deberá ser 
actualizado anualmente. 
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CAPITULO I 
DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 307. En el ámb<to de sus atnbudones, el Ayuntamiento expedirá el Bando Municipal, los reglamentos, 
resoluciones gubernativas, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas, que regulen et régimen de las 
diferentes esferas de competencia mumopal y las actividades de los particulares relacionadas con las mismas. 

ARTÍCULO 308. El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, o a iniciatrva de la Comisión Edilicia 
y de Reglamentos Municipales, llevará a cabo un proceso continuo de mejora regulatorea, atendiendo a la dinámica de la 
ciencia del derecho que contribuya al desarrollo social y ecori6mico del Municipio, promoviendo para tal efecto, la 
transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, con et propósito de obtener un marco jurídico 
municipal eficaz y eficiente, enfocado a la generación del máximo beneficio para la población. 

ARTÍCULO 309. A través de la Gaceta Muniopal, se dará publicidad, para los efectos jurídicos correspondientes, al 
Bando, los reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, presupuesto de egresos, planes y programas 
municipales y demás acuerdos administrativos y económicos y otras disposiciones edrrnnlstranvas expedidas por el 
Ayuntamiento. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 305. Los escombros o desechos producto de la inhumaoón, exhumación, construcción de jardineras, 
lapidas y reparacJón de gavetas deberán ser retirados por los familiares, deudos o por la persona que los produzca. A la 
persona que se sorprenda colocándose en el supuesto antes señalado y se niegue realiZar la limpia correspondiente del 
área, será remitida ante la autoridad municipal correspondiente. 

ARTÍCULO 306. Las construcciones de capillas y monumentos en los Panteones Municipales no deberán exceder las 
siguientes medidas: 2. SO mts. x 1. 40 mts. 

ARTICULO 302. Las y los habitantes de las comunidades que integran el Municipio tendrán la obligación de participar 
con faenas en la limpieza interior y perímetro del panteón un domingo antes del 1 °y 2º de Noviembre, acáón que será 
coordinada por la autoridades locales de cada comunidad y con et apoyo del H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 303. Las fosas tendrán una dimensión máxima de 2. 20 x l. 10 metros; la separación de una fosa con otra 
será de 80 centímetros. Todas las fosas tendrán acceso a un pasillo, salvo los casos en que por ya estar hecha la 
distribución no se pueda ñsicamente modificar. 

ARTÍCULO 304. Aquella persona que realicen trabajos de excavación, construcción o modificación ocasione daños a 
las tumbas colindantes será responsable de reparar los daños ocasionados a los mismos y deberá dejar las cosas en el 
estado que guardaban con anterioridad al hecho. A la persona que se sorprenda colocándose en el supuesto antes 
señalado y se niegue realizar la limpia correspondiente del área, será remitida ante la autoridad municipal 
correspondiente. 

ARTICULO 301. Laspersonasqueconstruyan capillas y monumentos en los Panteones Municipales sin la autorización 
de la autoridad municipal, se harán acreedores a una sanción económica de 1.51 salario mínimo conforme al artículo 
155 Código Financiero del Estado de México y Municipio; y estarán forzados a la regularización de dicha construcción. 

I.- Queda prohibida la exhumación de cadáveres salvo autorización expedida por las instancias 
correspondientes. 

II.- Ninguna inhumaciÓn se hará sin autorización escrita dada por la oficialía del Registro Ovil quien se asegure 
de fallecimiento con certificado de defunción, expedido por la persona y/o institución legalmente 
autorizada. 

en caja cerrada y la inhumación no se hará antes de las 12 horas, ni después de las 48 horas, contando desde el 
fallecimiento, sin embargo las autoridades competentes en los casos que así lo estimen conveniente podrán ordenar si 
se retarda la inhumaaón. 
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a). Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones 
al bando muntcipal, reglamentos y demás d<Sposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos 
expedidos por los ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal; 

b ). Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la verificación de 
dai'íos que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 

II. De los Oficiales calificadores: 

a). Evaluar las soliatudes de los interesados con el fin de determinar el medio altemabvo idóneo para el 
tratamiento del asunto de que se trate; 

b). implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, comunitaria, familiar. escolar 
o social en su municipio, en todos los casos en que sean requeridos por la ciudadanía o por las autoridades 
municipales; 

c). Llevar por lo menos un hbro de registro de expedientes de mediaoón o concdiadón; 
d). Realizar los acuerdos o convenios a que lleguen los parbcípantes a través de la mediación o de la conciliación, 

los cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados por el Oficial mediador-conc1hador; 
e). Negar el serv100 cuando se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las autoridades municipales o a 

terceros; 
f). Dar por concluido el procedimiento de mediación o coooheoón en caso de advertir alguna simulación en su 

trámite; 
g). Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de la 

competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 

I. los Oficíales Conciliadores: 

Articulo 312. La Oficialía Conciliadora y calificadora, contarán con las siguientes atribuciones: 

Artículo 313. Son facultadesyobligaciooesde: 

CAPÍTULO U 
DE LA ACTUACIÓN DE LA OFICIAÚA MEDIAOORA·CONCILIAOORA Y CALIFICADORA 

El Bando, los Reglamentos y demás disposiciones de observancia en general que expida el Ayuntamiento son de orden 
público y de interés social y su observancia es obligatona para toda la población municipal. 

ARTÍCULO 311. El Bando, los Reglamentos y demás dispos1oones de observancia general que expida el 
Ayuntamiento asi como sus respectivas mod1ficac10nes deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y 
vigencia y darle la publicidad necesana en la Gaceta Municipal y/o los medios que tenga a su alcance para que surta sus 
efectos, la ignorancia de las normas de observancia general que expida el Ayuntamiento no exime a nadie de su 
cumplimiento. 

I. Iniciativa; 
11. RevislÓn de la iniciativa y elaboración del proyecto respectivo por parte de la Secretaría del Ayuntamiento; 
Ill. Remisión a la Comisión aprobada por el Honorable cabildo, para su análisis y elaboración del proyecto de 

resolución corresporldiente. 

Las Iniciativas para la reglamentación municipal tienen la finalidad de crear, modificar o derogar disposiciones 
reglamentarias teniendo derecho a ello, los Integrantes del Ayuntamiento quienes podrán recibir propuestas de las 
autoridades auxiliares municipales, organismos de participación social, organizaciones públicas, privadas y sociales, 
servidores públicos y ciudadanía en general. 

ARTÍCULO 310. Para la creación o reforma de una disposición de carácter Interno o general, Incluidos los trámites que 
se presentan ante los órganos administrativos, se deberá observar. además de las disposiciooes que expidan el 
Presidente Municipal y el cabildo, el procedimiento para la actividad normativa y reglamentaria del Ayuntamiento, que 
incluye las siguientes etapas: 
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ARTÍCULO 317. Toda persona remitida por infracciones al presente Bando o a los Reglamentos y demás 
disposiciones, deberá ser presentada inmediatamente al Oficial Conciliador Mediador y cahlicador en turno, para la 
aplicación de las sanciones, debe seguirse el procedimiento previsto en el Reglamento respectivo con apego a sus 
derechos humanos informándole el motivo de su detención y el derecho que tiene a nombrar un abogado y comunicarse 
con la persona que desee para informar su detención. 
Los infractores a estas disposiciones benen derecho a comunicarse por vía telefómc.a por sus P<DPIOS medios con sus 
familiares o persona de confianza para hacer de su conocimiento el hecho. 

ARTÍCULO 318. El infractor tendrá derecho a conocer de la sanción o multa corresporldiente a la falta cometida y una 
vez que cumpla su arresto o haga el pago de la multa corresporldiente se pondrá inmediatamente en libertad una vez 
hecha la reparación del daño en caso de haberla. 

ARTÍCULO 319. Toda persona que sea detenida por la comislÓO de un delito será puesta en forma inmediata a 
disposición de la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 320. Los menores de edad que cometan actos u omisiones que contravengan las normas establecidas en 
el presente Bando y demás ordenamientos aplicables en el Municipio se su¡etarán a lo 519uiente: A la primera infracción 
recaerá en amonestación y entrega al padre o tutor, en el supuesto de no encontrarse alguno de estos por causa 
justificada, se entregará a un familiar en línea directa mayor de dieciocho años; 
En ambas circunstancias mediará el pago de los daños que haya causado, si fuera el caso. 

ARTÍCULO 321. Cuando el infractor se resista al arresto o reincida en las infracciones establecidas en el presente 
Bando, Reglamentos y demás disposíciones munícipales se aplícará el doble de la sanción que corresponda a la 
infracción y así consecutivamente, pudiendo incluso consignarlo ante el Ministerio Público correspondiente en caso de 
delito de resistencia o ultrajes. 

ARTÍCULO 322. Es facultad exdusiva del Presidente Municipal indultar o condonar la multa que sea impuesta a un 
infractor cuando debido a su situación económica, social o cultural le sea imposible cubrirla. 

CAPÍTULO III 
DE LOS INFRACTORES 

ARTÍCULO 316. Las funciones y procedimientos que desarrolla la Ofioalía Conohadora y calificadora del Municipio, 
estarán regulados por sus Reglamento Interno, manuales y demás disposiciones que emanen del H. Ayuntamiento. 

III. Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal así corno ordenar que se competencia 
de otras autoridades 

ARTÍCULO 315. El Ayuntamiento determinará la forma de organización y funciones de la Oficialía COnciliadora y 
Calificadora del Municipio teniendo en conStderadón que dicha instanaa en atenclÓO a la naturaleza de los asuntos que 
atiende deberá funcionar en dos turnos A y B de vembcuatro horas cada uno todos los días de año. 

II. Imponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el bando o los Reglamentos y demás 
disposiciones que expida el ayuntamiento; y 

I. GirarordenesdeaprehenStón; 

e). Llevar un libro en donde se asíente todo lo actuado; 
d). Expedir a petición de parte, cerbftcacíonesde hechos de lasactuaoonesque reahcen; 
e). Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ClCaSKlOados con mobvo del tránsito vehicular, 

cuando exista conflicto de intereses, síempre que se trate de daños materiales a l)(optedad privada y en su 
caso lesiones a las que se refiere la fracción 1 del artículo 237 del Código Penal del Estado de México. 

ARTÍCULO. 314 El oficial conciliador y calificador tiene estrictamente P<ohibido conforme a la ley: 
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I. Producir ruidos por cualquier medio, causando desorden, disturbios o que afecten la tranquilidad de las 
personas con aparatos de sonido que excedan su volumen y provoquen molestia por la venta de sus 
productos, sin la autoñzación previa de la autoridad competente; 

II. Practicar en lugar público, dentro o fuera de vehículos juegos de azar con o sin cruce de apuestas, o dentro 
de los establecimientos que cuenten con licencia de funcionamiento; 

lII. Permitir el acceso a los menores de edad a lugares a los que expresamente les esté prohibido; 
IV. Obstruir las calles con la carga y descarga de mercancías sin contar con el permiso o la autorización 

correspondiente; 
V. Realizar penfoneo en la vía pública sin la debida autorización; 
VI. Repartir propaganda y volanteo donde se anuncie cualquier evento o espectáculo público sin previo aviso 

así como la difusión de algún negocio o prestador de servicio; 
VII. Realizar propaganda mediante pinta de bardas sin previo aviso y autorización; 
VIII. Iniciar cualquier actividad comercial sin contar con su licencia de funcionamiento correspondiente; 
IX. Ejercer el comercio en la vía pública, en puesto semiñjo o ambulante dentro del primer cuadro del municipio 

sin contar con el permiso correspondiente; 
X. Aquellos que cuenten con el permiso correspondiente para vender en vía pública, obstruya la vía pública 

con su mercancía el paso peatonal; 
XI. Faltar al respeto a los asistentes a eventos o espectáculos públicos expresando palabras realizando actos, 

señas obscenas o insultantes por parte del propietario del establecimiento, los organizadores o 
trabajadores de ambos, así como los actores artistas o deportistas, las palabras no deberán causar ofensa 
que por su naturaleza pueda pel)udicar la reputación del agraviado. No se considera infracción cuando las 
palabras, actos o señas forman parte del libreto o guion de la respectiva obra o espectáculo y provengan de 
los actores y/o artistas; 

XII. Omitir el aviso de suspensión de actividad comercial en un plazo que no exceda de 10 días hábiles; 
XIII. No tramitar el refrendo de licencia de funcionamiento dentro de los plazos establecidos en el reglamento 

interno de la Dirección de Comercio; 
XIV. Vender bebidas alcohólicas en los días que expresamente la ley determine que no deba suceder dicha 

situación; y 
XV. Y las demás que establezca el presente Bando, Reglamentos o disposiciones aplicables emanadas por el H. 

Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 326. Son infracciones que van en contra de la seguridad de las personas y se sancionaran de 25 a 60 días 
de salario mínimo vigente en la zona a quien: 

ARTÍCULO 324. las infracc1011es a las disposiáones contenidas en este bando, sus reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general se sancionaran atendiendo a la gravedad de la misma con: 

I. Amonestación; 
11. Multa calculada en días de salario mínimo vigente en la zona; 
III. suspensión temporal del permiso, autorización o licencia; 
IV. cancelación de permiso, autorización o licencia; 
V. Clausura temporal o definitiva; 
VI. Arresto administrativo hasta por 36 horas; 
VII. Retención de la mercanáa y puestos en el caso de puestos semifijos y puestos ambulantes mismos que 

serán devueltos previo cumplimiento de la sanción que corresponda; y 
VIU. Trabajo en favor de la comunidad. 

ARTÍCULO 325. Son infracciones que se cometen en contra del Comercio y se sancionaran de 20 a 50 días de salario 
mínimo a quien cometa las siguientes infracciones: 

ARTÍCULO 323. Se considera infracción al incumplimiento por acción u omisión a las disposiáones contenidas en el 
presente bando, reglamentos municipales y cualquier otro ordenamiento expedido por el H. Ayuntamiento siempre que 
la conducta no constituya un delito 

DE LAS INFRACOONES A LAS DISPOSICIONES MUNIOPALES 

CAPITULO IV 
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No cumpla con las medidas de ahorro de agua potable y no restaure la calidad de ésta de acuerdo con el 
presente Bando, el Código para la B1odiversrdad del Estado de México y las normas ambientales aplicables; 

I. 

III. Intervenir de manera reiterada sin el orden debido durante audiencias pracbcadas por autoridad en e¡erocio 
de sus funciones, cuando esta 1ntervenoón provoque entorpecimiento de la d1ligenoa que se realice; 

IV. Ejecutar actos fuera y dentro de vehículos, que por su naturaleza atenten contra la moral y las buenas 
costumbres que impliquen falta de respeto a los Visitantes y transeúntes del municipio, en lugares públicos 
corno en lugares apartados; 

v. Destruir total o parcialmente cualquier documento expedido por autoridad administrativa y/o realice actos 
de bur1a o desprecio hada el servidor público en ejercicio de sus funciones; 

VI. Realizar en forma exhibicionista actos obscenos o insultantes que ofendan la dignidad de una o más 
personas, tales como presumir o someter a la humillación los genitales de cualquier gériero; asf como 
exhibirse desnudo o sem1desnudo en la vía pública; 

VII. Resistirse al aseguramiento, cuando se sorprenda en la comisión de una falta administrativa; 
VIII. Orinar, defecar o masturbarse en la vía pública; y 
IX. A quien con cualquier conducta, palabra o acbtud discrimirie a una persona con diversidad funcional u otra 

condición de las marcadas por el Artículo 1 de la carta Magna en un lugar o evento púbhco. 

ARTÍCULO 328. Se sancionará con la reparación del daño en su caso y con el pago de multa por el equivalente de lOa 
40 días de salario mínimo vigente, permutable con arresto administrativo hasta por 36 horas al que: 

I. Efectúe excavaciones o cualquier tipo de obras que dañe las calles, pavimento o banquetas sin permso de 
la autoridad municipal; y 

II. Rompa las banquetas, pavimento y áreas de uso común, sin la autorización municipal correspondiente. 

ARTÍCULO 328. BIS Se sancionará con el pago de multa, por el equivalente de lOa 25díasdesalariomínimogerieral 
vigente en el área geográfica del municipio, la cuál puede ser conmutable por arresto administrativo de siete hasta 
quince horas a quien: 

a) Alterar el orden público, mediante escándalo o similar, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar 
altercados en los eventos o espectáculos públicos, sin que esto constituya un tipo penal; 

b) Alterar el orden público durante homenajes luctuosos o procesiones que se realicen de cualquier tipo y que 
merezcan respeto o impedir el paso del mismo; 

e) Moleste a los transeúntes realizando expresiones, profiera palabras obscenas en vía pública o actos aislados que 
se encuentren dirigidos contra la dignidad de las personas o personas determinadas; 

d) Moleste en los domicilios particulares, así corno escandalice fuera de ellos con gritos, ruidos o golpeando 
puertas o ventanas; 

II.· Se considera alteraáón al orden los siguientes supuestos 

ARTÍCULO 327. Al que se coloque en el o los supuestos establecidos en las fracóones enumeradas a continuación, se 
le sanóonarán con una multa de 10 y hasta SO días de salario mínimo vigente en la zona o conmutable con un arresto 
hasta por 36 horas. 
Son lnfracáones cometidas en contra de la moral y la seguridad social. 

I. Dar en un lugar público, un golpe a una persona que no llegue a constituir lesión o que participe en riña 
callejera sin que esta conducta sea constitutiva de un tipo penal; 

II. Detonar cohetes, encender fuegos protéoncos, quemar llantas y hacer fogatas en lugares públicos, 
restringidos o prohibidos, o elevar aeróstatos sin permiso de la autoridad, así como utihzar combustibles o 
sustancias peligrosas o tóxicas, sin las debidas medidas de seguridad para su menejo; 

III. Alterar el orden público, mediante escándalo o similar, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar 
altercados en los eventos o espectáculos públicos, sin que esto constituya un tipo penal; 

IV. Colocar persianas, puertas o ventanas que se abran hada la calle o cualquier otro obstáculo o riesgo en via 
pública con independenóade la gravedad de la molestiaodañoquepueda causar para los transeúntes; y 

V. Permitir que una persona que padezca de sus facultades mentales, de cuya custodia sea responsable salga 
a la vía pública sin las debidas precauóones. 
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I. Realice quemas de materiales a cielo abierto sin contar con el permiso correspondiente o que contando con 
él, no cumpla con las cond1c1011antes del mismo; 

JI. Deposite, arro¡e o queme al aire libre residuos sólidos de origen doméstico o cualquier material no peligroso, 
en bienes de uso común, caminos, carreteras, derechos de vías, lotes baldíos, así como en cuerpos y 
corrientes de agua o en la infraestructura vial; 

III. Genere descargas de agua residual a la vía pública sin cumplir las normas ambientales aplicables; 
IV. Deposite materiales o residuos que obstruyan las redes de drenaje y alcantarillado o cuerpos receptores del 

Municipio; 
V. Explote, use o aproveche aguas superficiales o subterráneas que sean de jurisdicción Estatal o Municipal en 

volúmenes mayores a los autorizados sin los previos permisos como lo marca la Ley; 
VI. Destruya intencionalmente o robe los depósitos de basura de la vía pública; y 
VII. Utilice la vía pública como estancia de animales de cualquier especie. 

ARTÍCULO 330. Se sanáonará con el pago de multa, por el equivalente de 30 a 100 días de salario mínimo qeneral 

ARTÍCULO 329. Se sancionará con el pago de multa equivalente de 5 a 70 días de salario minlmogeneralvlgenteen el 
área geográfica del municipio, la cuál puede ser conmutable por arresto administrativo has por 36 horas a quien: 

Genere emisiones contaminantes por ruido, vibraciones o energía térmica, lumínica, vapores, gases, olores 
o visual que rebasen los límites fijados en las normas ambientales aplicables; 
Dañe, pode, dernbe, trasplante o remueva o destruya árboles públicos o césped que se encuentre en 
parques, jardines, andadores, banquetas, áreas verdes, jardineras públicas o camellones, sin autorización 
previa de la Coordinación de Ecología o que contando con la autorización, no cumpla con las condiciones de 
las mismas; 
Pode o derribe árboles que se encuentren dentro de casas habitación, patio o solar sin la autorización previa 
de la Coordinación de Ecología o que contando con él, no cumpla con las condicionantes de las mismas; 

Derribe un árbol perteneciente a un área natural protegida o en zonas colindantes con ésta, sin la 
autorización previa de la Coordinación de Ecología o que contando con ella, no cumpla con las 
condicionantes de las mismas; 
Degrade o elimine parcial o totalmente áreas verdes; 
No coopere con las autoridades municipales en programas de reforestación; 
Genere residuos sólidos de origen doméstico sin atender a las disposiciones dictadas por el ayuntamiento 
y/o por la legislación estatal aplicable; 
Mantenga dentro de las zonas urbanas sustanáas en descomposición o ferméntales; 
Se sorprenda tirando a la vía pública, lotes baldíos particulares, municipales, estatales, paraestatales y 
federales, predios ajenos, drenajes, ríos, afluentes hidráulicos, obras interrumpidas, derechos de vía o 
contenedores para residuos sólidos domiciliarios: basura, desechos en descomposición, animales muertos, 
ramas o residuos sólidos no peligrosos de cualquier especie por parte de peatones, vehículos o inmuebles, 
sino esen los lugares y recipientes explícitamente señalados para ello; 
Saque la basura en botes o depósitos en mal estado, en bolsas de papel o cajas de cartón húmedas que 
provoquen la ruptura de las mismas y se esparzan los residuos sólidos que contengan; 

Extraiga, disemine o esparza de los botes colectores, depósitos o contenedores que se encuentren 
instalados en la vía pública, los residuos sólidos que contengan; 
Coloque recipientes para basura distintos a los autorizados; 

Acumule dentro de sus predios residuos sólidos sin ponerlos a disposición de los servicios públicos 
municipales para su debida recolección; 
Pepene residuos sólidos de la vía pública, de los contenedores, bolsas, reopsentes, lotes y vehículos en que 
sean transportados; 
Sacuda hacia la vía pública ropas, alfombras, tapetes, cortinas, muebles u otros ob¡etos; 
Omita la limpieza de rastros, establos, gallineros, curtidurías, porquerizas o cualquier otro establecimiento; 
Realice actividades que puedan afectar considerablemente la calidad del suelo porque no apliquen medidas 
de conservación, protección, restauración y recuperación dictadas por la autoridad municipal; 
Efectúe quemas de residuos de cosechas, de huertos frutícolas, de agostaderos o praderas, siempre y 
cuando esta actividad propicie la degradación de los suelos de conformidad con las disposiciones 
aplicables; y 
Emita contaminantes a la atmósfera, por acciones de quema de desechos sólidos o líquidos; 
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ARTÍCULO 333. Las sanciones anteriores serán aplicadas sin perjuicio de la responsabilidad penal que se derive de la 
comisión de delitos por dichas conductas. 

ARTÍCULO 334. Las infracciones a las disposioones del presente Bando que no tengan sanción especifica, serán 
sanoonadas mediante amonestación con el aperobmuentc de que en caso de incumr nuevamente en la misma 
infracción, se aplicará el pago de multa por el equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente, y a la 
reparación del daño o en su caso arresto hasta por 36 horas. 51 aplicado el pago de la multa se cornete nuevamente la 
misma infracción, se estará a lo dispuesto conforme a las dlSposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 335. Cuando el infractor cometa uno o más hechos y con ello viole alguna de las disposiciones al presente 
Bando, se acumularán y aplicarán las sanoones correspondientes a cada una de ellas. 

ARTÍCULO 336. Procede el arresto administrativo por desobedecer el mandato legítimo que emita la autoridad en 
esta materia o por obstaculizar las funciones de la misma. impuesto el arresto, la autoridad lo hará del conocimiento de 
la unidad administrativa correspondiente a efecto de que proceda a su ejecución, con independencia de la 
responsabilidad penal que pudiera resultar por dehto de ultrajes y/o resistencia de particulares. 

ARTÍCULO 337. Las aplicaciones de las sanciones administrativas por las infracciones al presente Bando estará a 
cargo dela Dirección de Ecología en el Murncipioa travésdelOfidalConciliadoryCalificadordel MunidplOdeAxapusco, 

I. Realice actividades que puedan afectar a la bood1versidad o a cualquiera de sus elementos, a la salud o a la 
1ntegndad de las personas; 

n. Ocupe, use, aproveche o detenore sin derecho un área natural protegida; 
rn. No repare los daños ecológicos que ocasione a la biodiversidad, al ambiente, a los elementos y recursos 

naturales o áreas naturales protegidas de competencia municipal. Lo dispuesto en esta; y 
IV. Transporte materiales, residuos peligrosos, en los casos no reservados a la Federación contraviniendo lo 

establecido en las disposiciones aplicables y afecte con este motivo la integridad de las personas o cause un 
daño o deterioro al ambiente. 

l. Realice actividades riesgosas contraviniendo las medidas preventivas, de control o correctivas establecidas 
en las normas ambientales aplicables para prevenir y controlar accidentes; 

II. Saque los residuos sólidos biológico infeccioso para su recolección; 
III. Instale dentro de las zonas urbanas rastros, establos, gallineros, curtidurias, porquerizas o cualquier otro 

establecimiento de ese tipo que ocasione daños al medio ambiente; 
IV. Deposite en la vía pública, áreas comunes, unidades de transferencia y disposición final cualquier tipo de 

residuos sólidos que impliquen algún peligro para la salud; y 
V. Realice todo acto u omisión que contribuya a la falta de aseo de las vías públicas y áreas comunes o que 

impida la prestación de los servicios a que se refiere este Bando; 

ARTÍCULO 332. Se considerará al que incurra en ecocidio y será sancionado con el pago de multa por el equivalente 
de 50 a 100 días de salario mínimo general vigente en el área geográfica del municipio, la cual puede ser conmutable por 
arresto administrativo de veintiocho a treinta y seis horas a quien: 

l. Incumpla las medidas que apliquen las autondades competentes para limitar, suspender o restringir la 
circulación vehicular en caso de contingenaa ambiental; 

11. Pegue avisos o anuncios en las paredes, postes de alumbrado público, semáforos y pasos peatonales sin la 
autorización municipal que corresponda o fije anuncios fuera de las carteleras y lugares autorizados; y 

III. Deje en las aceras o vía pública; escombro, restos de materiales propios de la construcción o resultado de 
demolición que deterioren la buena imagen del municipio y ocasionen problemas a la red de alcantarillado; 

ARTÍCULO 331. Se sancionará con el pago de multa por el equivalente de 30 a 100 días de salario mínimo general 
vigente en el área geográfica del municipio, la cuál puede ser conmutable por arresto administrativo de veintiocho a 
treinta y seis horas. 

vigente en el área geográllca que corresponda al municipio, la cuál puede ser conmutable por arresto administrativo de 
veínntrés hasta treinta horas a quien: 
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I. Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública, a bordo de vehículos automotores que se encuentren sobre la 
misma o en lugares no autorizados para ello; 

II. Dañe o destruya objetos de ornamento en parques, jardines, vía pública o lugares de uso común; 
III. Pida donativos, dadivas y/o dinero en la vía pública sin la previa autorización de la autoridad; 
IV. Se oponga a participar sin causa justificada en la realización de alguna obra de carácter social o beneficio 

colectivo; 
v. Practique deporte en la vía pública que represente peligro, cause daños o perjuicios o ponga en riesgos la 

integridad corporal misma así como la de los demás; 
VI. Practique la prostillJción o incite a ejercerla en la vía pública; 
VII. Siendo propietario de establecimiento comercial, no cuente con al menos un botiquín de primeros auxilios, 

un extintor para fuego y un depósito para basura; 
VIII. Mantenga sucio el frente de su domicilio, negocio comercial o predio; 
IX. Inhale, consuma, ingiera o aspire estupefacientes, sicotrópicos, enervantes o solventes en vía pública o en 

el interior de lugares públicos; 
X. Organice peleas de gallos, perros o cualquier otra especie animal en la vía pública; 
XI. Preste el servicio de seguridad privada sin autorizaoén y registro ante la Dirección de Seguridad Pública y 

Protección Civil Municipal; 
XII. Se sorprenda portando nfles o pistolas de diábolos, reporteras, arcos, ondas de cualquier bpo de 

implemento que puedan ser motivo de riesgo para las personas en sus bienes, en todo sitio de uso público y 
que también sean utilizados para maltratar a los animales; 

XIII. Practique en la vía pública dentro o fuera de vehículos juegos de azar con o sin cruce de apuesta; 
XIV. Produzca ruidos excesivos por la utilización de equipos y amplificadores de sonido cuyo volumen cause 

molestias a los vednos; 

ARTÍCULO 340. Son infracciones cometidas en contra de la Seguridad Pública Municipal y se sancionaran con una 
multa que va de los 5 hasta 70 días de salario mínimo vigente en la zona, conmutable con un arresto administrativo 
hasta por 36 horas a quien: 

I. A quien se estacione en zonas reservadas en la infraestructura vial, debidamente señalizadas, para el 
ascenso y descenso exdusivo de personas con diversidad funcional o las obstruya de alguna forma; 

II. A quien existiendo alguna persona con capacidad diferente a bordo ocupe un asiento exclusivo para ellos 
en un transporte público; y 

III. A quien se estacione en zonas de estacionamiento restringido y ocupe los espacios exclusivos en los 
estacionamientos de servkío al público que sean destinados para personas con diversidad funcional. 

en base a las atribuciones que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Asimismo para la aplicación de 
las sanciones administrativas por las infracciones al Código para la Biodiversidad del Estado de México serán aplicables 
por la Dirección de Ecología en el ámbito de su competenaa, ruando el daño se considere grave, dificil de resarcir, 
atente contra el equilibrio ecológico o sea considerado ecoodio, la Dirección de Ecología, actuará directamente con la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público Estatal o Federal según lo requiera el caso. 

ARTÍCULO 338. Se sancionará con el pago de multa, por el equivalente de 15 a 60 días de salario mínimo vigente, 
permutable de 16 a 22 horas de arresto administrativo al que se coloque en los supuestos siguientes: 

I. Interrumpir el paso de los desfiles y cortejos fúnebres con vehículos, animales u otro objeto; 
II. Destruirodañarcualquierseñaloficialen la vía pública así como en edificios públicos; 
III. Construir o colocar sobre las calles o aceras, objetos, topes, escaleras o rampas que afecten el libre; 
IV. No respetar las señales de velocidad en zonas escolares y zona centro de cada comunidad del municipio de 

Axapusco; 
V. Obstruir el acceso peatonal donde haya rampas y señalamiento para discapacitados y discos de no 

estacionarse puestos por el H. Ayuntamiento; y 
VI. No hacer caso a las indicaciones de los poliáas muniápales cuando estos estén dirigiendo la vialidad para la 

mayor fluidez de los vehículos. 

ARTÍCULO 339. Se sancionará de acuerdo a su gravedad a juiáo del Oficial Conciliador con el pago de multa, por el 
equivalente de 40 a 50 días de salario mínimo vigente, permutable de 20 a 36 horas de arresto administrativo al que se 
coloque en los supuestos siguientes: 
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ARTÍCULO 344. Los particulares podrán promover el recurso administrativo de inconformidad, en contra de los actos, 

ARTÍCULO 342. Los procedimientos administrativos que se tramiten con motivo de alguna infracción contenida en 
este Bando, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones administrativas municipales, serán substanciados por el área 
correspondiente turnándose al oficial Conciliador y calificador para el efecto de que conozca, califique e imponga la 
sanción que corresponda. 

ARTÍCULO 343. Los procedimientos administrativos que se tramiten con motivo de alguna infracaón contenida en los 
ordenamientos legales federales y estatales, así corno sus reglamentos, en los casos en que se les otorguen facultades 
para conocer de ellos, serán substanciados y sancionados por el Ayuntamiento a través del área de la administración 
pública municipal que corresponda, atendiendo a las disposiciones legales respectivas. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS RECURSOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 

DE CARÁCTER ADMINISTRATIVOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Al que se coloque en el o los supuestos establecidos en las fracciones enumeradas con anterioridad, se le sancionará 
con una multa de 10 a 80 días de salario mínimo vigente conmutable con un arresto hasta por 36 horas, en el caso de la 
fracción!, operara la multa y el arresto por 36 horas inconmutables, así como la remisión del vehículo al corralón. 

ARTÍCULO 341. Son lnfraccionesCornebdos por conductores de vehículo automotor: 

I. Conducir vehiculos automotores en estado de ebnedad o bajo el influjo de cualquier estupetaoente o 
psicotrópico, en la vía pública; 

II. Realizar arrancones, exhibiciones y carreras vehiculares, o en su caso maneje intransigentemente en la vía 
pública; 

Ill. Invada las vías o sitios públicos con vehículos automotores que impidan el libre tránsito de los vehículos o 
peatones, sin el permiso correspondiente; 

IV. Circule en vehículos de motor, motoneta, moto o cualquier otro tipo de vehículo ligero en sentido contrarío o 
en áreas para uso peatonal y que obstaculice la afluencia vehicular; 

V. Estacione cualquier vehículo que obstruya la vía pública, así como en los mercados, plazas, parques, 
jardines, banquetas y áreas de uso común. 

VI. No respetar la entrada y salida de los vecinos, obstaculizándola con el estacionamiento de vehículos de 
transporte público o cualquier vehículo u obstáculo. 

VII. No respete la señal de auto cuando el policía lo indique en una zona escolar. 
VIII. Realizar el ascenso y descenso de pasajeros en la cinta asfáltica no autorizada. 

XV. Oesperdioe el agua potable de su domicilio o teniendo fugas dentro del mismo no las repare oportunamente 
y en vía pública eiostiendo fugas en la red no lo comunique a la autoridad; 

XVI. Realice o mantenga sin manifestar ante el organismo correspondiente, conexiones dandestmas o ejecute 
cualquier acción u obra que afecte el sistema del agua potable u otro serviciO público municipal; 

XVII. Realice pintas, graffitti, maltrate ensucie, pegue, fi¡e o publique en las fachadas o bardas de inmuebles 
públicos o pnvadas, estatuas, monumentos, postes, abortantes, equipamiento urbano, cualquier elemento 
de este tipo y en caso de existir solicitud por parte del afectado se turnara a la instancia correspondiente; 

XVIII. Venda o distribuya sustancias volábles, lnhalantes, cemento Industrial y todas aquellas elaborados con 
solventes a menores de edad; 

XIX. A quien ofrezca o propicie la venta de boletos de espectáculos públicos con preao mayor a la de los 
establecidos; y 

XX. Cubra, borre, altere o desprenda letreros o seíiales que 1denbfiquen a lugares públicos, anuncios 
comerciales o la nomenclatura de las calles. 
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C. GERARDO GALICIA ROBLES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

C. FELIPE BORJA TEXOCOTITLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCTONAL DE AXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO, LO PROMULGARÁ, PUBLICARÁ Y 
HARÁ QUE SE CUMPLA. 

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, RECINTO OFICIAL DE LAS SESIONES DE 
CABILDO, EN AXAPUSCO ESTADO DE MÉXICO, A LOS 22 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO; C. FELIPE BORJA TEXOCOTITLA, PRESIDENTE MUNICTPAL 
CONSffiUCIONAL; LIC. ARLAETH CORONEL HERNANDEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; C. SILVESTRE RODRIGUEZ 
ORTEGA, PRIMER REGIDOR; LIC. MAYTE FRANCO SANTILl.ÁN, SEGUNDO REGIDOR; C. ARMANDO HERNANDEZ 
BALDERAS, TERCER REGIDOR; C. MIRIAM NAYELLl AGUILAR RODRÍGUEZ CUARTO REGIDOR; PROF. MELECIO ORTÍZ 
ESPINOZA, QUINTO REGIDOR; LIC. JANET GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SEXTO REGIDOR; C. ALFREDO ROMERO PEREYRA, 
SÉPTlMO REGIDOR; C. FABIÁN HERNÁNDEZ PÉREZ, OCTAVO REGIDOR; C. VERÓNICA JUÁREZ HERNÁNDEZ, 
NOVENO REGIDOR; C. OLIVIA VALENCIA SALINAS, DÉCIMO REGIDOR. 

POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE, CIROJLE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.· AXAPUSCO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Bando entrará en vigor el día cinco de febrero del año dos mil dieciséis para su 
implementación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se abroga el Bando Municipal promulgado el día cinco de febrero del año dos mil quince, así 
como parcial o totalmente todas las demás disposiciones municipales de menor jerarquía que contravengan lo 
establecido en el presente Bando. 

ARTÍCULO TERCERO: En tanto sean formulados los reglamentos que se mencionan en el cuerpo del presente Bando, 
serán de aplicaciÓn supletoria las disposiciones establecidas en las leyes y reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Bando podrá reformarse cuando el interés de la comunidad así lo requiera mediante 
acuerdo emanado de este Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

acuerdos o resoluciones de carácter gubernativo o administrativo que deriven de las autoridades municipales, 
apegándose para ello a los términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; dicho recurso podrá interponerse ante la propia autoridad que emita el acto 
impugnado, misma que tendría la obligación de remitirlo al Síndico Municipal con el objeto de que en el uso de sus 
facultades resuelva lo conducente, o bien, podrán promover el Juicio Contencioso Administrativo ante el tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México en términos de la ley correspondiente. 
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